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Informe N° IC-O-2012-157

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJETERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: A - 06 - 904
SEGUNDO DEBATE: ; Og gg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza No. 2317 de 3 de febrero de 1984, conforme consta del expediente 2012-

430 a fojas 142-147, se aprobó la Cooperativa de Vivienda "González Suárez", ubicada en el sector
La Victoria, parroquia Amaguaña.

1.2.- Mediante Ordenanza No. 2899 de 20 de diciembre de 1991, a fojas 137-141, se reformó la
Ordenanza No. 2317, modificando, entre otros, los planos de la Cooperativa antes referida.

1.3.- Mediante Ordenanza No. 3002 de 6 de abril de 1993, a fojas 135-136, se reformó la
Ordenanza No. 2317, sustituyendo el plano original de la referida Cooperativa.

1.4.- En sesión realizada el 21 de mayo de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó el pedido formulado por la Dra. Irma Gavilanes Ramírez, Presidenta de la Cooperativa
de Vivienda "González Suárez", mediante oficio de 30 de marzo de 2011, a fojas 84, por el cual
solicita la modificatoria de la Ordenanza referida en el numeral anterior en lo relativo a los
planos aprobados mediante la misma.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante Oficio No. 10380 de 29 de diciembre de 2011, a fojas 114-123 del expediente, el In
Juan Solís Aguayo, Jefede Programa de Servicios de Catastro (E), y el Top. Marco Rome
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Zambrano, Servidor Municipal, emiten su informe técnico, el mismo que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) De acuerdo a lo solicitado y considerando los nuevos planos presentados actualmente, que
contienen la propuesta los mismos que difieren de los planospresentadosanteriormente y que sirvió de
base para emitir el informe contenido en el oficio N° 3440 del 19 de mayo del 2011, la Dirección
Metropolitana de Catastro rectifica dicho oficio y remite los nuevos datos técnicosde las áreas a ser
entregadas afavordelMunicipio de Quito.

Áreaverde 1

Ubicación: Calle "3" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 1.135,18 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Calle "3" em 71,93 m
S.- Línea de alta tensiónen 53,51 my quebradamunicipal en 20,97 m
E.- Quebradamunicipal en 15,65 m
O.- Vértice entre la líneade alta tensióny calle "3"

(...)Áreaverde 2

Ubicación: Calle "F" y calle "3" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 3.922,01 m2

' Pendiente: 2°

Linderos

N.- Línea de alta tensiónen 76,15 my calle "3" en 16,74 m
S.- Quebradamunicipal en 68,43 m
E.- Quebradamunicipal en 37,23 m
O.- Calle "F" en 69,81 m

(...)Áreaverde 3

Ubicación: Calle "G" y calle "1" de la Urbaniza
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Referencia: H.C. 23807
Superficie: 12.595,42 m2
Pendiente 2°

Linderos

N.- Faja deprotecciónde quebradaen 516,38 m
S.- Calle "I " en 45,79 my vértice entre la calle "G" con la líneadealta tensión
E.- Calle"G" en 114,73 m
O.- Línea de alta tensiónen 184,93 m

(...) Áreaverde 4

Ubicación: Calle "3" y calle "E" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 2.825,98 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Línea de alta tensiónen 110,80 m
S.- Calle "3" en 92,10 m
E.- Vértice de la línea de alta tensióny calle "3"
O.- Calle "E" en 61,43 m

(...)Áreaverde 5

Ubicación: Calle "2" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 1.198,38 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Faja deprotecciónde quebradaen 124,24 m
S.- Calle "2" en 139,76 m
E.- Vértice de lafajadeprotecciónde quebra a calle "2"

' O.- Faja deproteccióndequebradaen 2,25
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(...)Áreaverde 6

Ubicación: Calle "A" y calle "3" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 2.723,03 m2
Pendiente: 3°

Linderos

N.- Faja deprotecciónde quebradaen 27,89 m
S.- Calle "2" en 22,15 my calle "3" en 69,41 m
E.- Faja deprotecciónde quebradaen 3,65 my calle "A" en 99,18 m
O.- Faja deprotecciónde quebradaen 134,19 m

(...)Áreaverde 7

Ubicación: Calle "3" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 1.215,55 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Faja deprotecciónde quebradaen 71,62 m
S.- Calle "3" en 74,56 m
E.- Vértice entre lafajadeprotecciónde quebraday la calle "3"
O.- Propiedad particular en 29,46 m

(...)Áreaverde 8

Ubicación: Calle "C" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 543,82 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Faja deprotecciónde quebradaen 11,63
S.- Faja deprotecciónde quebradaen 31,9 m
E.- Faja de protecciónde quebradaen 6,8 m
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O.- Calle"C" en 49,70 m

(...)Áreade Reserva 1

Ubicación: Calle "C" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 1.096,49 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Calle "6" en 40,95 m
S.- Vértice entre fajade protecciónde quebraday calle "C"
E.- Faja deprotecciónde quebradaen 73,87 m. irregular
O.- Calle "C" en 54,22 m

(...) Áreade Reserva 2

Ubicación: Calle"A" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 1.347,00 m2
Pendiente: 3°

Linderos

N - Calle "6" en 17,80 my lote 194 en 28,49 m
S.- Vértice entre calle "A" y área de afectación vial
E.- Áreade afectación vial en 129,12 m.
O.- Calle "A" en 71,24 m

(...) ÁreaCasa Social

Ubicación: Calle "A" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 708,42 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Lote1 en 35,65
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S.- Calles/n en 15,48 m
E.- Calle "A" en 27,89 m
O.- Propiedad particular en 22,43 m

(...) Áreafajade protección de quebrada

Ubicación: Interior calle"2" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 66.116,43 m2
Pendiente: 35°, promedio

Linderos

N.- Río San Pedro, lindero irregular
S.- Urbanización GonzálezSuárez, lindero irregular
E.- Propiedad particular en 53,35 m, y urbanización GonzálezSuárez, lindero irregular
O.- QuebradaSaavedra,lindero irregular (...)"

2.2.- Mediante Oficio No. SOT-GT-338 de 1 de febrero de 2012, a fojas 124-130 del expediente, el
Arq. Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público,
emite su informe técnico,el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaríade Territorio, Hábitat y Viviendaluegode revisar la documentaciónpresentada,da
de baja el informeemitido mediante oficio No. 1962 del 17 de mayo del 2011, y, de conformidad a la
Resolución A-0086 que contiene el Reglamento de Procedimiento para la Habilitación de Suelo y
Edificaciónen el Distrito Metropolitano de Quito,Art. 8, emite informe técnicofavorablepara la
aprobación de los planos modifïcatorios de la Urbanización Cooperativa de Vivienda
"GONZÁLEZ SUÁREZ" implantada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña, la misma que
consisteen los siguientes cambios:

- Modificaciónde las cabidas de los lotespor cuanto en el replanteo ejecutado para la implantaciónde
los lotes en el terrenoen dondese desarrolla la urbanización, se determinóque las superficies de los
lotesdifierende lo aprobado en planos.

- Eliminación del lote 188 y prolongacióndel pasajepeatonalentre las calles "3" y "1".
- Eliminación de las curvas de retorno de las calles "F" y "5", y prolongaciónla calle "F" hasta la

calle "5", cambiando el pasajepeatonalexistente por una vía vehicular.
- Se reserva dos lotescomo áreas de equipamiento para proyectosde beneficiosocialpara satisfacer las

necesidades de la colectividad y mejorar su calidadde vida, conforme l ula el OficioExpediente
No. 2581-2008 del4 dediciembrede 2009 Procuraduría Metropolita
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- Incremento en el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto éstos prolongan sus linderos hasta el
área de afectación vial.

La urbanización tienelas siguientes especificaciones técnicas:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
No. DE LOTES: 186
ÁREA ÚTIL DE LOTES: 152.871.88 m2
ÁREA DE VÍAS: 43.272.92 m2
ÁREA COMUNAL: 26.159.37 m2
ÁREA DE AFECTACIONESY DE
PROTECCIÓN: 72.437.00 m2
ÁREA PARA EQUIPAMIENTO DE
BENEFICIOSOCIAL DE LA COOPERATIVA: 2.443.49 m2
CASA SOCIAL DE LA COOPERATIVA: 708.42 m2
ÁREA TOTAL PREDIO: 297.893,08 m2 (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 1510-2011 de 2 de abril de 2012, a fojas 131-134 del
expediente, el Dr. ÉdgarUlloa Balladares., Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal,
el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Confundamentoen la norma jurídicacitada, y considerando los informes técnicoscitados,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legalfavorablepara que la Comisión que usted preside
alcance del ConcejoMetropolitano la autorización para la modificatoria de la Ordenanza No. 3002,
reformatoria de la Ordenanza No. 2317 que rige a la Cooperativade Vivienda González Suárez,
ubicada en la parroquia de Amaguaña, protocolizada el 15 de juniode 1993, cuyo propósito es
continuar con el trámitepara la modificatoria de la Ordenanza No. 3002 y su plano, que contien datos
que no reflejan técnicamentela situación real de esta habilitación de suelo, y permitir a sus socios
alcanzar las escrituras individuales de sus lotes, considerando que se encuentran ejecutadas y
entregadas en su totalidad las obras de infraestructura de la LIrbanización. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 21 de mayo de 2012, acoge
los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, la disposici6n transitoria primera de la
Ordenanza No. 156, relativo a las Licencias Urbanísticas en el Distrito Metropolitano d
Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en pri
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debate el proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 3002 de 6 de abril de 1993,por la
cual se reformó la Ordenanza No. 2317 de 3 de febrero de 1984, que rige a la Cooperativa de Vivienda
González Suárez, ubicada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas .

Presidenta de la Comisión de
SgOrdenamiento Territorial

Lic. Ed án . red y Heredia
oncejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Dr. abricio V llamar
Concejal Met opolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento cuarenta y siete fojas; además del
proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2012-430)

8

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-157 de 21 de mayo de 2012, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los go òngmos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provinci nto rán

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesteñi riales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de piani desarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamiénto teiritoriÃde manera articulada

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquigl,aon el fin de regular el uso

y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57,g Códige Orgánicode Organización Territorial,
Autonomía y Descentralizació refir'i¢p'dose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden : "a))El ejercicio de la facultad normativa en las

materias de competencia d obie nomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenariz¾ cailttonalËs,acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y
controlar, mediante fagxmativa árntonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio

del cantón, de conformidad Ëðnlas leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
ordenanzag

Qtié, mediang rdenanza No. 2317 de 3 de febrero de 1984, se aprobó la Cooperativa de
Viviepdá "González Suárez", ubicada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña.

Que, mediante Ordenanza No. 2899 de 20 de diciembre de 1991, se reformó la Ordenanza No.
2317 de 3 de febrero de 1984, modificando, entre otros, los planos de la referida
Cooperativa.
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Que, mediante Ordenanza No. 3002 de 6 de abril de 1993, se reformó la Ordenanza No. 2317 de
3 de febrero de 1984, modificando, entre otros, el plano original de la referida
Cooperativa.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. SOT-GT-338 de 1 de
febrero de 2012, emite informe técnico favorable para la aprobación d/10s planos
modificatorios de la Cooperativa de Vivienda "González Suárez",; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 1510:20114 p 2 deñibril de
2012, emitió criterio legal favorable sobre la aprobación de los planos modifigtorios de la
referida Cooperativa; y, en consecuencia para la modificatoria de la anza No. 3002
de 6 de abril de 1993.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en artículos 10 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 57 literales a) y gg ídigo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 33 d 64igo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

XPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATOllIA DELA ORDENANZA NO. 3002 DE 6 DE ABRIL DE
1993, POR LA CUAL SE REFORMÓLg)(DENANZA NO.2317 DE 3 DE FEBRERO DE 1984,
QUE RIGE A LA COO ÑTEWÑgE ŸÍVIENDA GONZÁLEZ SUÁREZ, UBICADA EN EL

SECTOR IA VICTORIA, PARROQUIA AMAGUANA

Artículo 1.- Moçiifiquese la Orcþnanza No. 3002 de la Cooperativa de Vivienda González Suárez,
al tenor de los (guientesartfáÍos:

"Artículo (...krBústitúyase el artículo 1 con el siguiente texto:

"£n la Cooperativade Vivienda González Suárez existen ciento ochenta y seis lotes registrados, de
acuerdo con las dimensiones y extensiones del plano modificatorio que se aprueba con la presente
Ò¾éhanza.

La modificatoria de las cabidas de los lotes se produce por el replanteo ejecutado para la
implantaciónde los lotesen el terrenoen dondese desarrollala urbanización".
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"Artículo (...).- Sustitúyase el artículo 2 con el siguiente texto:

"Se modifica el diseño de las calles "5" y "F", en las que de acuerdo al plano modificatorio se
suprime la curva de retorno y se prolonga la calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje
peatonal existente por una vía vehicular".

"Artículo (...).- Sustitúyase el artículo 4 con el siguiente texto:

"El plano modificatorio que se aprueba con la presente ordenanza sustituye el aþg ado rnediante
Ordenanza No. 3002, bajo exclusiva responsabilidad del proyectisÏikyde la ÖÏiõperativade
Vivienda GonzálezSuárez.

En caso de comprobarse ocultación o falsedadde los planos, 4latos é documentos, o de existir
reclamos de tercerosafectados, será responsabilidad de lospropietariasdei predio".

Artículo 2.- Incorpórese a la Ordenanza No. 30Q2de à Cooperativa de Vivienda González
Suárez, al tenor de los siguientes artículos:

"Artículo (...).- La Cooperativa glËrfügnda nzálezSuárez transfiere a favor del
Municipio del Distrito Metropolit o de ito el área verde comunal de 26.159,37 m2
correspondiente al 17,11% d é¾ià ýlotes.

Además, transfiere 72.43AgÍ¾‡avogdel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
correspondientes a árear de af,ecÊn vial, de protección y de red de alta tensión.

De igual formgel áreagongg se encuentra la casa social de la Cooperativa se transferirá al
Municipio del histrito 11etropolitano de Quito,especificando el uso y destino de dicho
inmueblû se coasŠikyg ara casa social de la Cooperativa.

E s tran cias se realizarán conforme al detalle de áreas constante en el informe No.
lyrÛ1de febrero de 2012 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

%dlinkyldt...).- se elimina el lote 188 y se prolonga el pasaje peatonal existente entre las
cageÿ"1" y "3".

Artículo (...).- Se eliminan las curvas de retorno de las calles "5" y "F", y se prolonga la
calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje peatonal existente por una vía vehicular.
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Artículo (...).- La Cooperativa se reserva dos lotes que constan en el plano modificatorio
como área de reserva 1 y 2, cuyo destino y uso es para equipamiento de proyectos de
beneficio social para satisfacer las necesidades de la colectividad. Estas áreas no podrán
ser enajenadas, ni subdivididas, obligándose a conservarlas como áreas de equipamiento
para proyectos de interés social.

Artículo (...).- Se incrementa el área de los lotes Nos. 6 y 7 por cuanto segrologgan sus
linderos hasta el área de afectación vial.

Artículo (...).- Las obras de urbanización se encuentran ejecutadas en su totalidad
conforme lo establece el Acta de Recepción de Obras suscrita el Ede junio 2008, entre
los representantes de la Cooperativa y el Administrador Municipal dgl Valle de Los
Chillos.

Artículo (...).- La Cooperativa de Vivienda González Suárez se compromete en el plazo
de noventa días, contados a partir de la sanción de esta Ordenanza, a protocolizarla ante
el Notario Público e inscribirla en el Registro de ÏâFropiedad del Cantón Quito,con todos
sus documentos habilitantes, caso contrarië-el Congjo Metropolitano dejará sin efecto
esta autorización, notificándose del particular agCoínisaría de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Artículo (...).- La Cooperatia 46 givienda González Suárez deberá entregar las
respectivas escrituras inditguales ajavor de sus socios en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripckýn de$esta Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo ey s iabilidadcivil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento.

Artículo (...).- La Adn¾ni ración Zona Valle de Los Chillos realizará el seguimiento,
aplicación y control de las Ordenanzas que regulan la Urbanización de la Cooperativa de
ViviendiGonzález Suárez.

Artículo (.y.).- Se encuentran vigentes todas las disposiciones legales relativas a la
Urbanizaciôn de la Cooperativa de Vivienda González Suárez, que no se opongan a la
presente Õrdenanza."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.
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Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,¾rtifica qugia presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxµ - ¶uito, xxxxxxxxx,

Abg. Patricia An goja,
SECRETARIA GENERAL DEL CONC MET POLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPO TANÒ¾Distrito Metropolitano de Quito,
ÚTESE:

Dr Augusto Barrera Guarderas
ALÇALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, e la gŠ$Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde cielDístrito Metthpolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitanode Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-157de 21 de mayo de 2012, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los go r tn os
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provinc° canto drán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicci es tori es;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, de tr s competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la ifica el desarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordena e °a

, de manera articulada
con la planificación nacional, regional, provin °

y arro °a on el fin de regular el uso

y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 Códig gánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, refi d a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden cen: "a) ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia el ánomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de orden zas ant 1 , acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y
controlar, mediant a n ativa tonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio
del cantón, de co i n las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico tier .

Que, el a ' lo d ismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
o ena as;

ian rdenanza No. 2317 de 3 de febrero de 1984, se aprobó la Cooperativa de
vienda "González Suárez", ubicada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña.

Que, mediante Ordenanza No. 2899 de 20 de diciembre de 1991, se reformó la Ordenanza No.
2317 de 3 de febrero de 1984, modificando, entre otros, los planos de la referida
Cooperativa.
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Que, mediante Ordenanza No. 3002 de 6 de abril de 1993, se reformó la Ordenanza No. 2317de
3 de. febrero de 1984, modificando, entre otros, el plano original de la referida
Cooperativa.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. SOT-GT-338de 1 de

febrero de 2012, emite informe técnico favorable para la aprobación s planos
modificatorios de la Cooperativa de Vivienda "González Suárez",; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 15 -2 de 2 bril de
2012, emitió criterio legal favorable sobre la aprobación de lo lanos mo torios de la
referida Cooperativa; y, en consecuencia para la modificatoria rdenanza No. 3002
de 6 de abril de 1993.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes e los 0 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 57 literales a) y el ódi rgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 3 Có 'goMunicipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPID

LA ORDENANZA REFO ORDENANZA NO. 3002DE 6 DE ABRIL DE
1993, POR LA CUAL SE R

'
LA ENANZA NO.2317 DE 3 DE FEBRERODE 1984,

QUE RIGE A LA COOP D VIENDA GONZÁLEZ SUÁREZ, UBICADA EN EL
SECT A ORIA, PARROQUIA AMAGUAÑA

Artículo 1.- Mo (qu d anza No. 3002 de la Cooperativa de Vivienda González Suárez,
al tenor de los si tes ' los:

' '
..).- ustitúyase el artículo 1 con el siguiente texto:

" la erativa de Vivienda GonzálezSuárezexisten cientoochenta y seis lates registrados, de
erdo con las dimensiones y extensiones del plano modificatorio que se aprueba con la presente

nanza.

La modificatoriade las cabidas de los lotes se produce por el replanteo ejecutado para la
implantación de loslotesen el terrenoendonde se desarroßa la urbanización".
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"Artículo (...).- Sustitúyase el artículo 2 con el siguiente texto:

"Se modifica el diseño de las calles "5" y "F", en las que de acuerdo al plano modificatorio se
suprime la curva de retorno y se prolonga la calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje
peatonalexistente por una vía vehicular".

"Artículo (...).- Sustitúyase el artículo 4 con el siguiente texto:

"El plano modificatorio que se aprueba con la presente ordenanza sustit ee robad ediante
Ordenanza No. 3002, bajo exclusiva responsabilidad del proyec · ta y de la perativa de
Vivienda GonzálezSuárez.

En caso de comprobarse ocultación o falsedadde los p os, so cumentos, o de existir
reclamos de tercerosafectados, será responsabilidad de y ano el predio".

Artículo 2.- Incorpórese a la Ordenanza No. 300 o ativa de Vivienda González
Suárez, al tenor de los siguientes artículos:

"Artículo (...).- La Cooperativa de Vi da onzález Suárez transfiere a favor del
Municipio del Distrito Metrop tano de el área verde comunal de 26.159,37 m2
correspondiente al 17,11%d re til de los otes.

Además, transfiere 72 7 a r del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
correspondientes a 're c n vial, de protección y de red de alta tensión.

De igual forma el ár d e encuentra la casa social de la Cooperativa se transferirá al
Municipio opolitano de Quito,especificando el uso y destino de dicho
inmueb con a para casa social de la Cooperativa.

s tr sfere s se realizarán conforme al detalle de áreas constante en el informe No.
8 rero de 2012 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

ícul (...).- Se elimina el lote 188 y se prolonga el pasaje peatonal existente entre las
c "1" y "3".

Artículo (...).- Se eliminan las curvas de retorno de las calles "5" y "F", y se prolonga la
calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje peatonal existente por una vía vehicular.
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Artículo (...).- La Cooperativa se reserva dos lotes que constan en el plano modificatorio
como área de reserva 1 y 2, cuyo destino y uso es para equipamiento de proyectos de
beneficio social para satisfacer las necesidades de la colectividad. Estas áreas no podrán
ser enajenadas, ni subdivididas, obligándose a conservarlas como áreas de equipamiento
para proyectos de interés social.

Artículo (...).- Se incrementa el área de los lotes Nos. 6 y 7 por cuanto rol gan sus
linderos hasta el área de afectación vial.

Artículo (...).- Las obras de urbanización se encuentran ejecu da su talidad
conforme lo establece el Acta de Recepción de Obras suscrita 25 de juni 2008, entre
los representantes de la Cooperativa y el Administrador l del Valle de Los
Chillos.

Artículo (...).- La Cooperativa de Vivienda Go ' e ' ez mpromete en el plazo
de noventa días, contados a partir de la sanci' de sta nza, a protocolizarla ante
el Notario Público e inscribirla en el Registro o i del Cantón Quito,con todos
sus documentos habilitantes, caso con e etropolitano dejará sin efecto
esta autorización, notificándose del p lar a Co isaria de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Artículo (...).- La Cooper va e Vivie da González Suárez deberá entregar las
respectivas escrituras in i de sus socios en el plazo máximo de un año
contado a partir de la s ° ció e esta Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo v rso abilidad civil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento.

Artículo .. . tración Zona Valle de Los Chillos realizará el seguimiento,
aplicaci' con 1 las Ordenanzas que regulan la Urbanización de la Cooperativa de
Vivi a G 'lez árez.

Se encuentran vigentes todas las disposiciones legales relativas a la
am ° 'n de la Cooperativa de Vivienda González Suárez, que no se opongan a la

esent rdenanza."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.
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Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTEDEL SECRETARIAGENERALDEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Qui , certifica la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,en sesiones de xx. - Quit , xxxxxxxxx.

Abg. Patricia And a a
SECRETARIAGENERAL DEL CON O LITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITAN strito Metropolitano de Quito,
JECÚTE :

A sto Barrera Guarderas
ALCAL L TRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFIC ue re e Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Di ito politanode Quito,el
.- Dis · ' o de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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LIBRO AUTENT1CO DE ORDENANZAS

EL l. CONCEJO

Comlaßn de Obtas Mbt.Leas; y,

En uso de sus atribuciones:

LA SIGUIENTE ORDENANZA DE URBANIZACIONES
La Cooperativa de VA.vlenda "GonzRex Suetez"

Art. 19- Autorízase a . . . .

que en adelante se denominará el Urbanizador. pge nice, con sujeción a la Ley y a las
disposiciones d eggn dio de . . . .

situado en la .....................
.......... de esta ciudad cuyo título de

dominio consta en la. . escritura. . . . .

que se agrega. . a esta Ordenanza; y, para que una vez construídas las obras de urbanización, par-
cele dicho terreno y forme un nuevo barrio.

La Urbanización y la Parcelación se ejecutarán de perfecto acuerdo con los planos y
perfiles aprobados por el Departamento Técnico del Municipio, las Empresas de Alcantarillado,
Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonds y por el Concejo. En consecuencia los solares del
nuevo barrio tendrán siempre las extensiones y superficies determinadas en los mismos planos y
no podrán ser subdivididos, vendidos o gravados por partes, ni aún a título de particiones suce-
sorias.

La prohibición que contiene el inciso anterior constará indefinidamente en todas las trans-
ferencias de dominio que hagan los actuales o futuros propietarios de los solares.

La transgresión a las reglas precedentes acarreará la nulidad del acto o contrato y será
sancionada además por la Municipalidad con una multa equivalente al 10% del valor del inmuc-
ble subdividido.

Art. 29- La autorización concedida en el inciso 19 del artículo 19 está condicionada a la
ineludible obligación del Urbanizador de realizar por su cuenta y a su costo las obras de Urba-
nización del nuevo barrio, de conformidad con las exigencias legales y con las de esta Ordenan-
za, entendido que el Urbanizador no podrá enajenar los solares, mientras no cumpla las exigencias
de éste y los siguientes artículos de la Ordenanza.

Art. 3° - El sistema de viería del nuevo barrio, así como las redes de canalización, agua
potable, luz eléctrica y teléfonos tendrán las ubicaciones y demás características puntualizadas y
que constan en los planos y perfiles aprobados por el Departamento Técnico del Municipio, las
empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos y el Concejo.

Art. 49- En la parcelación propuesta, el Urbanizador ejecutará las obras e instalará los
servicios, dentro de losfazos que a continuación se indica: ,-



a) Replanteo de la parcelación en el terreno y movimiento de tierras para las rasantes de
las vías, en un plazo de . . .

b) Canalizaci6n de todas las vías y su conexión al sistema general de alcantarillado .de
la ciudad, así como las conexiones domiciliarias, que terminaránen una caja de revi-
sión inmediatamente detrás de la Línea de Fábrice. Instalará los canales, sumideros
para aguas lluvias y pozos de revisión en las vías y lugares proyectados y se atendrá
a lasospecificaciones de la Empresa de Alcantarillado. Estos Œabajos deberán estar
terminados dentro del plazo de . . . . . . . . . . . . . . .

debiendo ser necesarias las saguientes etapas de inspección por parte de la mencionada
Empresa.
1.- Terminadas que estén las zanjas de excavación para colocar la tubería.

2.- Terminada la colocaci6n de la tubería, los ttimiderosy los pozos de revisión, y an-
tes de efectuar el relleno de zanjas.

3.- Terminado
el¯relleno

de las zanjas.

Estas mismas Rapas regirán para las conexiones domiciliarias.
El Urbanizador contribuirá para la construcción del colector o colectores que haya
hecho o acordare hacer la Municipalidad para recoger las aguas lluvias y servidas
de la parcelación con la suma de . . Lo. que.l.aa .engtesaa. (¿just . . . . .

que pagará en la Caja de la Empresa de Alcantarillado, al momento de la venta de
cada lote.
El Urbanizador tendrá la obligaci6n de adquirir las tuberías y sumideros para las
instalaciones respectivas en la Empresa de Alcantarillado.

c) Instalación de la red de agua potable para los servicios públicos y privado. Instalará
redes generales y las conexiones domiciliarias, así como las instalaciones de servicio con-
tra incendio y las que sean necesarias para el establecimiento y mantenimiento de los
espacios destinados a servicios colectivos, Se atendrá así mismo a las especificaciones,
indicaciones y condicionamientos que constan en el informe previo de la Empresa de
Agua Potable.
Estos trabajos deberán estar terminados dentro del plazo de . . . . .

dando aviso el Urbanizador a la Empresa de Agua Potable la fecha de iniciación de
estos trabajos, para que la citada Empresa vigile permanentemente dicha ejecución. Se-
rá de cuenta del Urbanizador la instalación de las redes de agua potable, que compren-
de tubería, hidrantes, válvulas, uniones, piezas especiales, conexiones domicilarias, etc.
de acuerdo a las especificaciones y planos aprobados por la Empresa de Agua Potable.

Será también de cuenta del Urbanizador, las conexiones de tubería necesaria para el
empalme de las redes de distribución a los sistemas provisional y definitivo. La pro-
visión definitiva de agua potable a dicha urbanizaciðn está supeditada a la terminaci6n
de los trabajos del nuevo sistema de abastecimiento de la ciudad; por lo tanto, ni la Mu-
nicipalidad de Quito, ni la Empresa de Agua Potable, contraen obligación alguna res-
pecto a dicha provisión, antes de la terminación de los trabajos.

El suministro provisional de agua podrá hacerse previo el pago a la Empresa de Agua
Potable, por una sola vez, de hasta la suma de s/. 4,00 por metro cuadrado de terreno
útil y estará supeditado a la terminación de los proyectos de emergencia programados

Para la recepción de las obras por parte de la Empresa, los urbanizadores deberán en-
viar un plano de todas las instalaciones a la escala 1:1.000 y planos de localización de
todas las intersecciones a la Escala 1:300.

d) Instalación de la red eléctrica para los sericios público y privado, de acuerdo con los
planos, instrucciones, especificaciones y plazos para las distintas etapas de trabajo que
fije la Empresa Eléctrica Quito.

e) El Urbanizador obtendrá que la Empresa de Teléfonos extienda red telefónica en el
nuevo barrio antes de proceder a los trabajos de pavimentaci6n de calzadas y aceras y
en general de cualquier otra obra que tenga que realizar en la Parcelación.

f) Construirá las calzadas de las vías y las aceras de acuerdo a las especificaciones del De-
partamento Técnico del Municipio, constante en el formulario correspondiente.

Asimismo terminará todos los trabajos relativos a los Parques y espacios verdes contem-
plados en los planos de acuerdo a las indicaciones y características que determine la sec-
ción Parques y Jagines del Departamento Técnico.



Los trabajos de pavimentación de aceras y calzadas se iniciarán luego de concluidas to-
talmentBERARElleTIfün&EM0idWid0tfif#ill GldikGlAll¢illado, agua potable, red eléc-
trica . . .

y teléfonos y los terminará dentro del plazo de . . .

El Urbanizador comunicará oportunamente al
Dep¯ärtamento Técnico de la fecha de ini-

ciacin de las obras para que éste pueda inspeccionarlas en lasiguientes etapas:

1.- Excavaciones para cintas goteras. "

2.- Subrasantes de aceras y calzadas.

3.- Terminación de las diferentes capas constitutivas de los pavimentos.

4.- Terminación de la capa de rodadura de les vehículos y del paimento en aceras, an-
denes, y pasajes peatonales.

5.-- Encepado de parques y jardines y arborización general.

g) El Urbanizador destinará, en la urbanización a realizarse, espacios suficientes para can-
chas deportivas, así como para parque infantil cuyas construcciones serán a su costo,
siempre que la planificación de lugar a ello.

Art. 5°- En las parcelaciones en que el Departamento Técnico Municipal juzgue necesa-
rio, y a petición del interesado, el Urbanizador podrá realizar los trabajos de urbanización por zo-
nas, según se determine en pliego aparte que se incorpora a esta Ordenanza. Desde luego en cada
zona se ejecutará la totalidad de las obras de urbanización para que sea aplicable lo prescrito en
el Art. 15.

Art. 6°- El Urbanizador no podrá iniciar ninguno de los trabajos indicados anteriormente,
sin el visto bueno o conformidad por escrito, de las inspecciones realizadas por el Departamento
Técnico y las Empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos, con rela-
ción a aque los trabajos determinados en la etapa anterior, se encuentran bien realizados y de
acuerdo a los requerimientos municipales.

Art. 7°- El Urbanizador conectará por su cuenta el sistema de vías, las instalaciones de
agua, las de canalización y luz eléctrica de la par celación a los sectores de la ciudad determinados
por el Departamento Técnico y las Empresas, para lo cual deberá adquirir las fajas de terreno in-
dispensables si pertenecieren a terceros. El Concejo proporcionará al Urbanizador las facilidades
que requiera para el cumplimiento de estas oblig aciones.

Art. 89- El Urbanizador anunciará por escrito, con 15 días de anticipación, al Departa-
mento Técnico y a las Empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y Teléfonos, la
fecha en que dará comienzo a cada etapa de trabajo de las indicadas en el Art. 59.

Art. 99- Las porciones de terreno de la parcelación y que en los planos constan como uso
público, pasarán a ser de propiedad municipal inmediatamente después de que las obras de urbani-
zación hayan sido entregadas al Concejo.

Las instalaciones de calzadas, agua potable, canalización y luz eléctrica, y una vez que éstas
sean recibidas por el Concejo a su satisfacción, previo dictamen favorable del Departamento Téc-
nico, y las Empresas respectivas, pasarán también a ser de propiedad municipal, corriendo su man-
tenimiento por cuenta del Municipio y de las Empresas desde el día en que se suscriba el Acta de
entrega-recepción de la Urbanización.

Art. 10°- Cuando en las áreas comunales se hayan determinado concretamente espacios
para iglesias, escuelas, campos deportivos, etc. y no sea obligación del Urbanizador construir los
edificios respectivos, la Municipalidad podrá donar estas áreas para que se cumpla la finalidad es.
pecífica de la planificación del sector.

Art. 11°- El Urbanizador está en la obligación ineludible de realizar en forma integral las
obras de las vías perimetrales de la parcelación.

Los propietarios de los terrenos que se beneficien o aprovechen de las vías construidas por
el Urbanizador, abonarán a la Municipalidad, una vez recibidas las obras, la parte proporcional
del costo, más los gastos de recaudación, con vista de los presupuestos presentados por el Urbani-
zador y la conformidad del Departamento Técnico y de las correspondientes Empresas.

Con el producto de estas recaudaciones, la Municipalidad pagará al Urbanizador los valo-
res que hubieren empleado en beneficio de las personas a quienes obliga el inciso anterior.

La I. Municipalidad hará conocer a los terceros que se beneficien con las obras, los presu-
puestos de urbátización en la parte que .les corresponda contribuir.

Art. 12°- Los Gerentes de las Empresas de Agua Potable, Alcantarillado, Eléctrica Quito
y de Teléfonos, y el Director del Departamento Técnico, informarán al Concejo por lerrnenos cada



tres meses, acerca del estado y progreso que hubieren experimentado en igual período los traba-
jos y obras de urbanización y lo harán necesariamente al vencimiento del plazo señalado en el Art.
17 de la presente Ordenanza.

Art. 13L Las construcciones que se hagan en los solaies se sujetarán a las previsiones de
los planos aprobidos, a las Ordenanzas y Reglaaientos de la inateria y corresponderán al tipo de
coustrucción previsto para una zona . . . . . . . .

y el pliego de especificaciones, si fuere el caso, determinados por el Departamento Técnico y que
se incorporarán a esta Ordenanza.

Art. 14°
-- El Urbanizador para el cumplimiento de sus obligaciones dentro del plazo que

fija resente Ordenanza, presenta la siguiente garantía . . . . . . - . . . . . . . - - . . . . . . . . - .---- · - -

gatan.t¿zar Las oonas de anhaa¿taeldn, quedan M.pot.eeados a ÆaMunde.LpalAdadlos

equivalente al valor total de las obras.

Art. 15°- El Urbanizador no podrá enajenar lotes o solares mientras no hayan concluido las
obras de urbanización de acuerdo con los Preceptos de esta Ordenanza y no las haya recibido la
Municipalidad.

Prohíbese en consecuencia, levantar construcciones provisionales si las obras de urbaniza-
ción no han sido concluidas y entregadas a la Municipalidad, permitiéndose únicamente realizar
construcciones provinciales (guachimaníaso bodegas) que se levanten para hacer posible la edifi-
cación de las definitias, y que deberán ser demolidas inmediatamente de concluirse ésta.

Sin embargo, una vez efectuadas las obras de apertura de calles, agua potable y canalización,
previo informe del Departamento Técnico, el Concejo podrá autorizar la venta de lotes o solares que
no están garantizando la ejecución de las obras, y los adjudicatarios podrán construit las residencias
o edificios definitivos.

Art, 16°- El plazo par a c4ucióntotal y la entrega de las obras de Urbanización a la
Municipalidad será el de ... ... contados desde la fecha en que se eleva a escritura
pública la presente Ordenanza.

Si por causas debidamente justificadas, a juicio del Departamento Técnico Municipal y las
Empresas, el Urbanizador no cumpliera con estaobligación, podrá solicitar al Concejo que se le am-

plíe el plazo hasta por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y por una sola vez.

En caso de mora injustificada o , el Concejo impondrá al
Urbanizador una multa diaria equivalente al UNO POR MIL del presupuesto de obras del predio
a urbanizarse, la misma que será recaudada por el Tesorero Municipal de la garantía rendida, por
la vía coacitva.

Concluído que fuere el plazo original o a la Mu-
nicipalidad de las obras de urbanización, y si el urbanizador no hubiere cumplido con las obliga-
ciones dimanadas de esta Ordenanza, la Tesorería Municipal expedirá los respectivos Títulos de
Crédito equivalente al valor de las planillas de trabajos _que falten con el recargo del 25%, y ejer-
citará su jurisdicción coactiva, para realizar esta recaudación. Con la suma recaudada la Muni-
cipalidad procederá por administración directa o por Contrato, a terminar la Urbanización.

Art. 17°- El Urbanizador colocará por su cuenta las placas de nomenclatura de las calles
de este barrio deacuerdo con los nombres que señalará el Concejo.

Art. 18°- Sancionada la presente Ordenanza, remítanse sendos ejemplares a los Notarios
y Registrador de la Propiedad del Cant6n; a éste con una copia del plano de parcelación para que
se abstenga de inscribir Escrituras que tengan por objeto la venta de solares del nuevo barrio y a
aquellos para que no las autoricen, si no se ha observado lo prescrito en el Art. 15 de esta Ordenan-
za y en el Art. 207 inciso 2° de la Ley de Régimen Municipal.

Remítase así mismo, copias de esta Ordenanza a los Departamentos, Secciones y oficinas
municipales, para que la hagan cumplir.



REGULACIOWESV ESPECIFICACTONESESPECIALESPAW
. ESTAURBAWI2ACION: -

1.- Zonid¿cacMn TLpo R-2 vivienda undgamLC¿aA «La£¢da

2.- Red etáctuca head det tLpa afaeo, con Lantnadas de menearlo
' 3.- E£ Urbanizados ejeestard Lao o64aa der pavimenÌoabgdLtico paaa £aa calles A-8-C-

9-F y 1-2-3-4-5, faa mismos que debenda ¢tRJAbe a £ah eaAnateda.tleas que ¢onatan
en los planos que se aprueban y bajo et contAo£ de la Ogluna de FibeatizacA6n de
unhan¿zadlonta.
EL Lahanizados ejecuhtad La ¢ons/Amee46n de un mune de contendln señatado en los
planoa ¢on thazo goatso, coAAtapondientes a Los Lot.e4 Waa. 10, 60 y 61, que son -

de propledad mun¿dpaÆpues son producto de xef.tena de una quebaada y sua gaanjas
de proteccMn, proit/bl(ndose en eensecuena¿a la adfadlea¢Øny venta de Los m¿6--
moa.

No se penmitAAJ edidicaciones en Los Lot.co, mientaaa no hapn afdo teelb¿das pon
la MuntelpalAdad, £aa obaae de ¿n£AaestAnetuAa, completas.

Todo4 Los Lotes «Ledaños a £a uvena det Rio San PedAo, debenda obstAvar px4a --

eustgaltA cona/Au¢edn un met/Ao ahtigatado de 10 m. a put r de la L£nea que LL
mita La £«ja de proteacAln de dicho Me.

A6Lmismo tas conotAue.eldnes en too Lotes seña£ados, debegn presentar paAa la a-
probaadn de sua planoa, un estudio de ametoa.

4 .- Axgad La contubueda que de acueAdo a la Ley ¿Lja e£ Cotegla de Arqattectos .

5.- Pagard tas contMbuelones que þLjan faa empresas de Agua Potabte y A£cantaul£ado,

6,- Et drea comumL ubleadaer et coatt.de OMentat de Æ« urbanizaaßn junto a Loa lates
de£ 179 at T&7, eat£e Fy Late6 193 «¿ 197 con una supeAg¿ele de 28.400 m2. head -

entAegada a la Mun¿¢LpstAdadenespada, anhed.zada e LCuminada, de acueAdo a toa pta
nos adjuntoa y con «¿ equipalento que aktt at detatta.

Se acepta esta data pox euanto cabxe instaafve en exceso et mLnimoex4gdh£e y alave
también come gaja de profetedn de La acequ¿a saavedaa,señalada en Loa pfanoa,

7.- Et «Abanfzadon no podAÆAtaLLeat ningda <Aabajo, mientAa6 esta OAdenanza no ata e£4
vada a EscutuAa PdbLlaa.

8.- PagaaÆta tasa det dos poA ml£ achte et prebapuesta presentado de ‡ 128*932.000,00.

9.- DepoaLtaA£ en to TesoreAta Manle/pal et va£oA de las placas de Homenefatana, eaças
caaacteM6tAcas y colocaeda deteaminad La Contagn Aeopectiva,

10.- La UnhanLeaegn ¢onata de 197 fateh y ¢omo 104 ptenoa presentados hon de Aeptanteo,
nose podAd solicitaa modL£4caegn en «¿ gatuAo aduelendo gallas en et mismo; pot £o
tanto, todos Los documentoa, ptano; datos, etc., aan de abootata Aesponsabitidad det

proyect¿ata y propietaA4o.
Se tomaAd en cuenta Lo estlpu£ado en La Aegulae46n 3 aobre Loa Lates 10, 60 y 61.

11.- Et plazo pama la ejecueL6n de la totaf¿dad de Æsh oba.aa de unhanizacL6n sehá de dos
años a paat¿r de £a £echade inseupelda de la EseALtuna de la presente 0&denanza.

12.- F aa ganantizaA £aa obaas de aAb¢ntzaegn, quedan h¿potecados « Æ«Mundelpalidad laa
siguientes £otes: desde et N° 100 inctualve, hasta et 197,

13.- Se concede el plazo de 60 d£ao paha £¢ ín&¢ßpeL6n de esta OAdenanza; caso contAA
Ma, Sind¿catuAa MunicLpat ingonnand el paticuÆax at 1. Concejo, et euat ¿Lapón=
dad La derogadoda o auspensL6n de La presente OAdenanza.

AM, 19 .- La presente Oxdenanza meg/A£ desde la decha de au sanción.

•••ee eo



DADA,en La Sa£a de Sealones del I. Concejo MaalcLpal de Œulto,el 2
de Febt e 1984.

9 Gat¢XA Landlzug Ledo. Cattoa $n VeAovl
IC DEWTEDEL I. CONCEJO SECRETARIOGEW DEL I. CONCEJO

ENCARGADO

CERTIFICADODE DISCUSIOW:
¯

EL In¾eßte Secretado Geneuit del I. Coneefo Manleipet de Ratto, eer
tiglea que La presente 0Adenanza due diaertida y aprobada en healones

de~

5 de Enero y 2 de FebAexo de 1984.

Ledo. Cantoa e6n Vexovi
SECRETARIOGENERADEL I. CONCEJO

ENCARGA0

ALCALDIADEL CANTON.- QµLto, 3 de Febteko de 1984

EJECUTESE :

9 .-L e NLein L¢do. Caules dn VeAov4
ALC DE 9 SAM NCISCODE QUITO SECRETARIOGEW DEL I. COWCEJO

ENCARGADO

doddg



Ordenanza N9 2899

EL I. CONCEJO MUNICIPAL DE QUITO

Visto el Informe No. IC-91-518 de octubre 22 de
1991, de la Comisiðn de Planificaciòn y
Nomenclatura; y,

En uso de sus atribuciones legales:

EXP I D E:

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REFORMA A LA No. 2317 QUE
REGULA A LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "GONZALEZ
SUAREZ", UBICADA EN LA VIA SANGOLOUI - AMAGUANA Y

RIO SAN PEDRO

Art. 1 En la regulaciòn especial No. 1,
sustitùyase el texto que alli consta por
el siguiente:

Zonificaciòn: Area de expansiòn urbana,
vivienda unifamiliar aislada, retiro
frontal 5 m., laterales y fondo 3 m.

COS: 40%
CUS: 80%

Art. 2 La regulaciÒn No. 3 deberà decir: el
urbanizador ejecutarà la construcciòn de
todas la vias que constan en los planos
reformatorios, principal y secundarias,
trabajos que comprenden:

-Movimiento de tierras.
-Bordillos.
-Aceras encementadas.
-Empedrado.
-Redes de infraestructura.

Art. 3 Todos ellos en conformidad con los planos
aprobados por las respectivas Empresas y
que forman parte de la Ordenanza.

-. 1 .-



Art. 4 Es obligaciòn del urbanizador el ejecutar
la adecuaciòn de las franjas de
protecciòn tanto de la quebrada
Suruhuaycu, como del Rio San Pedro, con
la construcciòn de las obras de defensa,
si hubiere lugar en los sitios que la
topografia requiera para el mantenimiento
de las obras de urbanizaciòn.

Art. 5 Podràn permitirse edificaciones, de
acuerdo a la zonificaciòn siempre que el
sector en donde se pretenda construir
cuente con las redes basicas de
infraestructura, recibidas parcialmente
por la Municipalidad.

Art. 6 La regulaciðn No. 6 debera decir:

El Area comunal No. 1 de 16900 m2, se
encuentra ubicada dentro de los
siguientes linderos:

Norte: Faja de protecciòn del Rio San
Pedro en 130 m.

Sur: Calle No. 3, en 120 m.

Este: Calle G, en 130 m.

Oeste: Faja de protecciòn en 40 my
calle E, en 90 m.

El ärea comunal No. 2, de 7500 m2, con
los siguientes linderos:

Norte: Calle No. 3, en 135 m.

Sur: Faja de protecciòn de la quebrada.

Este: Vèrtice de la calle No. 3 y faja de
protecciòn .

Oeste: Calle F, en 90 m.

i
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Ordenanza N' 2899

EL L CONCEJO MUNICIPAL DE QUITO

La suma de estas dos àreas comunales es
de 24.400 m2 aceptada en virtud de lo
dispuesto en la Ordenanza No. 2460, en su
articulo 6, por la presencia de las fajas
de protecciòn que son de uso pùblico.

En estos dos cuerpos que conforman el
àrea comunal de la urbanizaciòn, se
implementaràn los siguientes servicios,
de acuerdo a la memoria presentada por el
urbanizador, y que forma parte de esta
Ordenanza reformatoria:

-Dos canchas deportivas
-Comercios
-Parque infantil

Cuyos planos deberân presentarse a la
Direcciòn de Obras Pùblicas para su
aprobaciòn y obtenciòn de los respectivos
permisos de construcciòn.

Art. 7 En la regulaciòn No. 8 debe decir:

Pagarà la tasa de aprobaciòn del 2 por
mil sobre el presupuesto presentado de
S/.771'378.660, de acuerdo a la Ordenanza
No. 1366.

Art. 8 La regulaciòn No. 10 debe decir:

La urbanizaciòn consta de 194 lotes
individuales en el futuro.

Los planos aprobados, presuponen
utilizaciòn exclusiva de terreno propio y
ninguna afectaciòn a terceros.

Si ello sucediere, la Municipalidad
declararà la automatica derogatoria de la
Ordenanza siendo la responsabilidad
exclusiva del urbanizador, asi como en el
caso de comprobarse ocultamiento o
falsedad en los datos, documentos y
planos de este fraccionamiento.

-. 3 .-



Art. 9 Las regulaciones No. 11 debe decir:

El plazo para la ejecuciòn total de las
obras de urbanizaciòn serà de doce meses
contados a partir de la elevaciòn a
escritura pùblica de la presente
Ordenanza.

Art. 10 Las regulaciones No. 12 debe decir:

En garantia de las obras de urbanizaciòn
se hipotecan a la Municipalidad todos los
lotes de la Urbanizaciòn.

Art. 11 El texto de la Ordenanza No. 2317 queda
igual, a excepciðn de aquellos articulos
y/o regulaciones que se opongan a los
arriba señalados expresamente.

Art. 12 La presente Ordenanza reformatoria
entrarà en vigencia a partir de la fecha
de su sanciòn,

DADA, en la Sala de Sesiones del I. Concejo
Municipal de Quito, el 16 de diciembre de 1991.

Alfonso Laso Bermeo Lc o. Gust o Salt Saltos
VICEPRESIDENTE DEL g CRET O GENE L DEL

I. CONCEJO // 'I. CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del I. Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 25
de noviembre y 16 de diciembre de 1991.
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Ordenanza 19 2899

EL I. CONCEJO MUNICIPAL DE QUITO

Lc o. Gust o Saltos Saltos
SECRET IO G RAL DEL I. CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 20 de diciembre de 1991

EJECUTESE:

Rodrigo Paz Delgado Lcdo. Gusta Saltos Saltos
ALCALDE DE S CRETARIO GENERAL DEL

SAN FRANCISCO DE QUITO ¿ I. CONCEJO

MSI.
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Ordenanza NT 3002

Visto el Informe No. IC-93-068 de febrero 5 de 1993,
de la Comisiòn de Planificaciòn y Nomenclatura; y,

En uso de sus atribuciones legales:

EXP I DE

LA ORDENANZA QUE REFORMA A LA NO. 2317 OUE RIGE A LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA GONZALEZ SUAREZ, UBICADA EN

LA PARROQUIA DE AMAGUANA.

Art. 1 Cambio en el nùmero de lotes quedando 186
lotes en lugar de 194 lotes, de acuerdo a
las dimensiones y extensiones de los
planos que se aprueban.

Art. 2 Cambio en el diseño de las calles No. 5 y
F, las mismas que de acuerdo al plano
modificatorio que se presenta, terminan
en curva de retorno.

Art. 3 Se crea un pasaje peatonal entre las
calles 5 yF que sirven de acceso a los
lotes nùmeros 109 y 110, al igual que un
pasaje al final de la calle No. 3, asi
mismo para dar acceso a los lotes nùmeros
179 y 180.

ARt. 4 El nuevo plano que hoy se aprueba
sustituye al originalmente aprobado,
dejàndolo insubsistente, bajo la absoluta
responsabilidad de los firmantes, quienes
garantizan la concordancia de los planos
con el terreno y ninguna afectaciòn a
terceros.

Art. 5 En los tèrminos que anteceden queda
reformada la Ordenanza No. 2317, en sus
articulos pertinentes.

-. 1 .-



Ordenanza N° 3002

Art. 6 La presente ordenanza entrarà en vigencia
a partir de la fecha de su sanciòn.

DADA, en la Sala de Sesiones del I. Concejo
Municipal de Quito, el 29 de mar o de 93.

Alfonso Laso Bermeo Lcd . stavo altos altos
VICEPRESIDENTE DEL SEC TARI GENERA DEL

I. CONCEJO I CONCEJ

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del I. Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en sesio s de
1ero. y 29 de marzo de 19 .

Lcdo. ustavo altos altos
SECRETAR GENE L DEL . CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 6 de abril de 1993.

EJECUTESE :

Dr.Jamil Mahuad Witt Lb .Gus avo Sa os S tos
i ALCALDE DE SECR ARIO NERAL EL

AN FRANCISCO DE QUITO I. CEJO

-. 2 .-



EXPEDIENTE No. 1510-

02 ABR2012

Procuraduría
Metropolitana

Economista MET

ELIZABETH CABEZAS s
PRESIDENTA DE LA COMISION DE FECM -

SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
...HORA:

Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría
Metropolitana emite el presente informe legal,en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES

1.1. SOLICITUD:

Mediante Oficio No. 023-P-CVGS-2011 de 30 de marzo de 2011, la doctora Irma
Gavilanes Ramírez, Presidenta de la Cooperativa de Vivienda González Suárez, solicita
continuar con el trámite de modificación de la Ordenanza de Urbanización de la
mencionada cooperativa. (Foja 84)

1.2. ORDENANZAS QUE REGULAN LA URBANIZACION DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA GONZALEZ SUAREZ:

1.2.1. Ordenanza No. 2317 que aprueba la Ordenanza de Urbanización de la
Cooperativa de Vivienda Gon2ález Suárez, protocolizada el 16 de mar2o de 1992,
inscrita el 11 de juniodel mismo año. (Foja 50)

1.2.2. Ordenanza No. 2899 que reforma a Ordenan2a No. 2317 que regula a la
Cooperativa de Vivienda Gonzále2 Suárez, protocolizada 16 de mar20 de 1992, inscrita
el 11 de juniodel mismo año. (Foja 56)

1.2.3. Ordenan2a No. 3002 que reforma a la Ordenanza No. 2317 que rige a la
Cooperativa de Vivienda González Suáre2, ubicada en la parroquia de Amaguaña,
protocolizada el 15 de juniode 1993. (Foja 63)



EXPEDIENTE No. 1510-2011

1.3. INFORMES TECNICOS:

1.3.1. Con fecha 25 de juniode 2008, suscriben el acta de recepción definitiva de obras
de la Urbanización de la Cooperativa de Vivienda González Suárez, por una parte la
Administración Zonal Valle de Los Chillos y por otra la Gerente de la Cooperativa.
(Foja 80)

1.3.2. Con Oficio No. 8077 de 08 de noviembre de 2010, el arquitecto Elvis Montaño
Cuenca, Jefede Programa de Servicios de Catastro de la Dirección Metropolitana de
Catastro, remite el detalle de los datos de las áreas de afectación vial, y de las áreas de
protección de red de alta tensión. (Las mismas que se anexarán a las áreas informadas
por la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante Oficio No. 10380 de 29 de
diciembre de 2011). (Foja 112)

1.3.3. Mediante Oficio No. 010380 de 29 de diciembre de 2011, el ingeniero JuanSolís
Aguayo, Jefede Programa de Servicio de Catastro (E) de la Dirección Metropolitana de
Catastro, remite los datos técnicos de las áreas a ser entregadas al Municipio por
concepto de área de protección y de área verde; área de reserva de la Cooperativa y el
área donde se ubica la casa social. (Foja 123)

1.3.4. Mediante Oficio SOT-GT-0338 de 01 de febrero de 2012, el arquitecto Patricio
Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público (E)
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiesta que luego de revisar la
documentación presentada y de conformidad a la Resolución A-0086 que contiene el

Reglamento de Procedimiento para la Habilitación de Suelo y Edificación en el Distrito
Metropolitano de Quito,artículo 8, emite informe técnico favorable para la aprobación
de los planos modificatorios de la Urbani2ación Cooperativa de Vivienda "Gon2ález
Suárez", implantada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña, la misma que
consiste en los siguientes cambios:
- Modificación de las cabidas de los lotes por cuanto en el replanteo ejecutado para la
implantación de los lotes en el terreno en donde se desarrolla la urbanización, se
determinó que las superficies de los lotes difieren de lo aprobado en planos.
- Eliminación del lote 188 y prolongación del pasajepeatonal entre las calles "3" y "1".
- Eliminación de las curvas de retorno de las calles "F" y "5", y prolongación de la
calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje peatonal existente por una vía

vehicular.
- Se reserva dos lotes como áreas de equipamiento para proyectos de beneficio social
para satisfacer las necesidades de la colectividad y mejorar su calidad de vida, conforme
lo estipula el Oficio expediente No. 2581 de 4 de diciembre de 2009 de Procuraduría

Metropolitana.
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EXPEDIENTE No. 1510-2011

- Incremento en el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto estos prolongan sus
linderos hasta el área de afectación vial.

Adicionalmente adjunta las especificaciones técnicas de las áreas de la Urbanización.

Respecto al área verde comunal, afectación vial, protección de quebrada y de la red de
alta tensión, informa que el área verde comunal (26.159,37 m2) corresponde al 17.11%
del área útil de los lotes cumpliendo con la normativa municipal vigente.

De acuerdo al Acta de Recepción definitiva de obras de la Urbani2ación, estas se
encuentran totalmente terminadas.

La Cooperativa de Vivienda Gonzále2 Suárez, transfiere las áreas de afectación vial
(3.268,28 m2), de protección (66.116,43 m2) y de la red de alta tensión (3.052,29 m2) al
Municipio, cuyos datos técnicos constan en los Oficios Nos. 10380 de 29 de diciembre
de 2011 y 8077 de 8 de noviembre de 2010 emitidos por la Dirección Metropolitana de
Catastro.

Finalmente manifiesta que de conformidad con lo establecido por la Procuraduría
Metropolitana mediante Oficio 2581-2008 de 4 de diciembre de 2009, por el uso y el
destino que tiene el predio de la casa social de la Cooperativa, esta se transferirá al
Municipio de Quito,especificando que el uso y el destino de dicho inmueble se
conservará para casa social de la Cooperativa, conforme los establece el artículo 252,
letra g) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Las áreas de la Cooperativa podrán
ser aprobadas como tales, pero no podrán ser enajenadas, ni subdivididas, sino que se
conservarán como áreas de equipamiento para proyectos de beneficio social para
satisfacer las necesidades de la colectividad y mejorar su calidad de vida.

Adjunta el detalle de las áreas verdes, de la casa social de la faja de protección, de la
afectación vial y de las áreas de protección de la red de alta tensión.

BASE LEGAL:

1. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,en su disposición transitoria primera,
numeral 1, establece que "Los procedimientosinidados con anterioridad a la entrada en

enda de la presenteOrdenanza Afetropolitanay que se encuentren en trúmite, seguirán los
procedimientoscontemplados en las Ordenanzascorrespondientes entes a la e'bocaen la queellos

se inidaron"

3
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2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el artículo 54, letra c) determina que es función del gobierno autónomo
descentralizado municipal "establecer el régimen deuso delsuelo y urbanístico,para lo cual
determinarálas condidones de urbanizadón, parceladón,lotizadón,divisióno cualquier otra
formadefracdonamientode conformidad con la plamficadóncantonal, asegurando porcentajes
parazonasverdesy áreascomunales".

3. El artículo 470, inciso primero, ibídem, manifiesta que "Se considerafmcdonamientoo
subdivisión urbana la divisiónde terano en dos a diez lotescon fanteo acceso a alguna vía
públicaexistente o en proyecto.La urbanizadón es la divisióndeun terrenoen más de diez lotes,
deacuerdo con el régimen depropiedadhorizontaly la leydela materia."

4. El referido cuerpo legal en su artículo 322, inciso primero, establece que los
concejos municipales aprobarán ordenanzas municipales con el voto conforme de
la mayoría de sus miembros.

5. La Ordenanza No. 255, (vigente a la fecha de solicitud del trámite) en su artículo
30, inciso primero, establece: "Proyectosde Urbanizadón.- Son propuestasde inidativa
muniapal o privadaque tienen porfinalidadla divisióny habilitadón del suelo en áreas del
Distrito caltþadas exdusivamente como suelo urbano por el PGDT y otros instrumentos de
plamficadón.En urbanizadones, la ditisióndel suelo contemplará más de diez lates,además del
correspondienteal de las áreas comunalesy áreas verdes"

6. El artículo 82, ibídem manifiesta que "Ordenanzadeaprobadón de urbanizadones.- Es el
acto dedsoriodel ConcejoMetropolitanoen el cual se aprueban losplanosy demásrequerimientos
técnicosy legalespara la ejecudóndeunproyectodeurbanizadón".

CRITERIO LEGAL:

Con fundamento en la norma jurídicacitada, y considerando los informes técnicos
citados, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión
que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para la
modificatoria de la Ordenan2a No. 3002, reformatoria de la Ordenan2a No. 2317 que
rige a la Cooperativa de Vivienda González Suárez, ubicada en la parroquia de
Amaguaña, protocolizada el 15 de juniode 1993, cuyo propósito es continuar con el
trámite para la modificatoria de la Ordenan2a No. 3002 y su plano, que contiene datos
que no reflejan técnicamente la situación real de esta habilitación de suelo, y permitir a
sus socios alcanzar las escrituras individuales de sus lotes, considerando que se

encuentran ejecutadas y entregadas en su totalidad las obras de infraestructura de la
Urbanización.

En el proyecto de ordenanza modificatoria deberán incluirse neceshamente los
siguientes artículos:

4



EXPEDIENTE No. 1510-2011

Artículo 1.- Modifíquese la Ordenanza No. 3002 de la Cooperativa de Vivienda
Gon2ález Suáre2,al tenor de los siguientes artículos:

Artículo (...).-Sustitúyase el artículo 1 con el siguiente texto:
"En la Cooperativade ViviendaGonzálezSuárez existen dentoochentay seis lotesregistrados,

deacuerdo con las dimensionesy extensionesdelplanomodÛicatorioque se aprueba con lapasente
Ordenanza.
L; modzßcatoria de las cabidas de los lotes se puducepor el aplanteo ejecutado para la
implantadón de loslotesen el terrenoen dondese desarrollala urbanizadón"

Artículo (...).-Sustitúyase el artículo 2 con el siguiente texto: "

"Se cambia el diseñode las calles "5" y 'F", en las quede acuerdo al planomodtficatorio se
suprime la curva de retorno y sepmlongala calle 'F" hasta la calle "5", cambiando elpasaje
peatonalexistente poruna vía vehicular"

Artículo (...).-Sustitúyase el artículo 4 con el siguiente texto: "

'El planomodificatono que se aprueba con lapresenteordenanža susätuye al apmbado mediante
Ordenanza No. 3002, bajo exdusiva responsabilidad delpmyectistay de la Cooperativade
VimendaGonzálezSuárez

En caso de comprobarse ocultadón ofalsedaden losplanos,datos o documentos,o de existir
redamos de terremsafectados,será responsabilidad delospmpietanosdelpredio".

Artículo 2.- Incorpórese a la Ordenan2a No. 3002 de la Cooperativa de Vivienda
Gonzále2 Suáre2, los siguientes artículos

Artículo (...).-La Cooperativa de Vivienda González Suárez transfiere a favor del
Municipio el área verde comunal de 26.159,37 m2 correspondiente al 17,11 % del
área útil de los lotes.

Además, transfiere 72.437 m2 a favor del Municipio correspondientes a áreas de
afectación vial, de protección y de red de alta tensión.

De igual forma el área donde se encuentra la casa social de la Cooperativa se
transferirá al Municipio de Quito,especificando que el uso y destino de dicho
inmueble se conservará para casa social de la Cooperativa.
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Estas transferencias se realizarán conforme al detalle de áreas constante en el
informe No. 338 de 01 de febrero de 2012 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda.

Artículo (...).- Se elimina el lote 188 y se prolonga el pasaje peatonal existente
entre las calles "1" y "3".

Artículo (...).- Se elimina las curvas de retorno de las calles "5" y "F", y se
prolonga la calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje peatonal existente por
una vía vehicular".

Artículo (...).-La Cooperativa se reserva dos lotes que constan en el plano
modificatorio como áreas de reserva 1 y 2, cuyo destino y uso es para equipamiento
de proyectos de beneficio social para satisfacer las necesidades de la colectividad.
Estas áreas no podrán ser enajenadas, ni subdivididas, obligándose a conservarlas
como áreas de equipamiento para proyectos de interés social.

Artículo (...).- Se incrementa el área de los lotes Nos. 6 y 7 por cuantos se
prolongan sus linderos hasta el área de afectación vial. '

Artículo (...).-Las obras de urbani2ación se encuentran ejecutadas en su totalidad
conforme lo establece el Acta de Recepción de Obras suscrita el 25 de juniode
2008 entre los representantes de la Cooperativa y el Administrador Municipal del
Valle de los Chillos.

Articulo (...).-La Cooperativa de Vivienda González Suárez se compromete en el
plazo de noventa días, contados a partir de la sanción de esta Ordenan2a, a
protocoli2arla ante el Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contario el Concejo
Metropolitano dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular a la
Comisaría de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo (...).-La Cooperativa de Vivienda González Suárez deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de sus socios en el plazo máximo de un

año contados a partir de la inscripción de esta Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietarios en caso de incumplimiento.

Artículo (...).- La Administración Zona Valle de los Chillos realizará el
seguimiento, aplicación y control de las Ordenanzas que regulan la Utbani2ación de
la Cooperativa de Vivienda González Suárez.
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Artículo (...).-Se encuentran vigentes todas las disposiciones legales relativas a la
Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Gon2ález Suárez, que no se opongan a
la presente Ordenanza.

Atent

d alladares
SUB O RADOR POLITANO

Ajunto expediente en 130 fojas c nstante en dos carpetas.

Nombres Fechas Sumilla
Elaborado por: Edison Yépez 27-03-12



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

OficioSOT-GT-
Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADOR METROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Procurador:

En atención Al Oficio No. 10380-2011-DMC ingresado con HC.2011-104850 del 29 de diciembre de
2011 que tiene relación con el trámite de, aprobación de los planos modificatorios de la
Urbanización Cooperativa de Vivienda "GONZALEZ SUAREZ", ubicada en el sector La Victoria,
parroquia Amaguaña.

DOCUMENTOSANEXOS

- OficioNo. 10380 del 29 de diciembre de 2011 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- Oficio No. 4820 del 21 de noviembre de 2011 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Expediente No. 1510-2011 del 9 de noviembrede 2011 de Procuraduría Metropolitana.
- Oficio No. 03239 del 11 de agosto de 2011 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- OficioNo. 1962 del 17 de mayo de 2011 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.
- Acta de recepción definitiva de obras de la Urbanización Cooperativa de Vivienda

"GONZALEZ SUAREZ"del 25 de junio de 2008 de la Administración Zona Valle de los
Chillos.

- Copia del plano con la restitución del borde superior de quebrada.
- Oficio No. 0850-CD-AZVCH del 10 de abril de 2008 de la Administración Municipal Valle de

los Chillos.
- Expediente No. 2851-2008 del 4 de diciembre de 2009 de Procuraduría Metropolitana.
- Copia de la Escritura de compra venta del 16 de enero de 1980. Notaría del Cantón

Rumiñahui.
- Copia de la Ordenanza Reformatoria No. 3002 del 29 de marzo de 1993 y plano respectivo.
- Copia de la Ordenanza Reformatoria No. 2899 del 20 de diciembre de 1991 y plano

respectivo.
- Copia de la Ordenanza No. 2317 del 3,de febrero de 1984 que aprueba la Urbanización

Cooperativa de ViviendaGONZALEZSUAREZy plano respectivo.
- 10 (diez) juegos de planos conteniendo:

Memoria justificativade la modificatoria
Plano modificatoriode la urbanizació
Diseño de áreas verdes y comunales

.

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax•2580813 Ihttpy/www4.quito.gob.ec
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Ref. HC.2011-104850

CRITERIO TÉCNICO
LaSecretaría de Territorio, Hábitat y Viviendaluego de revisar la documentación presentada, da de
baja el Informe emitidomedianteOficioNo. 1962 del 17 de mayo de 2011, y, de conformidada la
Resolución A-0086 que contiene el Reglamento de Procedimiento para la Habilitación de Suelo y
Edificaciónen el Distrito Metropolitano de Quito,Art. 8, emite informe técnico favorable para
la aprobación de los planos modificatorios de la Urbanización Cooperativa de Vivienda
"GONZALEZSUAREZ" implantada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña, la misma que
consisteen los siguientescambios:

- Modificación de las cabidas de los lotes por cuanto en el replanteo ejecutado para la
implantación de los lotes en el terreno en donde se desarrolla la urbanización, se
determinó que las superficies de los lotes difieren de lo aprobadoen planos.

- Eliminacióndel lote 188 y prolongación del pasaje peatonal entre las calles"3" y "1".
- Eliminación de las curvas de retorno de las calles "F" y "5", y prolongación la calle "F"

hasta la calle"5", cambiandoel pasaje peatonal existente por una vía vehicular.
- Se reserva dos lotes comoáreas de equipamientopara proyectos de beneficio socialpara

satisfacer las necesidades de la colectividady mejorar su calidad de vida, conforme lo
estipula el Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009 Procuraduría
Metropolitana.

- Incremento en el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto éstos prolongan sus linderos
hasta el área de afectación vial.

La urbanización tiene las siguientesespecificaciones técnicas:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
No. DE LOTES: 186
ÁREAÚTIL DE LOTES: 152.871.88 m2
ÁREADE VÍAS: 43.272.92 m2
ÁREACOMUNAL: 26.159.37 m2
ÁREADEAFECTACIONESY DE
PROTECCIÓN: 72.437.00 m2
ÁREAPARAEQUIPAMIENTODE
BENEFICIOSOCIAL DE LACOOPERATIVA; 2.443.49 m2
CASASOCIALDELACOOPERATIVA: 708.42 m2
ÁREATOTALPREDIO: 297.893.08 m2

DEL ÁREA VERDE COMUNAL, AFECTACIÓN VIAL, PROTECCIÓN DE QUEBRADA Y DE LA
RED DE ALTA TENSION
El área verde comunal (26.159.37 m2) corresponde al 17.11 % del área útil de los lotes
cumpliendo con la normativa municipal vigente.

De acuerdo al Acta de Recepción definitiva de obras de la Urb. de la Cooperativa de Vivienda
"González Suárez" del 25 de junio de 2008, suscrita por el Ing. M. Sc. Miguel Arias Osejo,
Administrador Municipal del Valle de los Chillos, las obras de la urbanización están totalmente
terminadas.
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Mediante OficioExpediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009 Procuraduría Metropolitana
manifiesta que "por el uso y el destino que tiene el predio de la casa social de la
Cooperativa, ésta se transferirá al Municipio de Quito,especificando que el uso y el
destino de dicho inmueble se conservará para casa social de la Cooperativa, conforme
lo establece el Art. 252, letra g) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.
...las áreas que se reserva la Cooperativa, pueden ser aprobadas como tales, pero no
podrán ser enajenadas, ni subdivididas, sino que se conservarán como áreas de
equipamiento para proyectos de beneficio social para satisfacer las necesidades de la
colectividad y mejorar su calidad de vida."

La Cooperativa de Vivienda "González Suárez" transfiere 72.437.00 m2, que corresponden a las
áreas de afectaciones, al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,siendo éstas: Area de
afectación vial (3.268.28 m2), de protección (66.116.43 m2) y de la red de alta tensión (3.052.29
m2).

Mediante Oficio No. 10380 del 29 de diciembre de 2011 la Dirección Metropolitana de Catastro
remite los datos técnicos de las áreas verdes comunales, de reserva, de afectación vial y de
protección, las mismas que se detallan a continuación:

ÁREA VERDE 1
Ubicación: Calle"3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.135.18 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Calle"3" en 71.93 m.
SUR: Línea de alta tensiónen 53.51m. y quebrada municipal en 20.97 m.
ESTE: Quebradamunicipal en 15.65 m.
OESTE: Vértice entre la \Ïneade alta tensióny calle "3".

ÁREA VERDE 2
Ubicación: Calle"F" y calle"3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 3.922.01 m2 y/
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: LÏneade alta tensiónen 76.15 m. y calle "3" en 16.74 m.
SUR: Quebradamunicipal en 68.43 m.
ESTE: Quebradamunicipal en 37.23 m.
OESTE: Calle "F" en 69.81 m
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ÁREAVERDE3
Ubicación: Calle"G"y calle"1" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 12.595.42 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 516.38 m.
SUR: Calle "1" en 45.79 m. y vértice entre la calle "G" con la línea de alta tensión.
ESTE: Calle"G"en 114.73 m.
OESTE: Línea de alta tensiónen 184.93 m.

ÁREAVERDE4
Ubicación: Calle"3" y calle"E" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.825,98 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Líneade alta tensiónen 110.80 m.
SUR: Calle"3" en 92.10 m.
ESTE: Vértice de la línea de alta tensióny calle "3".
OESTE: Calle "E" en 61.43 m.

ÁREA VERDE 5
Ubicación: Calle "2" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.198.38 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 124.24 m.
SUR: Calle"2" en 139.76 m.
ESTE: Vértice de la faja de protección de quebrada y calle"2"
OESTE: Faja de protección de quebrada en 2.25 m. x-

ÁREA VERDE6
Ubicación: Calle"A"y calle"3" de la urbanización
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.723.03 m2 //

Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 27.89 m.
SUR: Calle"2" en 22.15 m. y calle "3" en 69.41 m.
ESTE: Faja de protección de quebrada en 3.65 m. y calle "A"en 99.18 m.
OESTE: Faja de protección de quebrada en 134.19 m
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ÁREAVERDE7
Ubicación: Calle"3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.215.55 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 71.62 m.
SUR: Calle"3" en 74.56 m.
ESTE: Vértice entre la faja de protección de quebrada y calle "3"
OESTE: Propiedad particular en 29.46 m.

ÁREA VERDE 8
Ubicación: Calle"C" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 543.82 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 11.63 m.
SUR: Faja de protección de quebrada en 31.93 m.
ESTE: Faja de protección de quebrada en 6.83 m.
OESTE: Calle"C" en 49.70 m.

ÁREA DE RESERVA 1
Ubicación: Calle"C" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.096.49 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Calle"6" en 40.95 m.
SUR: Vértice entre faja de protección de quebrada y calle "C".
ESTE: Faja de protección de quebrada en 73.87 m. irregular «

OESTE: Calle"C" en 54.22 m.

ÁREADE RESERVA2
Ubicación: Calle"A" de la urbanización
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.347.00 m2
Pendiente: 3 °

LINDEROS:
NORTE: Lote No. 6 en 9.77 m. y lote No. 194 en 28.49 m.
SUR: Vértice entre la calle "A" y área de afectación vial.
ESTE: Áreade afectación vial en 129.12 m.
OESTE: Calle "A" en 71.24 m.
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ÁREA CASA SOCIAL
Ubicación: Calle "A" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 708.42 m2 y
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Lote No. 1 en 35.65 m.
SUR: Calles/n en 15.48 m.
ESTE: Calle "A" en 27.89 m.
OESTE: Propiedad particular en 22.43 m.

ÁREA FAJA DE PROTECCIÓN
Ubicación: Interior calle "2" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 66.116.43 m2
Pendiente: 35°, promedio

LINDEROS:
NORTE: RÍo San Pedro, lindero irregular
SUR: Urbanización Cooperativa de Vivienda "González Suárez", lindero irregular.
ESTE: Propiedad particular en 53.35 m. y urbanización Cooperativa de Vivienda

"González Suárez", lindero irregular.
OESTE: QuebradaSaavedra, lindero irregular

Mediante Oficio No. 8077 del 8 de noviembre de 2010 la Dirección Metropolitana de Catastro
remite los datos técnicosde las áreas de afectación vial y de protección de la red de alta tensión,a
ser transferidosa la Municipalidad, las mismas que a continuación se detallan:

ÁREADE AFECTACIÓNVIAL
Ubicación: Autopista Amaguaña-Quito.
Referencia: Hoja Catastral 24007
Superficie: 3.268.28 m2
Pendiente: 1 %

LINDEROS:
NORTE: Áreade equipamiento,lotes Nros. 194, 6 y 7 en 197.04 m.
SUR: Autopista Amaguaña-Quitoen 189.14 m.
ESTE: Propiedad particular en 18.64 m.
OESTE: Calle s/n en 17.64 m.

ÁREA DE PROTECCIÓN RED DE ALTATENSIÓN CUERPO 1

Ubicación: Calle"3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 969.84 m2
Pendiente: 5 %



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

...7...

Ref. HC.2011-104850

LINDEROS:
NORTE: Áreaverde No. 1 en 53.51 m.
SUR: Áreaverde No. 2 en 76.15 m.
ESTE: Quebradaen 15.04 m.
OESTE: Calle "3" de la urbanización en 27.03 m.

ÁREADE PROTECCIÓN RED DE ALTATENSIÓN CUERPO 2
Ubicación: Calle"3" y calle "E" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.082.45 m2
Pendiente: 3 %

LINDEROS:
NORTE: Áreacomunal3 en 184.93 m.
SUR: Áreacomunal4 en 110.80 m.
ESTE: Calle"3" de la urbanización en 27.04 m.
OESTE: Calle"E" de la urbanización en 19.04 m.

OBSERVACIONES

- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o planos y de

existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se anulará automáticamente
bajo exclusiva responsabilidad del propietario y del proyectista.

Atentamente,

Arq. tricioMont I Tapia
DIRE OR METRO LITANODEGESTION
DELS ELOY ELES ACIOPÚBLICO(E)

Anexo: Dos (2) Biblioratoscon documentación recibida, 10 juegosde planos arquitectónicosy 1 CD.

NOMBRES FECHA I FI UMILLA
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2012-01-24

,

Revisadopor: Arq. Carlos Quezada



0010380
MetropoNtana de
Catastro

Arquitecto
Patricio Montalvo T.
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION
DEL SUELO Y EL ESPACIO PUBLICO(E)
Presente

Señor Arquitecto:

Con oficio N° ST-GT-04820 de noviembre 21 del 2011, referente al trámitede aprobación
de los planos modificatorios de la Urbanización Cooperativa González Suárez, solicita
ratificar o rectificar los datos técnicos (linderos) del área de reserva 2 constante en el
oficio N° 3440- de 9 de mayo de 2010 considerando los planos adjuntos que contienen la
modificatoria propuesta.

De acuerdo a lo solicitado y considerando los nuevos planos presentados actualmente,
que contienen la propuesta los mismos que difieren de los presentados anteriormente y
que sirvió de base para emitir el informe contenido en el oficio N° 3440 del 19 de mayo del O
2011, la Dirección Metropolitana de Catastro rectifica dicho oficio y remite los nuevos ¡
datos técnicosde las áreas a ser entregadas a favor del Municipiode Quito. (

Area verde i

Ubicación: Calle "3"de la Urbanización
Referencia: H. C. 23807
Superficie: 1.135,18 m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Calle "3" en 71,93 m
S.- Línea de alta tensión en 53,51 my quebrada municipal en 20,97 m
E.- Quebrada municipal en 15,65 m
O.- Vértice entre la línea de alta tensióny calle "3"

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11



Direcciðn
Metropolitana de
Catastro

General
Linderos

N.- Líneade altatensiónen 110,80m
S.- Calle"3"en 92,10m
E.- Vérticede la líneade altatensióny calle"3"
0.- Calle"E"en 61,43m

e

Areaverde 5

Ubicación: Calle"2"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 1.198,38m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Fajade protecciónde quebradaen 124,24m
S.- Calle"2"en 139,76m
E.- Vérticede la fajade protecciónde quebradaycalle"2"
0.- Fajade protecciónde quebradaen 2,25m

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11



Dirección
Metropolitana de
catastro

General

Area verde6

Ubicación: Calle"A"ycalle"3"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 2.723.03m2
Pendiente: 3°

Linderos

N.- Fajade protecciónde quebradaen 27,89m
S.- Calle"2"en22,15my calle"3"en 69,41m
E.- Fajade protecciónde quebradaen3,65my calle"A"en 99,18m
0.- Fajade protecciónde quebradaen 134,19m

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11



DirecciónO Metropolitana de
catastro

General

eo •,

AREA O

Areaverde2

Ubicación: Calle"F"ycalle"3"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 3.922,01m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Líneade altatensiónen 76,15my calle"3"en 16,74m
S.- Quebradamunicipalen 68,43m
E.- Quebradamunicipalen 37,23m
0.- Calle"F"en 69,81m

UICAN 24701-GCPM
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General

Area verde3

Ubicación: Calle"G"y calle"1"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 12.595,42m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Fajade protecciónde quebradaen 516,38m
S.- Calle"1"en 45,79my vérticeentrela calle"G"conla lineade altatensión
E.- Calle"G"en 114,73m
0.- Líneade altatensiónen184,93m

Area verde 4

Ubicación: Calle"3"y calle"E"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 2.825,98m2
Pendiente: 2°

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11
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Metropolitana de
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Genera

Area verde7

Ubicación: Calle"3"de laUrbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 1.215,55m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Fajade protecciónde quebradaen 71,62m
S.- Calle"3"en 74,56m
E.- Vérticeentrela fajade protecciónde quebraday lacalle"3"
O.- Propiedadparticularen 29,46m

OFICION°2470·GCPM

GUIAN°9999-11
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Area verde 8

Ubicación: Calle"C"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 543,82m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Fajade protecciónde quebradaen 11,63m
S.- Fajade protecciónde quebradaen 31,93m
E.- Fajade protecciónde quebradaen 6,83m
0.- Calle"C"en 49,70m

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11
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General

Area de Reserva 1

Ubicación: Calle"A"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 1.096,49m2
Pendiente: 2°

Linderos

N.- Calle"6"en 40,95m
S.- Vérticeentrefajade protecciónde quebradaycalle"C"
E.- Fajade protecciónde quebradaen 73,87m.irregular
0.- Calle"C"en 54,22m

AREA 1
ra AREADE EQUIPAMIENTO

DE BENEFiCIOSOCIAL
PARA LA COOPERATiyA

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11
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Area de Reserva 2

Ubicación: Calle"A"de la Urbanización
Referencia: H.C.23807
Superficie: 1.347,00m2
Pendiente: 3°

Linderos

N.- Lote6 en 17,80my lote194en 28,49m
S.- Vérticeentrecalle"A"y áreade afectaciónvial
E.- Ãreade afectaciónvialen 129,12m.
0.- Calle"A"e 1 m

-1

1 'AREA2

PARAIACOOPERANVA

Areacasa social

Ubicación: Calle"A"de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 708,42m2
Pendiente: 2°

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11
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General
Linderos

N.- Lotei en 35,65m
S.- Calles/nen 15,48m
E.- Calle"A"en 27,89m.
0.- Propiedadparticularen 22,43m.

22.43 N

Area fajade protección de quebrada

Ubicación: Interiorcalle"2"de la Urbanización
Referencia: H.C.. 23807
Superficie: 66.116,43m2
Pendiente: 35°,promedio

Linderos

N.- RíoSan Pedro,linderoirregular
S.- UrbanizaciónGonzálezSuarez, linderoirregular
E.- Propiedadparticularen 53,35m,yurbanizaciónGonzálezSuarez, linderoirregular.
0.- QuebradaSaavedra, linderoirregular

OFICION°2470-GCPM

GUIAN°9999-11
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General
I I

Atentamente,

Ing.Juan lís guayo
JEFE P G MASERVICIOSDECATASTRO(E)

op. arcoRomeroZambrano
SERVIDORMUNICIPAL

OFICION°2470-GCPM

JSAlMRZ
GUIAN°9999-11
Diciembre,27del 2011

OFICION°2470-GCPM

GU1AN°9999-11
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OficioST-GT-0 04820

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Director:

En atención al Expediente No. 1510-2011-PM, ingresado con HC. 2011-89042 del 10 de
noviembre del 2011, que tiene relación con el trámite de aprobación de los planos
modificatoriosde la Urbanización Cooperativa González Suárez; y, mediante el cual
considerandoque existen algunos errores en relación a la superficiey finderos de algunas
áreas que necesitan ser corregidas, solicitase ratifique o rectifique el informe técnico emitido
mediante OficioNo. 1962 del 17 de mayo del 2011.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, previo a emitir criterio técnico, requiere que la
Dirección a su cargo ratifiqueo rectifique los datos técnicos (linderos) del Area de Reserva 2 -

constanteen el OficioNo. 3440 del 19 de mayodel 2010, en relación a los planos adjuntosque
contienenla modificatoriapropuesta'.

Atentamente,

Arq atricio Mo vo T.
DIR OR MET LITANODE GESTION
DELSUELOY EL ESPAGOPÚBLICO(E)

Anexo: Carpetas con documentación recibida, incluido planos y un CD

NOMBRES FECHA FI MIk'
Elaboradopor: Arq. ElizabethOrtiz 2011-11-17 </r.

Revisado por: Arq. Carlos Espinel P. u,

Jeaneth A.
2011-11-17



© omoen 1008077
Metropolitana de
Catastro

General

O8 NOV2010
Arquitecto
Carlos Quezada P
DIRECTOR DE GESTIÓN TERRITORIAL
Presente.-

Señor Director:

Con oficioN° 4071 de octubre 21 del 2010, solicita se remita los datos técnicosde las
áreas de afectación vial y de protección de la torrede alta tensión,que la Cooperativa de
Vivienda "González Suarez", ubicada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña,
tambiénva a entregar al Municipio de Quito.

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo solicitado y revisada la
documentación presentada; así como los archivos correspondientes, remite a
continuación el detalle de los datos de las áreas de protección en referencia, las mismas
que se anexaran a las áreas informadas por la D.M.C. mediante oficio N° 3440 de mayo
19 del 2010,

Áreade afectación vial

Ubicación: Autopista Amaguaña Quito
Referencia: H.C. 24007
Superficie: 3.268,28 m2
Pendiente: 1°

Linderos

N .- Áreade equipamiento, lotes 194, 6 y 7 en 197,04 m
S .- Autopista Amaguaña Quito en 189,14 m
E .- propiedad particular en 18,64 m
O .- calle s/n en 17,64 m

Áreade protección red de alta tensión cuerpo 1

Ubicación: Calle "3" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 969,84 m2
Pendiente: 5°

Oficio N°1887-GCPM
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Direccen
Metropolitana de
Catastro

General

Linderos

N .- Áreaverde N° 1 en 53,51 m
S .- Áreaverde N° 2 en 76.15 m
E .- Quebrada en 15,04 m
O .- Calle "3" de la Urbanización en 27,03 m

Áreade protección red de alta tensión cuerpo 2

Ubicación: Calle "3" y calle "E" de la Urbanización
Referencia: H.C. 23807
Superficie: 2.082,45 m2

Pendiente: 3°

Linderos

N .- Áreacomunal 3 en 184,93 m
S .- Áreacomunal 4 en 110,80 m
E .- Calle "3" de la Urbanización en 27,04 m
O .- Calle E" de la Urbanización en 19,04 m

Atentam nte,

Arq. Elvis M ntaño Cuenca
JEFE DE P OGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO

RESPON ABILIDADTÉCNICA:

Ing. Juan ol' Aguayo Top. Marco Romero Z.
RESPONS LE DE PROCESOS SERVIDOR MUNICIPAL 6

Marco RIEJA
Ref. Guía N° 9526-10
28-10-2010

Oficio N° 1887-GCPM
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EXPEDIENTE No. 1510-2011

Arquitecto
CRISTIAN CORDOVA
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme reunión mantenida con los promotores del proyecto modificatorio de la
Urbanización GONZALEZ SUAREZ, se han deslizado algunos errores en relación a la
superficie y linderos de algunas áreas, que necesitan ser corregidas, por lo que remito el
expediente a fin de que se realice el análisis respectivo conjuntamente con los promotores
para que se sirva ratificar o rectificar su informe técnico.

Para el efecto adjunto el expediente en 128 fo as constante en dos carpetas.

Atentamente

A . a o A. Sánchez
SUBPROCU O METROPOLITANO

Nombm Fechas Sumill
Elaborado por: Edison Yépez 01-11-11



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Q.uito, 0032 9Oficio SOT-

Abogado
Pablo A. Sánchez
SUBPROCURADORMETROPOUTANO
Presente.

De mi consideración:

En atención a su comunicación No. 1510-2011, ingresada a esta Secretaría con HC
2011-43993, mediante la cual solicita se remita el proyecto de Ordenanza
Modificatoria relacionada con la Urbanización GONZALESSUAREZ.

En virtud a su pedido adjunto sírvase encontrar Proyecto Modificatorio de la
Ordenanza Municipal Ne 3002

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

ont o
Director Met politano de Gestión del Suelo y Espacio Publico
Adj. Copia del Proyecto de Ordenanza Modificatoria

NOMBRE FECHA SUMILLA/FIRMA
Eplaborado Ruth Garzón 05-08-2011

Ho a.

Rimaderecepciou.

2 0
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REFÓRMESE EL ARTÍCULO QUINTO Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 5.- En los términos que anteceden queda reformada la Ordenanza Número dos mil
trescientosdiez y siente, en sus artículos pertinentes.

REFÓRMESE EL ARTÍCULO SEXTO Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 6.- La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

AGRÉGUESE:

Art. 7.- Cambio en el número de lotes quedando ciento ochenta y seis lotes en lugar de
ciento noventa y cuatro lotes, de acuerdo a las dimensiones y extensiones de los planos
que se aprueban.

Art. 8.- Se elimina el lote 188 y se prolonga el pasaje peatonal existente entre las calles
"1" y "3".

Art. 9.- Eliminación de las curvas de retorno de las calles "5" y "F", y prolongación de
la calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje peatonal existente por una vía
vehicular.

Art. 10.- Se reserva dos lotes como áreas de equipamiento para proyectos de beneficio
social para satisfacer las necesidades de la colectividad y mejorar su calidad de vida,
conforme lo estipula el Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009
Procuraduría Metropolitana.

Art. 11.- Se incrementa el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto éstos prolongan
sus linderos hasta el área de afectación vial.
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REFORMA A LAS ORDENANZAS
No. 2317, 3002, 3191, 3304 y 3361

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

La Ordenanza mediante la cual se reforma a las Ordenanzas No. 2317 de febrero de
1984, No. 3002 del 21 de julio de 1993, No. 3191 del 27 de agosto de 1996, No. 3304
del 26 de mayo de 1999 y No. 3361 del 14 de septiembre de 2001, que rige a la
Cooperativa de Vivienda "González Suárez", ubicada en la parroquia Amaguafia.

REFORMA:

REFÓRMESE EL ARTÍCULO UNO Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 1.- En la Cooperativa de Vivienda González Suárez existen ciento ochenta y seis
lotes registrados, de acuerdo con las dimensiones y extensiones del plano modificatorio
aprobado por el MDMQ.

REFÓRMESE EL ARTÍCULO DOS Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 2.- Las calles número cinco y F, de la Cooperativa de Vivienda "González Suárez"
terminará en curva de retorno, según el plano modificatorio aprobado por el MDMQ.

REFÓRMESE EL ARTÍCULO TRES Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 3.- Créese un pasaje peatonal entre las calles Número cinco yF que servirán de
acceso a los lotes números ciento nueve y ciento diez, al igual que un pasaje al final de
la calle Número Tres, así mismo para dar acceso a los lotes números ciento setenta y
nueve y ciento ochenta de la Cooperativa de Vivienda "González Suárez".

REFÓRMESE EL ARTÍCULO CUARTO Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 4.- El nuevo plano modificatorio que hoy se aprueba sustituye al originalmente
aprobado, dejándolo insubsistente, bajo la absoluta responsabilidad de los firmantes,
quienes garantizan la concordancia de los planos con el terreno, y ninguna afectación a
terceros.
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REFÓRMESE EL ARTÍCULO QUINTO Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 5.- En los términos que anteceden queda reformada la Ordenanza Número dos mil
trescientosdiez y siente, en sus artículos pertinentes.

REFÓRMESE EL ARTÍCULO SEXTO Y AGRÉGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Art. 6.- La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

AGRÉGUESE:

Art. 7.- Cambio en el número de lotes quedando ciento ochenta y seis lotes en lugar de
ciento noventa y cuatro lotes, de acuerdo a las dimensiones y extensiones de los planos
que se aprueban.

Art. 8.- Se elimina el lote 188 y se prolonga el pasaje peatonal existente entre las calles
"1" y "3".

Art. 9.- Eliminación de las curvas de retorno de las calles "5" y "F", y prolongación de
la calle "F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje peatonal existente por una vía
vehicular.

Art. 10.- Se reserva dos lotes como áreas de equipamiento para proyectos de beneficio
social para satisfacer las necesidades de la colectividad y mejorar su calidad de vida,
conforme lo estipula el Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009
Procuraduría Metropolitana.

Art. 11.- Se incrementa el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto éstos prolongan
sus linderos hasta el área de afectación vial.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax· 2580813 I httpy/www4.quito.gob.ec



PROYECTO DE REFORMAA LAORDENANZA No. 2317

Visto el Informe No. IC-93-078 de febrero 5 de 1993 de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONESLEGALES:

EXPIDE:

La Ordenanza mediante la cual se reforma a los números 2317 de febrero 3 de
1984, 3002 de 21 de julio de 1993, la 3191 de agosto 27 de 1996, 3304 de
mayo 26 de 1999 y la 3361 de septiembre 14 del 2001, que rigen a la
Cooperativa de Vivienda "González Suárez", ubicada en la parroquia
Amaguaña.

MODIFICATORlA.

Art. 1. Se modifica el cambio en el No. de lotes registrando 186 lotes en lugar
de 194 lotes, de acuerdo con las dimensiones y extensiones del plano
modificatorio que se aprueba.

Art. 2.Se remplaza el texto del artículo dos de la Ordenanza 3002, por el
siguiente texto:

Cambio en el diseño de las calles 5 y F, las mismas que de acuerdo al
nuevo plano modificatorio que se presenta se suprime la curva de retorno.

Art. 3. Se sustituye el texto del artículo tercero de la Ordenanza .3002, por el
siguiente texto: Se suprime el pasaje peatonal entre las calles 5 y F, se crea
una vía vehicular con doble direccionamiento de circulación entre estas dos
calles. Al igual que se suprime el pasaje peatonal al final de la calle No. 3, y,
se sustituye con una sola dirección entre las calles 3 y 1, dando acceso a los
lotes números 179 y 180 de la Cooperativa de Vivienda González Suárez.

Art. 4. El nuevo plano modificatorio que hoy se aprueba sustituye al
originalmente aprobado.

Art. 5. En los términos que anteceden queda reformada la ordenanza No.
2317, en sus artículos pertinentes.

Art.6. La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Art.7. IVlodificaciónde la cabida de la mayoría de los lotes por cuanto en el
replanteo ejecutado para la iriiplantación de los lotes en el terreno en donde se
desarrolla la urbanización, se dëterminó que las superficies de los mismos
difieren de lo aprobado en los planos ales.



Art.8. Resérvese a favor de la Cooperativa, DOS LOTES como áreas de
equipamiento para proyectos de beneficio social para satisfacer las
necesidades de la colectividad y mejorar su calidad de vida, conforme lo
establece el Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre del 2009, de
la Procuraduría Metropolitana.

Art. 9 Incrementase el área de los lotes No.-6 y 7 ; por cuanto éstos prolongan
sus linderos hasta el área de afectación vial; y además los lotes números 189
y 190.



PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA N° 3002

Fisto el Informe Numero IC - noventa y tres - cero sesenta y ocho de febrero cinco mil
novecientos noventa y tres de la Comisiónde Planificación y Nomenclatura; y, en uso de
sus atribuciones legalesEXPPIDE LA ORDENANZA QUE REFORMAA LA NUMERO
ÞOS MIL TRESCIENTOS DIEZ Y SIETE QUE RIGE A LA COOPERATIVADE
VIVIENDA "GONZALEZ SUAREZ", UBICADA EN LA PARROQUIA DE
AMAGUAÑA

REFORMA

REFORMESE EL ART. 1Y AGREGUESE EL SIGUIENTE TEXTO

Artículo Primero.- Cambio en el número de lotes quedando ciento ochenta y seis lotes en
lugar de ciento noventa y cuatro lotes, de acuerdo a las dimensionesy extensiones de los
planos que se aprueban.

Se sustituyepor el siguiente:
Articulo Primero.- Cambio en el número de lotes quedando ciento ochenta y seis lotes en
lugar de ciento noventa y cuatro lotes, de acuerdo a las dimensiones y extensionesde los
planos que se aprueban en el 2011, a B- r a à

REFORMESE ELART. 2 Y AGREGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Articulo Segundo.- Cambio en el diseño de las calles N° cinco y F, las mismas que de
acuerdo al plano modificatorio que se presenta, terminan en curva de retorno.

Se sustituye por el siguiente:
Articulo Segundo.- Cambio en el diseño de las calles N° cinco y F, las mismas que de
acuerdo al plano modificatorio del 2011 no terminan en curva de retorno, sino como se
detalla enArticulo tercero.

REFORMESE EL ART. 3 Y AGREGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Articulo Tercero.- Se crea un pasaje peatonal entre las calles cinco y F, que sirven de
acceso a los lotes numero ciento nueve y ciento diez, al igual que un pasaje al final de la
calle N° tres, así mismo para dar acceso a los lotes número ciento setenta y nueve y ciento
ochenta.

Se sustituye por el siguiente:
Articulo Tercero.- Se crea un pasaje peatonal entre las calles 5 y F, se crea una via
vehicular con doble direccionamiento de circulación entre estas dos calles.Se crea un pasaje
que une las calles N°tres

y N°uno, que da acceso al lote ciento ochenta.

REFORMESE EL ART. 4 Y AGREGUESE EL SIGUIENTE TEXTO:
Articulo Cuatro.- El nuevo plano que hoy se aprueba sustituye al originalmenteaprobado,
dejándolo insubsistente, bajo la absoluta responsabilidad de los firmantes, quienes
garantizan la concordancia de los planos con el terreno y ninguna afectación a terceros.



Se sustituye por el siguiente:
Articulo Cuatro.- El nuevo plano modificatorio del año 2011 que hoy se aprueba sustituye
al originalmenteaprobado, dejándoloinsubsistente,bajo la absoluta responsabilidad de los
firmantes, quienes garantizan la concordancia de los planos con el terreno y ninguna j
afectacióna terceros.

Articulo Quinto.- En los términosque antecedenqueda reformada la Ordenanza numero
dos mil trescientosdiecisiete,en sus artículos pertinentes.

Articulo Sexto .- La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

AÑADANSE LOS SIGUIENTES ARTICULOS
Articulo Séptimo.- Se modifican las cabidas de la mayoría de los lotes, por cuanto en el
ultimo replanteo, ejecutadopara la implementacion de los lotes en el terreno en donde se
desarrolla la urbanización, se determino que la superficie de los lotes difieren de lo
aprobado en los planos del ailo 1992 a nuevas superficies presentadas en el plano
modificatorio del aflo 2011; como consta en la tabla CUADRO DE AREAS ( Lámina 2/2)

Articulo Octavo.- Reservese a favor de la Cooperativa DOS LOTES como áreas de
equipamiento para proyectos de beneficio social para satisfacer las necesidades de la
colectividad y mejorar su calidad de vida, conforme lo establece el oficio Expediente N°
2581-228 del 4 de diciembredel 2009, de la Procuraduria Metropolitana

Art. Noveno.- Incrementese el área de los lotes N° 6 y 7; por cuanto estos prolongan sus
linderos hasta el área de afectación vial; y además de los lotes números 189 y 190, como se
indicaen el cuadro de áreas del Plano Modificatorio del 2011 (14mina2/2).



Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 1510-2011

16 JUN2011

Arquitecto
CRISTIAN CORDOVA
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Presente.

De mi consideración:

Previo a remitir el informe legal para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, sírvase remitir el proyecto de ordenan2a modificatorio relacionado con la
Urbanización GONZALEZ SUAREZ, determinando qué artículos de las Ordenanzas que se
han emitido se modifican y cuales se dejan sin efecto, incluyendo los asuntos relacionados con
la entrega de escrituras individuales, garantía para la ejecución de obras de infraestructura y
demás aspectos que deban ser regulados para la efectiva aplicación de la ordenanza que
expedirá el Concejo Metropolitano.

Para el efecto adjunto expediente original en H0 fojas.

Atentamente,

. a i. Sánchez
SUBPRO RAD R METROPOLITANO

Nombres Fechas Firma/ umilla

Elaborado por: Edison Yèpez 14-06-1\
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PROYECTODE REFORMAA LA,0RDENANZASNÚMEROS2317, 3002, 3191, 3304 Y3361
QUERIGENA LAURBANIZACIONCOOPERATIVADE VIVIENDAGONZALEZSUAREZ

Visto el Informe Número IC-
........... del ...... de dos mil doce de la Comisión de Suelo y

Ordenamiento Territorial; y, en uso de sus atribucioneslegales, el Concejo Metropolitano
de QuitoEXPIDELAORDENANZAQUE REFORMAA LANUMERODOS MILTRESCIENTOS
DIEZYSIETEQUERIGEA LACOOPERATIVADEVIVIENDAGONZALEZSUAREZ,UBICADA
ENLAPARROQUIAAMAGUAÑA.

REFORMA:

Artículo Primero.- Cambio en el número de lotes quedando ciento ochenta y seis lotes en
lugar de ciento noventay cuatro lotes, de acuerdo a las dimensiones y extensionesde los
planos que se aprueban.

ArtÏculoSegundo.- Se elimina el lote 188 y se prolonga el pasaje peatonal existente entre
las calles"1" y "3".

Artículo Tercero.- Eliminación de las curvas de retorno de las calles "5" y "F", y
prolongación de la calle "F" hasta la calle "5", cambiandoel pasaje peatonal existente por
una vía vehicular.

ArtÏculoCuarto.- Se reserva dos lotes como áreas de equipamiento para proyectos de
beneficio social para satisfacer las necesidadesde la colectividady mejorar su calidadde
vida, conformelo estipulael OficioExpediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009
Procuraduría Metropolitana.

Artículo Quinto.-Se incrementa el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto éstos
prolongan sus linderos hasta el área de afectaciónvial.

ArtÏculoSexto.- El nuevo plano que hoy se aprueba sustituye al originalmenteaprobado,
dejándolo insubsistente, bajo la absoluta responsabilidad de los firmantes, quienes
garantizan la concordanciade los planos con el terrenoy ningunaafectacióna terceros.

ArtículoSéptimo.- En los términosque anteceden queda reformada la Ordenanza Número
dos mil trescientosdiez y siete, en sus artÏculospermanentes.

ArtÏculoOctavo.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

PROPUESTA:

- Modificación de las cabidas de los lotes por cuanto en el replanteo ejecutado para
la implantación de los lotes en el terreno en donde se desarrolla la urbanización,
se determinó que las superficies de los lotes difieren de lo aprobado en planos.
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- Eliminacióndel lote 188 y prolongación del pasaje peatonal entre las calles "3" y
"1".

- Eliminaciónde las curvas de retorno de las calles"F" y "5", y prolongación la calle
"F" hasta la calle "5", cambiando el pasaje peatonal existente por una vía
vehicular.

- Se reserva dos lotes como áreas de equipamiento para proyectos de beneficio
social para satisfacer las necesidades de la colectividad y mejorar su calidad de
vida, conforme lo estipula el Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre
de 2009 Procuraduría Metropolitana.

- Incremento en el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto éstos prolongan sus
linderos hasta el área de afectaciónvial.

La urbanizacióntiene las siguientesespecificacionestécnicas:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

No. DELOTES: 186
ÁREAÚTILDELOTES: 152.871.88 m2
ÁREADEVÍAS: 43.272.92 m2
ÁREACOMUNAL: 26.159.37 m2
ÁREADEAFECTACIONESY DE
PROTECCIÓN: 72.437.00 m2
ÁREAPARAEQUIPAMIENTODE
BENEFICIOSOCIALDELACOOPERATIVA: 2.443.49 m2
CASASOCIALDE LACOOPERATIVA: 708.42 m2
ÁREATOTALPREDIO: 297.893.08 m2

DELÁREAVERDE COMUNAL,AFECTACIÓN VIAL, PROTECCIÓN DE QUEBRADA Y
DE LARED DE ALTATENSIÓN

El área verde comunal (26.159.37 m2) correspondeal 17.11 % del área útil de los lotes
cumpliendo con la normativa municipal vigente.

De acuerdo al Acta de Recepción definitiva de obras de la Urb. de la cooperativade
Vivienda "González Suárez" del 25 de junio de 2008, suscrita por el Ing. M. Sc. Miguel
Arias Osejo, Administrador Municipaldel Valle de los Chillos, las obras de la urbanización
están totalmente terminadas.
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Mediante Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009 Procuraduría
Metropolitana manifiesta que "por el uso y el destino que tiene el predio de la casa
social de la Cooperativa, ésta se transferirá al Municipio de Quito,
especificando que el uso y el destino de dicho inmueble se conservará para
casa social de la Cooperativa, conforme lo establece el Art. 252, letra g) de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal.
...las áreas que se reserva la Cooperativa, pueden ser aprobadas como tales,
pero no podrán ser enajenadas, ni subdivididas, sino que se conservarán como
áreas de equipamiento para proyectos de beneficio social para satisfacer las
necesidades de la colectividad y mejorar su calidad de vida."

La Cooperativa de Vivienda"González Suárez" transfiere72.437.00 m2, que corresponden
a las áreas de afectaciones, al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,siendo
éstas: Áreade afectaciónvial(3.268.28 m2), de protección (66.116.43 m2) y de la red de
alta tensión(3.052.29 m2).

Mediante Oficio No. 10380 del 29 de diciembre de 2011 la Dirección Metropolitana de
Catastro remite los datos técnicosde las áreas verdes comunales, de reserva, de
afectaciónvial y de protección, las mismasque se detaliana continuación:

ÁREAVERDE 1
Ubicación: Calle "3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.135.18 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Calle"3" en 71.93 m.
SUR: Línea de alta tensión en 53.51m. y quebrada municipalen 20.97 m.
ESTE: Quebradamunicipalen 15.65 m.
OESTE: Vértice entre la lÏneade alta tensióny calle "3".

ÁREAVERDE 2
Ubicación: Calle"F" y calle "3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 3.922.01 m2
Pendiente: 2 °

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I(593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax· 2580813 Ihttpi/www4.quito.gob.ec
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LINDEROS:
NORTE: Línea de alta tensiónen 76.15 m. y calle"3" en 16.74 m.
SUR: Quebradamunicipal en 68.43 m.
ESTE: Quebradamunicipalen 37.23 m.
OESTE: Calle "F" en 69.81 m.

ÁREAVERDE 3
Ubicación: Calle"G" y calle"1" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 12.595.42 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 516.38 m.
SUR: Calle "1" en 45.79 m. y vértice entre la calle "G" con la línea de alta

tensión.
ESTE: Calle "G" en 114.73 m.
OESTE: Línea de alta tensión en 184.93 m.

ÁREA VERDE 4
Ubicación: Calle"3" y calle"E" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.825,98 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Línea de alta tensión en 110.80 m.
SUR: Calle"3" en 92.10 m.
ESTE: Vértice de la línea de alta tensióny calle"3".
OESTE: Calle"E" en 61.43 m.

ÁREA VERDE 5
Ubicación: Calle"2" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.198.38 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 124.24 m.
SUR: Calle"2" en 139.76 m.
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ESTE: Vértice de la faja de protección de quebrada y calle "2"
OESTE: Faja de protección de quebrada en 2.25 m.

ÁREAVERDE 6
Ubicación: Calle "A"y calle"3" de la urbanización
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.723.03 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 27.89 m.
SUR: Calle "2" en 22.15 m. y calle"3" en 69.41 m.
ESTE: Faja de protección de quebrada en 3.65 m. y calle "A"en 99.18 m.
OESTE: Faja de protección de quebrada en 134.19 m.

ÁREA VERDE 7
Ubicación: Calle "3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.215.55 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 71.62 m.
SUR: Calle "3" en 74.56 m.
ESTE: Vértice entre la faja de protección de quebrada y calle"3"
OESTE: Propiedad particular en 29.46 m.

ÁREAVERDE 8
Ubicación: Calle "C" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 543.82 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 11.63 m.
SUR: Faja de protección de quebrada en 31.93 m.
ESTE: Faja de protección de quebrada en 6.83 m.
OESTE: Calle "C" en 49.70 m.
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ÁREADE RESERVA1
Ubicación: Calle "C" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.096.49 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Calle "6" en 40.95 m.
SUR: Vértice entre faja de protección de quebrada y calle"C".
ESTE: Faja de protección de quebrada en 73.87 m. irregular
OESTE: Calle "C" en 54.22 m.

ÁREA DE RESERVA2
Ubicación: Calle "A"de la urbanización
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.347.00 m2
Pendiente: 3 °

LINDEROS:
NORTE: Lote No. 6 en 9.77 m. y lote No. 194 en 28.49 m.
SUR: Vértice entre la calle"A" y área de afectaciónvial.
ESTE: Áreade afectaciónvialen 129.12 m.
OESTE: Calle "A"en 71.24 m.

ÁREA CASA SOCIAL
Ubicación: Calle "A" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 708.42 m2
Pendiente: 2 °

LINDEROS:
NORTE: Lote No. 1 en 35.65 m.
SUR: Calle s/n en 15.48 m.
ESTE: Calle "A" en 27.89 m.
OESTE: Propiedad particular en 22.43 m.

ÁREAFAJA DE PROTECCIÓN
Ubicación: Interior calle"2" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I httpi/www4.quito.gob.ec
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Superficie: 66.116.43 m2
Pendiente: 35°, promedio |
LINDEROS:
NORTE: Río San Pedro, lindero irregular
SUR: Urbanización Cooperativa de Vivienda "González Suárez", lindero irregular.
ESTE: Propiedad particular en 53.35 m. y urbanización Cooperativa de Vivienda

"González Suárez", lindero irregular.
OESTE: QuebradaSaavedra, lindero irregular

Mediante Oficio No. 8077 del 8 de noviembre de 2010 la Dirección Metropolitana de
Catastro remite los datos técnicosde las áreas de afectaciónvial y de protección de la red
de alta tensión,a ser transferidosa la Municipalidad, las mismas que a continuaciónse
detallan:

ÁREADE AFECTACIÓNVIAL
Ubicación: Autopista Amaguaña-Quito.
Referencia: Hoja Catastral 24007
Superficie: 3.268.28 m2
Pendiente: 1%

LINDEROS:
NORTE: Áreade equipamiento, lotes Nros. 194, 6 y 7 en 197.04 m.
SUR: Autopista Amaguaña-Quitoen 189.14 m.
ESTE: Propiedad particular en 18.64 m.
OESTE: Calle s/n en 17.64 m.

ÁREA DE PROTECCIÓN RED DE ALTATENSIÓN CUERPO 1
Ubicación: Calle "3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 969.84 m2
Pendiente: 5 %

LINDEROS:
NORTE: Áreaverde No. 1 en 53.51 m.
SUR: Áreaverde No. 2 en 76.15 m.
ESTE: Quebradaen 15.04 m.
OESTE: Calle "3" de la urbanización en 27.03 m.
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ÁREA DE PROTECCIÓN RED DE ALTA TENSIÓN CUERPO 2
Ubicación: Calle"3" y calle"E" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.082.45 m2
Pendiente: 3 %

LINDEROS:
NORTE: Áreacomunal3 en 184.93 m.
SUR: Áreacomunal4 en 110.80 m.
ESTE: Calle"3" de la urbanización en 27.04 m.
OESTE: Calle"E" de la urbanización en 19.04 m.

DADA,en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ........(firmado).....

CERTIFICADODE DISCUSIÓN.La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito,certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones
del.........(firmado).....Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito.ALCALDÍA
DELMUNCIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO. Quito,......dedos mildoce.
EJECÚTESE (firmado) Dr. Augusto Barrera. ALCALDE METROPOLITANODE QUITO.
(firmado) Abogada Patricia Andrade, Secretaria General del Concejo.
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OficioSOT-GT-
Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Procurador:

En atencióna la HC. 2011-23649 medianteel cual la Dra. Irma Gavilanes Ramírez, en calidad
de Presidenta de la Cooperativa de Vivienda"GONZÁLEZSUÁREZ",solicitala aprobaciónde los
planos modificatorios de la Urbanizacióndel mismo nombre, ubicada en el sector La Victoria, la
parroquia Amaguaña.

DOCUMENTOSANEXOS
- Solicitud.
- Oficio No. 0047 del 11 de enero de 2011 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- OficioNo. 8077 del 8 de noviembre de 2010 de la DirecciónMetropolitana de Catastro.
- Oficio No. 4071 del 21 de octubre de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Oficio No. 3492 del 16 de septiembre de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- OficioNo. 5154 del 22 de juliode 2010 de la DirecciónMetropolitana de Catastro.
- Oficio No. 2452 del 25 de junio de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Oficio No. 2207 del 4 de junio de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- OficioNo. 3954 del 10 de juniode 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- OficioNo. 3440 del 19 de mayo de 2010 de la DirecciónMetropolitana de Catastro.
- Oficio No. 1374 del 3 de abril de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- OficioNo. 0850-CD-AZVCHdel 10 de abrilde 2008 de la Administración MunicipalValle

de los Chillos.
- Expediente No. 2851-2008 del 4 de diciembre de 2009 de Procuraduría Metropolitana.
- Memorando No. 1033-PCdel 14 de noviembre de 2007 de la Dirección Metropolitana de

Catastro.
- Plano con la restitución del borde superiorde quebrada.
- OficioNo. 0972 del 8 de febrero de 2008 de la DirecciónMetropolitana de Catastro.
- Copia de la Escritura de compra venta del 16 de enero de 1980. Notaría del Cantón

Rumiñahui.
Acta de recepción definitiva de obras de la Urb. de la Cooperativa de Vivienda
"González Suárez" del 25 de juniode 2008.

E al Copia de la Ordenanza Reformatoria No. 3002 del 29 de marzo de 1993 y plano
a respectivo.



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

...2...

Ref. HC.2011-23649

- Copia de la Ordenanza Reformatoria No. 2899 del 20 de diciembre de 1991 y plano
respectivo.

- Copia de la Ordenanza No. 231,7del 3 de febrero de 1984 que aprueba la Urbanización
Cooperativa de Vivienda GONZALEZSUAREZy plano respectivo.

- 10 (diez) juegos de planos conteniendo:
Memoria justificativade la modificatoria
Plano modificatoriode la urbanización
Diseño de áreas verdes y comunales

CRITERIO TÉCNICO
La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación presentada y
de conformidada la Resolución A-0086 que contiene el Reglamento de Procedimiento para la
Habilitaciónde Suelo y Edificaciónen el Distrito Metropolitano de Quito,Art. 8, emite informe
técnico favorable para la aprobación de los,planos modificatorios de la Urbanización
Cooperativa de Vivienda "GONZALEZ SUAREZ" implantada en el sector La Victoria,
parroquia Amaguaña, la misma que consisteen los siguientes cambios:

- Modificaciónde las cabidas de los lotes por cuanto en el replanteo ejecutado para la
implantación de los lotes en el terreno en donde se desarrolla la urbanización, se
determinó que las superficiesde los lotes difieren de lo aprobadoen planos.

- Prolongación de la calle "F" cambiando el pasaje peatonal existente por una vía
vehicular.

- Se reserva dos lotes como áreas de equipamiento para proyectos de beneficio social
para satisfacer las necesidades de la colectividady mejorar su calidad de vida,
conforme lo estipula el Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009
Procuraduría Metropolitana.

- Incremento en el área de los lotes números 6 y 7 por cuanto éstos prolongan sus
linderos hasta el área de afectación vial.

La urbanizacióntiene las siguientesespecificacionestécnicas:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
No. DE LOTES: 186
ÁREAÚTILDE LOTES 152.871.88 m2
ÁREADEVÍAS: 43.272.92 m2
ÁREACOMUNAL: 26.159.37 m2
ÁREADEAFECTACIONESY DE 81.416.03 m2
PROTECCIÓN: 72.437.00 m2
ÁREAPARAEQUIPAMIENTODE
BENEFICIOSOCIALDELACOOPERATIVA: 2.443.49 m2
CASASOCIALDELACOOPERATIVA: 708.42 m2
ÁREATOTALPREDIO: 297.893.08 m2
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DEL ÁREA VERDE COMUNAL, AFECTACIÓN VIAL, PROTECCIÓN DE QUEBRADA Y DE
LA RED DE ALTA TENSION

El área verde comunal (26.159.37 m2) corresponde al 17.11 % del área útil de los lotes
cumpliendo con la normativamunicipalvigente.

De acuerdo af Acta de Recepción definitiva de obras de la Urb. de la Cooperativa de Vivienda
"González Suárez" del 25 de junio de 2008, suscrita por el Ing. M. Sc. Miguel Arias Osejo,
Administrador Municipal del Valle de los Chillos, las obras de la urbanización están totalmente
terminadas.

La Cooperativa de Vivienda "González Suárez" transfiere las áreas de afectación vial
(3.268.28 m2), de protección (66.116.43 m2) y de la red de alta tensión (3.052.29 m2) al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,cuyos datos técnicosconstan en los Oficios Nros.
3440 del 19 de mayo de 2010 y 8077 del 8 de noviembre de 2010 emitidospor la Dirección
Metropolitanade Catastro, y se detallan más adelante.

Mediante Oficio Expediente No. 2581-2008 del 4 de diciembre de 2009 Procuraduría
Metropolitana manifiesta que "por el uso y el destino que tiene el predio de la casa
social de la Cooperativa, ésta se transferirá al Municipio de Quito,especificando que
el uso y el destino de dicho inmueble se conservará para casa social de la
Cooperativa, conforme lo establece el Art. 252, letra g) de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal.
...las áreas que se reserva la Cooperativa, pueden ser aprobadas como tales, pero no
podrán ser enajenadas, ni subdivididas, sino que se conservarán como áreas de
equipamiento para proyectos de beneficio social para satisfacer las necesidades de
la colectividad y mejorar su calidad de vida."

Mediante Oficio No. 3440 del 19 de mayo de 2010 la Dirección Metropolitana de Catastro remite
los datos técnicosde las áreas verdes comunales,de reserva y de protección de quebrada, las
mismasque a continuaciónse detallan:

ÁREA VERDE 1
Ubicación: Calle"3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.135.18 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Calle"3" en 71.93 m.
SUR: LÏneade alta tensiónen 53.51m. y quebrada municipal en 20.97 m.
ESTE: Quebradamunicipal en 15.65 m.
OESTE: Vértice entre la línea de alta tensióny calle "3".
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ÁREA VERDE 2
Ubicación: Calle"F" y calle "3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 3.922.01 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: LÏneade alta tensiónen 76.15 m. y calle "3" en 16.74 m.
SUR: Quebradamunicipal en 68.43 m.
ESTE: Quebradamunicipalen 37.23 m.
OESTE: Calle"F" en 69.81 m.

ÁREA VERDE 3
Ubicación: Calle"G"y calle "1" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 12.595.42 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 516.38 m.
SUR: Calle"1" en 45.79 m. y vérticeentre la calle"G"con la línea de alta tensión.
ESTE: Calle"G" en 114.73 m.
OESTE: LÏneade alta tensiónen 184.93 m.

ÁREAVERDE4
Ubicación: Calle"3" y calle"E" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.825,98 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: LÏneade alta tensiónen 110.80 m.
SUR: Calle"3" en 92.10 m.
ESTE: Vértice de la línea de alta tensióny calle "3".
OESTE: Calle"E" en 61.43 m.

ÁREA VERDE 5
Ubicación: Calle"2" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.198.38 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 124.24 m.
SUR: Calle"2" en 139.76 m.
ESTE: Vértice de la faja de protección de quebrada y calle"2"
OESTE: Faja de protección de quebrada en 2.25 m.
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ÁREA VERDE6
Ubicación: Calle"A" y calle "3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.723.03 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 27.89 m.
SUR: Calle"2" en 22.15 m. y calle "3" en 69.41 m.
ESTE: Faja de protección de quebrada en 3.65 m. y calle "A"en 99.18 m.
OESTE: Faja de protección de quebrada en 134.19 m.

ÁREA VERDE 7
Ubicación: Calle"3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.215.55 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 71.62 m.
SUR: Calle"3" en 74.56 m.
ESTE: Vértice entre la faja de protección de quebrada y calle"3"
OESTE: Propiedad particular en 29.46 m.

ÁREAVERDE8
Ubicación: Calle"C"de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 543.82 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Faja de protección de quebrada en 11.63 m.
SUR: Faja de protección de quebrada en 31.93 m.
ESTE: Faja de protección de quebrada en 6.83 m.
OESTE: Calle"C"en 49.70 m.

ÁREA DE RESERVA1
Ubicación: Calle "A" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.096.49 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Calle "6" en 40.95 m.
SUR: Vértice entre faja de protección de quebrada y calle "C".
ESTE: Faja de protección de quebrada en 73.87 m. irregular
OESTE: Calle"C"en 54.22 m.
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ÁREADE RESERVA2
Ubicación: Calle"A"de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 1.347.00 m2
Pendiente: 3 %

LINDEROS:
NORTE: Lote No. 6 en 9.77 m. y lote No. 194 en 28.49 m.
SUR: Vértice entre la calle "A" y área de afectación vial.
ESTE: Area de afectaciónvialen 93.93 m.
OESTE: Calle "A" en 71.24 m.

ÁREA CASASOCIAL
Ubicación: Calle"A"de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 708.42 m2
Pendiente: 2 %

LINDEROS:
NORTE: Lote No. 1 en 35.65 m.
SUR: Calle s/n en 15.48 m.
ESTE: Calle"A" en 71.24 m.
OESTE: Propiedad particular en 22.43 m.

ÁREA FAJA DE PROTECCIÓN
Ubicación: Interior calle "2" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 66.116.43 m2
Pendiente: 35 %

LINDEROS:
NORTE: Río San Pedro, lindero irregular
SUR: Urbanización Cooperativa de Vivienda "González Suárez", lindero irregular.
ESTE: Propiedad particular en 53.35 m. y urbanización Cooperativa de Vivienda

"González Suárez", lindero irregular.
OESTE: QuebradaSaavedra, lindero irregular

Mediante Oficio No. 8077 del 8 de noviembre de 2010 la Dirección Metropolitana de Catastro
remite los datos técnicos de las áreas de afectación vial y de protección de la red de alta
tensión,a ser transferidosa la Municipalidad,las mismasque a continuaciónse detallan:

ÁREA DE AFECTACIÓN VIAL
Ubicación: Autopista Amaguaña-Quito.
Referencia: Hoja Catastral 24007
Superficie: 3.268.28 m2
Pendiente: 1 %
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LINDEROS:
NORTE: Áreade equipamiento,lotes Nros. 194, 6 y 7 en 197.04 m.
SUR: Autopista Amaguaña-Quitoen 189.14 m.
ESTE: Propiedad particular en 18.64 m.
OESTE: Calles/n en 17.64 m.

ÁREADE PROTECCIÓN RED DE ALTATENSIÓN CUERPO 1
Ubicación: Calle"3" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 969.84 m2
Pendiente: 5 %

LINDEROS:
NORTE: Áreaverde No. 1 en 53.51 m.
SUR: Áreaverde No. 2 en 76.15 m.
ESTE: Quebradaen 15.04 m.
OESTE: Calle"3" de la urbanización en 27.03 m.

ÁREA DE PROTECCIÓN RED DE ALTATENSIÓN CUERPO 2
Ubicación: Calle"3" y calle "E" de la urbanización.
Referencia: Hoja Catastral 23807
Superficie: 2.082.45 m2
Pendiente: 3 %

LINDEROS:
NORTE: Áreacomunal 3 en 184.93 m.
SUR: Áreacomunal 4 en 110.80 m.
ESTE: Calle"3" de la urbanizaciónen 27.04 m.
OESTE: Calle"E" de la urbanización en 19.04 m.

OBSERVACIONES

- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o planos y de existir

reclamos de tercerosafectados,el presente informe se anularáautomáticamentebajo exclusiva
responsabilidad del propietario y del proyectista.

Atentamente,

Arq. Héct aves A.
DIRECTORMETROPOLITANODE STI
DELSUELOY EL ESPACIOPÚBL O

Ane×o: Dos (2) Biblioratoscon documentación recibida, 10 juegosde planos arquitectónicos y 1 CD

NOMBRES FECHA FIRM SUMILLA
Elaboradopor: Arq. ElizabethOrtiz 2011-05-09 ( .

Revisado por: Arg. CarlosQuezadaansw.wf.



COOPERATIVA DE VIVIENDA"GONZÁLEZSUÁREZ"
Teléfono 233810. Valle de Los Chillos. Quito-Ecuador

Of. No. 023-P-CVGS-2011 Quito,30 de marzo de 2011.

Señor Arquitecto
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

De mi consideración:

En mi calidad de Presidenta de la Cooperativa de Vivienda "González Suárez",ubicada
en el Sector La Victoria, parroquia Amaguaña, cantón Quito,reingreso y adjunto en tres
carpetas la respectiva documentación y tres juegos de Planos, cada uno de trece
unidades debidamente corregidos, con un CD'S, para que siga adelante el trámite de
modificación de la Urbanización de la mencionada cooperativa, una vez que se ha dado
cumplimiento a todas las observaciones y correcciones sugeridas por Procuraduría,
Avalúos y Catastros y Planificación del Ilustre Municipio de Quito Distrito
Metropolitano.

Atentamente,

Dra. Irma G amírez
PRESIDENTA
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OficioST-GT- ggg )

Doctora
Irma Gavilanes
Presente

Doctora Gavilanes:

En atención al Oficio No. 8077-2010-DMC, ingresado con HC. 2010-38040, que tiene
relación con el trámite de aprobación de la Modificatoria de la Urbanización González
Suárez, ubicada en el sector La Victoria, parroquia Amaguaña.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, luego de revisar la documentación
presentada y previo a continuar con el trámite correspondienterequiere que adjunte
10 juegos de planos conteniendo la Memoria Técnica justificativay la implantación del
proyecto modificatorio.

Atentamente,

Arq. Carlos QuezadaP.
DIRECTORDEGESTION TERRITORIAL

Anexo: Biblioratocon documentación recibida

NOMBRES FECHA F ILLA
Elaboradopor: Arq. Elizabeth Ortiz 2011-01-07

«

Revisado por: Arq. Patricio Montalvo $þ(FÛFOA

Jeaneth A.
2011-01-07

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http //www4.quito.gov.ec



ADININISTRACIÓN'

MUNICIPALVALLE
DELOSCHILLOS

Quito, 25 de Junio del 2008

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVADE LAS OBRAS DE URBANIZACIONDE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA GONZALEZSUAREZ

En la ciudad de Quito a, 25 de Mayo del 2008 nos constituimosen una parte la
Administración Zonal del Valle de Los CHILLOS, representada por el Ing. Miguel Arias
Osejo Administrador Zonal y por otra la Lcda. Elena Paredes, Y Srta. Julia Carrión, en
sus calidades de gerente y presidenta de la Cooperativa González Suárez,'para suscribir
la presente ACTA DE RECEPCION DEFINITIVADE LAS OBRAS DE URBANIZACION
EN LA COOPERATIVA GONZALEZSUAREZ, ubicada en el barrio La Victoria de la
Parroquia de Amaguaña del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES.- El proyecto de urbanización de la Cooperativa de Vivienda
González Suárez fue aprobado mediante Ordenanza N° 3002 del 16 Marzo de 1992,
misma que modifica a la Ordenanza N° 2317, según planos aprobados especifica las
siguientes áreas.

Area totaldel terreno 313 000. 00 m2
Area de lotes (áreaútil) 150 490. 34 m2
Area de vías y aceras 40 750. 50 m2
Area de pasajes peatonales 918. 00 m2
Area de espacio comunal 32 000. 00 m2
Area de protección y quebrada 88 841. 16 m2
Numero de lotes 186

PRIMERA: El avance de obra es el que se detalla a continuación:

- Apertura de calles 100%
- Construcción 100%
- Adoquinado de calles 100%
- Red de alcantarillado 100%
- Red de agua potable 100%
- Red de energía eléctrica 100%
- Red telefónica 100%
- Construcción de bordillos, aceras en calles colindantes con áreas comunales 100%
- Implementación deportiva en áreas comunales ( canchas ) 100%
- Casa Comunal 100%

SEGUNDA. Estas obras están totalmente terminadas,se adjuntan copias de las actas
de entrega recepciónde EMAAP,ANDINATELS.A, MEDIOAMBIENTE,PARQUES Y
JARDINES, de equipamiento deportivo, juegos infantiles y caminerla en áreas
comunales, 6 fotos de obras comunales terminadas



Administración
Zona.Vallede
Los ChillOS AlcaldiaMetropolitana

ACTADE RECEPCION DEFINITIVADE OBRAS DE LA URBANIZACIONDE LACOOPERATIVADE
VIV1ENDAGONZALEZSUAREZ

Quito,Junio 25, 2008

En la ciudadde Quitoa los 25 días del mes de junio,2008 nosconstituimos,por una parte la Administración
MunicipalValle de los Chillos,representadapor el ing. MiguelAriasOsejo,AdministradorZonaly porotra la
Lcda. Elena Paredes, Gerente de la CooperativaGonzález Suárez, para suscribir la presente ACTA DE
RECEPCION DEFINITIVA DE OBRAS DE URBANIZACIÓNEN LACOOPERATIVAGONZALEZSUAREZ,
ubicadaen el BarrioLa Victoriade la Parroquia de Amaguaña del DistritoMetropolitanode Quito.

ANTECEDENTES.- La Cooperativa de Vivienda González Suárez fue creada mediante Ordenanza No.
2899 del 16 de Marzo de 1992, reformadacon las Ordenanzas 2717 y 3002, según planos aprobadosy
reformatoriosespecificanlas siguientesáreas:

Area totaldel terreno 313.000,oo m2
Area de lotes (áreaútil) 150.490.34 m'
Area de vías y aceras 40.750.50 m2
Area de pasajes peatonales 918,oo m2
Area de espacio comunaf 32.000,co m*
Area de proteccióny quebrada 88.841,16 m*
Número de lotes 186

PRIMERA.- Elavance de las obras es el que se detalla a continuación:

• Apertura de calles 100%
• Construcción 100%
• Adoquinado de calles 100%
• Red de alcantarillado 100%
• Red de aguapotable 100%
• Red de energíaeléctrica 100%
• Red telefónica 100%
• Construcción de bordillos,aceras en calles colindantes con áreas comunales 100%
• Implementación deportivaen áreas comunales 100%
• Casa Comunal 100%

SEGUNDA.- Estas obras están totalmenteterminadas,se adjuntancopias de las Actas de entrega-
recepción de la EMAAP-Q,ANDINATELS.A., MEDIO AMBIENTE,PARQUES Y JARDINES,de
equipamientodeportivo, juegos infantiles y caminería en áreas comunales y 6 fotos de obras comunales
terminadas.

Para constanciay en fe de toactuado, se suscribe la presente Acta de Recepción Definitiva,en originaly
cincoejemplaresde igual tenor,por parte de las personas que han intervenido en esta diligencia.

Ing. M. c. MiguelArias Osejo Lcda. Elena Paredes
ADMINISTRADORMUNICIPALDELVALLE GERENTECOOPERATIVA
DE LOS CHILLOS G,0NZALEZSUAREZ

PRESIDENTADE COOPERATIVA
GONZALEZ SUAREZ
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AOMINISTRACIÓN'

MUNICIPALVALLE
DELOSCilILLOS

Ref.: Trámite OF-725
Quito, 10 de Abril del 2008

Oficio No. CD-AZVCH
.Arquitecto.
.Pablo Ortega Ramìrez UU ð a U
JEFE DE GESTION TERRITORIAL
DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De miconsideración:
En atención al pedido en el que se solicitael REPLANTEO VIAL, De la Coop.
González Suárez se informa lo siguiente:

DATOSDEL PREDIO:

Propietario : Coop. Gonzalez Suarez Ced. IPasap. : 0000000000
Predio N° : 000000 Clave Catastral : 23807--23907

Ubicación : Via Troncal Distrital Parroquia : Amaguaña
N° de IRM : 000000 del 00-00-0000 Zonif· A9 (A1003-35)
Documentos: Escrituras no proporciona

INFORME TÉCNICO:
Via Troncal Distrital: Actualmente de 48.00m de ancho de vía total, medidos a
24.00m desde el eje a línea de fábrica. Determinándose que hay una afectación
de 17.00m de fondo por todoel frente a esta vía. La línea de fábrica se tomará
comoreferenciael cerramientoexistenteen la Coop. A 24.00m del eje de la vìa.

Pongo en su conocimientopara los fines pertinentes.

Ate

. . Sc. Miguel Arias Osejo
MINISTRADOR MUNICIPAL

ZONA LLE S CHILLOS

/ GLIL LP/ .

Av.llaló entre Pastaza y Corrientes (Víaal Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA



PROCURADURIA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 2581-2008

ASUNTO: Modificatoria de Ordenanza de Urbanización

Quito, a Año del BicentenarioO4 DIC.2009

Señora
JULIA CARRION O.
PRESIDENTA DE LA
COOPERATIVA GONZALEZ SUAREZ
Presente

De mi consideración:

Con relación a sus Oficios de 10 de septiembre y 27 de octubre del presente año,
que tienen relación con la solicitud de modificatoria de la Ordenanza de
aprobaciôn y reforma de las Ordenanzas con que se aprobó la Urbanización de la
Cooperativa de Vivienda "González Suárez", manifiesto lo siguiente:

ANALISIS:

1. De la revisión de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización Cooperativa
de Vivienda "González Suárez", y su reforma inscrita en el Registro de la
Propiedad con fecha 11 de junio de 1992, del informe de la Dirección
Metropolitana de Catastro contenido en Oficio No. 6522 de 13 de agosto de
2009, y del informe de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial
y Servicios Públicos, se establecen los siguientes datos de âreas:

PLANO 1992 PLANO .PLANO MODIFIC.
DIGITAL

PREDIO 313.000,00 290.838,00 300.669,51
AREA UTIL DE LOTES 156.330,00 152.524,17
AREAS VERDES 24.400,00 18.990,77 26.159,37
AREAS PROTEC. QUEBR. 88.841,16 70.855,53 71.717,80
AREA DE RESERVA DE
LA COOP. 2.183,96
AREA CASA SOCIAL 708,42

AREA MUNICIPAL
(VERDE + PROTE. QUEB) 113.241,16 89.846,30 97.877,17





PROÒURADURIA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 2581-2008

2. El ârea útil de lotes de la propuesta modificatoria es de 152.524,17 m2, con
un área verde de 26.159,37 que equivale a más del 15 % de dicha área.

3. Las âreas de protección de quebrada son superficies susceptibles de
determinación exacta, actual y real, por lo tanto serán especificadas y
cuantificadas por la Dirección Metropolitana de Catastro, para su posterior
transferencia al Municipio.

Adicionalmente, la Cooperativa propone la entrega de las âreas de afectación
vial (3.268,28 m2) y ârea de protección de torre de alta tensión (5.632,04 m2)

4. El predio destinado a casa social de la Cooperativa cumple con una finalidad
social y organizativa de beneficio para los socios de la Cooperativa.

5. Las dos áreas de terreno que surgen en la propuesta de modificatoria de la
Ordenanza y que la Sra. Presidenta de la Cooperativa solicita que consten
como de reserva de la Cooperativa, no deben formar parte de las áreas de
protección de quebrada, ni de las áreas verdes, ni tampoco crearse como
nuevos lotes, sino que deberân cumplir un objetivo social y de beneficio a la
colectividad, para lo cual se establece su uso exclusivamente para
equipamiento.

CRITERIO LEGAL:

AREAS DE PROTECCION DE QUEBRADA

La Dirección Metropolitana de Catastro verificará y determinará cual es el área
real y actual existente en la Urbanizaciôn, que corresponde a las áreas de
protección de quebrada, las mismas que serân transferida al Municipio, para lo
cual se las cuantificarâ y determinarâ sus linderos, para evitar futuras
confusiones, considerando que el Municipio no puede receptar a título de âreas
de protección aquellas que no tengan tal calidad.

AREAS VERDES Y CASA SOCIAL

Se aclara que el ârea verde de la Urbanización en la modifcatoria tiene un
incremento de área de 24.400 m2 a 26.159, 37 m2, con relación al plano de
1992; sin embargo, por el uso y destino que tiene el predio de la casa social de la
Cooperativa, esta se transferirá al Municipio de Quito, especificando que el uso y
el destino de dicho inmueble se conservará para casa social de la Cooperativa,
conforme lo establece el artículo 252, letra g) de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal.



PROCURADURIA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 2581-2008

AREAS DE RESERVA DE LA COOPERATIVA

Siempre y cuando no formen parte de las âreas de protección de quebrada ni de
las áreas verdes, ni de las áreas de afectación a ser transferidas al Municipio , las
âreas que se reserva la Cooperativa, pueden ser aprobadas como tales, pero no
podrán ser enajenadas, ni subdivididas, sino que se conservarãn como âreas de
equipamiento para proyectos de beneficio social para satisfacer las necesidades
de la colectividad y mejorar su calidad de vida. Dichos proyectos deberán ser
aprobados por las instancias técnicas del Municipio.
El incumplimiento de las condiciones mencionadas, constituirâ causal para la
revocatoria de la autorización de aprobación de la Urbanización.

El análisis y criterio expuestos por esta Procuraduría, tiene como propósito
continuar con el trámite para la modificatoria de la Ordenanzas con las que se
aprobó la Urbanización Cooperativa "González Suárez", que contienen datos que
no reflejan técnicamente la situación real de esta habilitación de suelo, y permitir
a sus socios alcanzar las escrituras individuales de sus lotes, considerando que
ya han ejecutado y entregado las obras de infraestructura de la urbanización al
Municipio de Quito, y se fundamenta en el artículo 321 de la Constitución de la
República, que señala que el Estado reconoce y garantiza el derecho a la
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa,
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.

Atentamente,

Dr aniel Escobar'Beltrán-
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Ajunto carpeta en 107 fojas
Solicitud en 8 fojas Archivo Procuraduria

C.C. DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
CC. SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL, HABITATY VIVIENDA

3
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' PROGRAMA CATASTRO

SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL

MEMORANDO N° 1033-PC

PARA: Ing. Juan Solís
JEFE DE GESTION MUNICIPAL

DE: Arq. Mario Sáenz
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO

FECHA: Miércoles 14 de noviembre del 2007.

ASUNTO: EN EL TEXTO

En atención al memorando 229 GM con fecha 06 de noviembre del 2007, en el
cual solicita ratificar o rectificar el borde superior de quebrada que atraviesa en el sector
de la Cooperativa de Vivienda González Suárez.

Esta Dependencia determina que, en base a la foto interpretación del
PROYECTO CUENCAS Y MICROCUENCAS DEL D.M.Q.,A RESTITUCION
1: 5000 DE LA DAYC Y A LOS ARCHIVOS CARTOGRÁFICOS DEL SECTOR, se
ratifica el Borde superior de Quebrada implantado con fecha 03-09-2007Guia No
6522 , Oficio No 544 PC, el mismo que se registra en la nueva propuesta del plano
presentado.

Información que se comparte en la carpeta Pc44calde03-178 asignada vía red,
en la carpeta ARCHIVOS BORDES ANALIZADOS /

Atentamente,

. an ' nz
GRAMA CATASTRO

Arq. Marco Quispe g -

ESPECIALISTA CATASTRAL 1
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NOTARIA
Del Cantòn Rumiilahui

Sangolquí-Ecuador

Dr.CarlosA.MartinezParedes
Protocolos: Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàcila

Cordero, Dr. Eduardo Echeverria Vallejo, y otros

TERCERA
COPIA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR CESAR CHIRIBOGA VILLAGOMEZ

A FAVORDE COOP. DE VIVIENDA "GONZALES SUAREZ"

PARROQUIA XXXXXXXXX

S/. 8'600.000,00
CUANTIA 16 DE ENERO DE 1980

Sangolqui, a
Av. Gral. Enriquez 2935 y Colombia
Teléf.: 2 333-334 / Fax: 2 333-572



ESCRITURA DE COMPRAVENTAOTORGADAPOR EL
o

- s ' SR. CESAR CHIRIBOGA VIIILAGOMBZA FAVOR DE

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "GONZALEZ SUA-

REZ".- UBICACION:PARROQUIAAMAGUAgA

.

CANTO.NQUITO,PROVINCIA DE PICHINCRA

CUANTIA: S/81600.000,oo

10 "En la ciudad de Sangolquí,cabecera del

11 Cantón Rumiñahui,Provincia de Pichincha,República del Ecuador,

is a los dieciseis días del mes de enero de mil novecientos ochen

la ta,ante mÍ,doctor CESAR ALBERTO ZURITA MDSQUERA,Notario Públi-

24 co itular del Cantón y los testigos: Manuel Salezar y Jaime -

1s Larco,comparecen por una parte el señor CESARCHIRIBOGA VILLA-

1e
GOMEZ,por sus propios derechos, y por otra parte los señores 2

17 -CONOMISTA Edgar Aguila Argdello y don Guillermo Cabezas Cabe-

zad, en sus calidades de Presidente y Gerente de la Cooperati-
18 e

va de Vivienda "GONZALEZ SUAREZ", represtivamente,conforme se
19

so demuestra con los documentos habilitantes que se agregan,casa-

21
dos,ecuatorianos,mayores de edad, domiciliados en la ciudad de

Quito y ocasionalmente en este lugar,capaces civiLaente para -

orgamiento y conocidos personalmante por mi de que doy

d cen:Oue,elevan a instrumento publico la minuta siguien•

-
" SE Ñ OR N.0-T A R I O:-En su Registro de Escrituras

og das,sfrvase incorporar una de la cual conste la Escrituré

sy Œe compraventa que-el senor Cesar Chiriboga Villagomez hace · L *

se a la Cooperativa de Vivienda González Suárez,del inmueble de -



TREINTA HECTAREAS y bosque de la parroquia Amaguaña del Cantón

Quito, al teBor de las siguientes clausulas :- P R I M E -

R A :- A N T E C E D E NT E S :- a) El señor Cá-

4
Sar Chiriboga Villagómez es propietario exclusivo de la Hacien

da Vista Hermosa, de la Parroquia Amaguaña, antón Quito, por
s •

compra efectuada a su hermano señor Guillermo Antonio Chiribo-

ga Villagámez, según escritura pública celebrada ante a l Nota-

rio señor Leonidas Albuja Vasconez, el quince de Junio de mil

novecientos sesenta y tres,' del -Cantón kejia, inscrifa en ei -

io
Registro de la Propiedad de Quito, el cinco de Agosto de mil -

.novecientos sesenta y .tres,
circunscrita dentro de los siguie_n

1e
tes linderos: Por el Nort e, con la parte final y más baja

de la Quebradilla Saavedra y con una parte del río San Pedro;
13

14
-þOr el Su r, con los terrenos de la nacienda San "afael; por

is
-el Or i ent e, con el resto de la quebradilla Saavedpa que

1e
separa de los terrenos de la gcienda el Cortijo; y porcel -

Occ i dent e, con el río San Pedro.- b) El señor César -

1e
-Chiriboga Yillagómez , casado con la señora Rosa Elena Calisto

de Chiriboga, liquidó la sociedad conyugal que mantuvo con di-

-cha peñora, según sentencia dictada el tres de Diciembre de mil

novecientos sesenta por el señor Juez Cuarto,2rovincial de 21-

22
-chincha y en esta calidad compró al señor Guillermo Antohio -

Chiriboga Villagómez el inmueble descrito en el literal anterioI

-según reza la escritura'del quince de Junio de.mil novecientos
24

sesenta y tres .- S E G _U N D A :- C O M P R -A -

se V E N T A :- Con estos antecedentes, el señor <CESAR 0HI-

RIBOGA VILLAGOMEZ, en su calidad de único.y exclusivo propie-

se
.tario, vende y dq en perPétua enajenación a la "COOPERATIVA DE



YIVIENDA GONZALES SUAREZ", representada por los señores: ECONC-

MISTA,EDUAR Aufl.LA ARuußLLU y GUIllsew0 GABEZAS UA EZAS, en -

sus calidades de Presidente y Gerente respectivamente, debida-

.mente autorizados con los documentos que se acompañan, desmem-

8
0 brando de su propiedad descrita en la claisula primera, la -

cantidad de TREINÌA HECTAREAS, y el bosque en ellas existentes,

ubicados al lado Nor-Oriental de la misma, como cuerpo cierto,

dentro de las dimensioney, cahidas y más especificacioÈës acej

tadag por las partes y que se anotan en el plano legalizado -

por el I. Municipio de Quito, que se adjunta como documento -

10

habilitante, y que se considera parte integrante de la cresen-

te escritura, con los siguientes linderos: Por el Nort e,-
12

con la parte final y más baja de la quebradilla Saavedra ; pol

24
el Su r, con una línea fijada en el plazo mencionado y esta-

blecida en el terreno por los comparecientes mediante..estacas
15

2e
-colocadas en el mismo de acuerdo a las direcciones y dimensio-

-nes señaladas en dicho plano. línea qqe ngoe en el borde de le
17 :

Autopista SangolquÍ- Tambillo y recorre cincuenta metros en -

18

1e
línea recta bordeando el lado derecho del camino de entrada -

-a 14 hacienda, introduciéndose en el terreno de conformidad -

'
_con las dimensiones, direceiones, distancias y más especigiog.

21

ciones anotadas en el plano y verificadas en el terreno con -

22

aheadd€šghamientos indicados y colocados por las partes hasta -

23 giggj úni

t r n el río San Pedro.- Esta línea separa de los terre-
24 } «

' "
Y ndedor que se :segrega y que ha prometido en venta a

o erativa de Vivienda Simón Bo1Ívar de Vista Hermosa;

en'bc ecuencia esta línea delimitará a las dos indicadas Coo-

perativas; por el Or i ent e, en una parte,-con todo el fren '
28



te del terreno que da a la Autopista Sangolquí - Tambillo, en

una extensión aproximada de Ciento ochenta y dos metros, me-

didos desde el vértice que forma la quebradilla Saavedra y el

borde de esta Autopista al ángulo que forma este mîsmo_borde -

con el lado derecho'del conino de entrada a la Hacienda; y en

otra con la quebradilla Saavedry desde el vértice mencionado -

que forma esta con el borde de la Autopista Sangolauf - Tambi

llo en toda su extensión aguas abajo, que separa de los terre-

nos de la Hacienda el Cortijo;y por el Occ i dent e, con

el río San Pedro en la extensión,indicada en el plano, desde -

10

la desembocadura de la ruebradilla Saavedra y sigue aguas arri-
11

is
ba hasta tocar con la parte final del lindero Sur, aue se ha es-

in
tablecido con una estaca en el potrero llamado San Joaquin .-

T E R 0 E R A :- P R E C 1 0 :- El precio de

la compra - venta de las TREINTA EECTAREAS, mencionadas incluyin

1e
dose el bosque es -el de OCHO MILLOlsta SEŒSUIENTOS MIL SUCRES,-

00/100 (S/8'600.000,oo), pagaderos en esta forma : SEIS MILLO-

1e NES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SIETE SUCHES 00/100 de contado -

la que el vendedor señor CESAR CHIRIBOGA VILLAGOMEZ los tiene ya

so recibidos así: TRES MILLONES DŒEZ MIL SluTE SJUSES 00/100, di-

21
rectamente de la Cooperativa ecompradora, y TRES MILLONES OCHO-

22
SIENTOS CUARENTA MIL SUCRES 00/100 entregados por medio de la

-Cooperativa de Ahorro y Crédito San Francisco de Asis, por -

préstamos quirografarios, que ésta concedió a la COOPERATTvA -

GONZALES SUAREZ para esta negociación; y el saldo restante de
25

se
UN MILLON SETECIENTOS-CUARENTA Y NUEVE MIL N0vdCIENTOS NOVENTAY

-TELS SUCRES 00/100 en el plazo de un año nueve meses a contar-
27

i se desde el taginta de Enero ede mil novecientos ochenta, en -

28 ¡
Mt. e imo. La asse me. No-



-VEINTE Y UN-CUOTAS MENSUALBS de : OCHENTA--Y TRES MIL TRESCIEN-

- TOS TRWINTAY TRES SUUREN00/100 cada una a las que hay que -

agregar los intereses mensuales, que los comparecientes convig

nenty aceptan en la tasa del SIETE POR CIENTO ANUAL sobre los

saldos.- Por estas cuotas y los intereses la Cooperativa com-

pradora por iedio de su Presidente y Gerente, aceptan a favor

I del vendedor VEINTE Y UN 13TRAS DE CAMt10 escalonadas meñsugl-
9 ,

.

8 mente .- O U A R T A - :- TENENCIA Y ENTRZuA BEL TERRE -

e NO,:- Mientras está pendiente cualquier saldo deudor y sus n-

10
tereses, el señor CESAR CHIRír0BA VILLAGOivmZ tendrá el uso y --

goce de las TRKINTA HECTAREAS, exceptuándose el bosque y los -

árboles de eucalipto que se encuentran dentro de ellas quien -

- se compromete a mantenerlas en su estado actual ,- Sin embar-

go de esto el señor CHIRIBOGA VILLAGOMEZ permitirá que la Coo-

-perativa compradora realice cualquier planeamiento en el terrt

i 2e
no por si o por autoridades como : señalamiento de calles, plg.

1, zas, parques y todo lo que tenga que ver con lotización y ur-

-banización por otro lado se deja aclarado.que la Gooperativa
18

eompradora podrá-cancelar antes de vencido el plazo su saldo -

so deudor y sus intereses y por ende, pedir que el vendedor can-

°¯
-si

cele el gravamen que:se vãoa establecer por lo adeudado.- En

es
este caso, la compradora concederá al vendedor el plazo de tres

meses para aue entregue el terreno, plazo que sin notificacióL
23 motiría delC9nMn -

Rumiñahui
a comenzará.a decurrir desae el día siguiente de.lt

24

"i 61 de lo adeudado .- También se aclara que si la can·
se t,'

n de lo adeudado fuere normal dentro del plazo indica-
se

- do edor entregará el terreno a la-compradora con el pa-

go de la ultima cuota debida .- Q U I N .T A :- H. .I - \



P O T E C A :- Paracasegurar el saldo deudor y sus.inte-
1

2
76888 la Cooperativa compradora, legalmente autorizada, consti-

tuye a favor del vendedor PR I MER A H I P 0 TE C.A.so-

4
bre las TREINTA HECTAREAS, materia de esta compra -- venta,,der-

tro de las dimensiones y linderaciones mencionadas, constanteE
s

del plano que se.protocoliza.- Este gravamen será cancelado de
e

-inmediato que se pague el saldo deudor y los inter s'es él ven-

dedor .-S E I T A :- B O.S QUE Y A R B-Q LE S:-
8

Dentro de esta compra - venta y dentro del'precio indÈcÂdo',el

10
señor CESAR CHIRIBOGA VILLAGONE trasmite a la compradora el -

dominio, uso y goce del boscue de árboles de eucalipto, que -

11

se encuentra situado en la parte Nor-Occidental de las TREIN-
12

TA HECTAKEAS, motivo de esta compraventa; en igual forma, tras:-

mite también el vendedor a la compradora, el dominio, uso y -

goce de los demás árboles de eucalipto que se encuentran dise-

1e
mingdos en estas TREINTA HECTAREAS, y en general, de todas las

plantas'y cultivos natårales o artificiales que tenga o están

is
en el Área vendida .- S ·E F. T I M A :- GR A'T A ME -

NES Y A UT 0 R I Z A C I 0 NES :-'El vendedor de-

clara que sobre el inmueble,que hoy enajena NO PESA NINJUN GRAso

VAMEN que limite su dominio y posesión, como se demuestra con
21

se
el certificado del señor Registrador de la Propiedad que se -

acompaña.- Se deja constancia que el I. Municipio de Quito, el
23

I.E.R.A.C. y la Dirección Nacional de Cooperativag han,putori-

zado esta celebración, conforme se prueba con los-documentos -

25

que se adjuntan como habilitantes .- O C T A Y A - TR¢
se

MISION DE DERECHOS - En virtud de esta escritura el vendedor -

27

.trasmite a.la compradora el adminio, uso y gocelde las TREINTA
28



1- ILUCTAREAS, que hoy enajena, incluyéndoge bosque, plantaciones,-

con sus entradas, salida's, usos,• costumbres, servidumbres y -

mÁs derechos anexos, sujetándose al saneamiento, caso de e-vic-

clontrdaesmoonfoarmid

mrd ra 1 dom

nigual foyggocee dvende--

quier bien que se encuentre en el area vendida y que pertenez-

ca al terreno por destino o adherencia .- N O Y E N 'A ,:-

G A S T 0 S :- los gastos que ocasione la-celebrÂción-

s

- de esta escritura, la constitución de la hipoteca y su cancela-

10
ción, incluyéndose los impuestos de Plusvalfa, si fuere el caso,

11
son de cuenta de la Cooperativa compradora, tanto más, que por

documentos privados suscritos por los comparecientes asi se -

ha convenido .- D E C I M A :- I N S C R I P -

| 13

0 I 0 N :- Cualquiera de los otorgantes o el señor Notaric
14

2e quedan autorizados para solicitar la inscripción de este títu-

2e
lo en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito .- DEC 3-

M A PR I MER A :- A O E P T A C I O N :- La -

Cooperativa compradora acePta el total contenido de las clad-
18

sulas precedentes por venir en seguridad de los intereses que

hoy adquiere, tanto más que así se ha manifestado en la Asam-
so

blea "eneral de Socios .- Usted, señor Notario, se servirá a-

gregar las depás claúsulas de estilo para la validez de esta -

22

23
ClâSe de contratos .- fdo) Dr. José F. García P.- Síndico; ma-

tric a Número mil doscientos veinte y cuatro .- Hasta aquí -

la e queda elevada a instrumento público .- Yá, el -

se
No tho, leÍ la presente escritura, a los señores otor-

g ne ramente, en alta y clara voz, en presencia de los -

tes ores de edad, de este lugar, conocidos e idóneos, - /



-<ante quienes y, ante mí, se afirman ,y ratifican y fir,man, conmi-

go en unidad de agto, doy fe .-
.

8

11

12 -7 pf p 351/4

12 Of /7oo// 6
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INISTEIMODEAGRICULTURAY GANADERIA

INSTITUTOECUATORIANODEREFORMAAGRARIAY (0\.0NIZA00N

0450
D. T.

Q ito a 5 ENE7979

Señor
NOTARIO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:
En atención a la solicitud presentada por el señor César Chiri-

boga Villagomez, quien desea enajener un lote de terreno de 30 hectáreas a fa-
vor de la Cooperativa González Sudrez, ubicado en la carretera Tambillo, San--
golqui, tengo a bien manifestar que este Instituto se inhibe de conocer cual--
quier asunto relacionado con el indicado predio ya que de acuerdo al Informe -

N 381 de 23 de Mayo de 1.978, emitido por la Municipalidad de Quito se encueno
tra en zona de Crecimiento Ambiental y por lo tanto es de competencia e×clusiva
del Departamento de Planificación.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Dr. rnesto Muñoz Borr o
DIRECTœDE TIER S

VC/
Adj; documentos

notaría dd Cantón
Rumiñahu



Ministerio de Bienestar Social

y Promocio'n Popular
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

OFK:IO N9

QUITo,a

Ciudna.-

para 1:a ad :Lisición de un inmusule, uituado en los bereunas ce la .

Hacienda "Vista rier osa", Parroquia ae Amaguaita, Canton Juito, -

Provincia ae Pichincha, ce propiedad .del señor César Enrique -

Cniriboga Villagómez, inmueble que se halla circunscrito centro ae
los siyaientes lindaros: Por el auRTE con la parte final y más Da-

ja ae la quearadîlla Saatedra y con una parte del RÍo San Pedro;
Por el SUR con una lÍnea fi ada en el plano mencionado y estaoleci
de en el terreno por los comparecienbes mediante nitos colocados -

en al mismo de acuerco a las dimensiones señaladas en el plano; lÍ
nea que nace en la Autopista y recorre 50 metros en línea recta -

bordeando el lado derecho del camino de entrada de la hacienda, -

incroduciéndose en el cerreno de conformioúd con las dimensiones,
disconcias y is especificaciones anotadas en el plano y verifica-
das en el terrano con los señalamientos indicacos y colocauas por
las partes nasca tocar con el Río Jan Pedro, Esta línea sepera ce
los terrenos del vendecar que se segrega y que ha prometido en ven
ca a 1- precooperativa Simón Bolivar de vista Hermosa. En con:..cuan
cio esta línea delimiterá a las,dos Cooperativas; por el ORIE .TE eË
una parte con todo el frente _del terreno que da a la Autopista San-
golquí - Tamoillo en la ex:ensión de 102 metros. Desde el vértice -

que forma la gueoradille Saaveare y el borde de la Autoµista moncio
naaa al vírtica que forma esta Autopista con el Isao derecho cel ca
mino ae entrace a le Hacienda, y en otra, con le aueuradilla Baave-
ora, desce el vértice mancionlGO ÒG la AUtOpiBC3, 0 3 0002 SU 9Xt20-

si n, que seoara de los terrenos de la Haciendo El Cortigo; y por -

el UlllaloTE, con el Nío San Pedro en l ext nolín inuicada en el -

plana y que nace de la parte final wel lincero Sur establecido en -

dicho plano nasta dar con la aesembocadura de la coebracilla Saave-
cra.

El valor de compra es de 0050 HILLulEG SEILCIE
FDS n:L uu llU SUCHES ( l'6ol.]CC,co ) , así coilo las demás cláusulas
de la negociación cunsten en la respeccive minuts, que como occumento
hooilitante me permito anexar al presente,



Ministerio .de Bienestar. Social
y Proxnocio'n Popular

DIRECCIO NACIONAL DE COOPERATIVAS .

OFK:lO N9

QUITO,a

- 2 -
.r'

Los representantes leÿalus de la Cooperativa so.n os.se iores
Ecgsr Aguila Argûello y Guillermo Caoezos Caoezas, añ .sue¯Qalid/des de
Presidente y Gorente, rggpec:isamence.

En vista de 10 s-licicaue y en conuideración g-a la mencioni
ca Cooperativa, 3:: precent ca las decamencom re-uericos ce :canP-r.:ided
con 10 dispuerto C-n el .Art. 13J de. Negla'nento Gener::I oe la Ley ae -

Cooperativas, esta uirección emite informe revor:Dio, para que la Coopa
rativa proceda e la adquisici n dal inmueolo con las exencione triouti
rios cance.lplaats on in Ley de Caocerativas y su ..e lamence General.

Unted so.iur Not rio, se servirá tom--:r naa:1 001 partic..lar 02-

ra los fines legales pertinences.

...s .. Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIGERTAD,

DIRECTOR N AS.

N\l/ms.

à0tsrfa delCantòn
ominanui



0 30
03

Quito, de -y e-t-O de / )?O

SESOR REGlSTRADOR DE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravémenes y

prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia -

de este Cantón, (con el historial. de años)

de propiedad de .¿Á.LL- $ u c O'yyje

el mismo que to adquirió (eron) por

según escritura oto gada el (fecha ÿ Notario) / In c

ente nscr ta el

Atentamente.

Céd. Ident.

1 ind asorito Registrado de la Propi=dad de meta Cantón, n

ingal forma c=xtifica:que ,Irvisados los R gistros de Hipot=cas
7 -

y GI,avémenes,desde' 41 año mil novacientos sesenja y cuatro,hasta

'La p.r.es=nte fecna,paža ver los gravd.manes hipot=oarios,embardos

y_'profihinion de vue. no.I .cia
-ettu al vi=ülo situaco en la

paxx,oquia Amaguaña de este Cantón,adquizido Dor Qiser Chirib ge

Villagómez,casado, por compra,en mayor extensi6n,a Guil1=Imo

Antonio Chi.ziboga Villag6mes,según escriti.tra otorgada el quipce

rl junio_de mil novoci-nbos o ULs 3 LIes,ante el Notario d¢

ÔÀ'chachi,sm.ñorLeonidas Albuia,inserit.a el einse de D.gectc rl 1

mismo,año;por =stos datos no se encuentra ningún.gravamenhipote-
94

cario,embargo ni prohibició À«,,,ggajenar.- Quito,a cinco de in-
TIEC. r,

or 910 la tail nov ei Lo à¾:plag-.ocho a.m..-
i s x a ct

PPM

NOT A: Los datos cons



MUNICIPALIDAD DE QUITO a. I

so'icita autorización para transferir mediante ..YT 76. ..ki.19 LA

'Ma-r.orte-de.... su inrnueble situado en ..lo.car.mtan.I'r 110

en ·a siguiente forma:

Area total: ...........'.L.4.0.2..E.F.. .CX

Area de la parte que transfiere .

LANO....,........,..

'
Q se acompañan planos EmqJ¡y;r(2) y copb de escritur .

OBRAS. EFECTUADAS

Por el I. Municipio Por les U banizadores Por otros
de Qu.ito.

INFORME DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

..U:·c:..".
....

N°
..3.31....... Fecha ...23.de.

V.MQ.4e.l.9.i.3.

Referencia .s.ol MP.". À?.1..3.1.p. ¡·T.T.g
. .

.?.70

. . Û Se puede.deferir a la so°icitud
anterior. ca vict < cuo el lo e prop·r sto

.rc.re..10..cqww..U.cap. • 9 9 parr tcra u a -- Sancol ni que d- ocuer-

do con el Instructivo del Dep.2:terer.to de F1::nificocidopse h 119. en occa ec-

obei de Control de Crecizianto y Control de Medio Ambiente de dicho corre-
' tera.- Ccoo se trata de una Cooperstivo cur1tuier fracciona icato post rior

seÄ Ao cius c encÏs Nei £od F1e 1-flònci6 .

..... Runiiñah ---·-- -··---.- ----

Vio. n .' 7
.Cn]pg Seccion Trashido ,_ ¿.¿g.



NFORME T)E SINDICATURA ATUNICTPAL

649 · FECHA: Quito, a 29 de mayo de 1978

Se puede deferir a esta Acojo el inforrne anterior
solicitud.

Saþ,to..a cyy.1.ig. .t.o_p.g.) opgig ciopes constantes.ep.el ipf.orp.e.anterior

de acuerdo con la ley.- x.x.x.x.x

PrËrado SÎndicoMunic'pal -En cargad c

ALCALDIA DE SAN FRANCISCO DE QUITO

No 330-DA FECHA: Quito,a 29 de myo de 1978

Autorizo ësta transferencia, bajo Sas siguientes condiciones: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lealde.

COMUNICACION A UNA NOTARIA DE LA CIUDAD DE QUITO

Ne 1798 FECHA: Quito, a Io.d e Junio de 1978

Vista la autorizaciónN9 ...33.

...del señor Aicalde, tengo a bien cornunicarle

la rnisma para que Usted autorice el otorgarnientodeiaescrituracorrespo'68ie te,inser-

i ndo en su texto las condiciones que constan en ella.

Procur'ador Síndico Municipal Encargad



_i.,_
.

*..s lNSIITUl0 ECUAIOi:lAh'ODE "EFORMAAG"AllA Y (0LONIZA(10N

D. T.

Quito,' _a
.

Seiior
NOTARIO DEL CAt;TON - =

Presente.--

Seiior Notario:
En atención a la solici¡tud presentada por el señor C ser Chiri-

boga Villegomaz, quien desea ena jener un late de terreno de 30 hectdreas e fa-

vor de la Cooperativa González Sudroz, ubicado en la carretera Tarr.billo, .
San--

golqu.f, tengo a bien manifestar oue este Instituto se inhibo de conocer cuol--
quier avunto relacionado con cl indicado predio ya que de acuerdo al Inforou -

NO 381 de 23 de :ayo de 1.978, emitido por la FtJnicipalidad de Duito ce enct un-

tra en zona þa Crecimiento Ambiental y por lo tanto es oe compet.uilcie excludis·a

del Departamento de 21enificación.

Atontamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Dr. rnesto.Muñoz Borrero
DIRECTOR JURIDICO DE TIERRAS

UC/
i.d); documentos

notaría del Cantón
Rumiliahui

r



Se otorgo ante el Notario Doctor Cesar Zurita, Mosquesa,
cuyo archivo se encuentra actualmente a mi car ó, en fe de
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada en Sangolqui,"a los dieciocho días dal
mes de Abril del dos mil siete.-

otaria delCantón
Rumiñahui

R. CARL S TINES P S '

NOTARIO PUBL OD CANTON RUMI
~

I I



10TAllIAVICESIMOSEGIHA
Dr.FalliánE.SolanoP.

- Notario
a su cargo el protocolodel Notario

NOT A R I ° Dr. Manuel JoséAguirre

SEGUNDA
Copia

ORDENANZAMUNICIPAL N° 3002
De

I. MUNICIPIO DE QUITO.
Otorgado Por

COOP. DE VIVIENDA GONZALEZ SUAREZ ( AMAGUAMA)
Afavor de

Parroquia

Cuantía INDETERMINADA.

07 FEBRERO 9007

QUITO,A DE DEC

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) /

Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 '

QUITO - ECUADOR. 0;'

sa



. ORDENANZA MUNICIPAL .
"En la cudad de Quito, Ca-

No. 3002 pital de la Republica del

I. MUNICPIO DE QUITC Ecuador, þoy dÍa , Martes

quince ( 15 ) de JUNIO ,

DOOP. DE VIVIENDA GONZALEZ de mil novecientos noventa

SUAREZ ( Amaguaña ) y tres ; ante mí, doctor

- Indeterminada -

MANUELJUSE AGUIBRE ,Nota-

rio Vige'simo Segundo de

este Cantón, comparecen :

por una parte, el I. Muni-

cipio de Quito, debidamente

representado., por el señct

Doctor Jamil Mahuad Witt , ALCALDE DE SAN FRANCISOD DE QUITO ; y, el Se-

or Doctor Patricio Vivanco Riofrío , PROCURADORSINDICO AUNICIPAL , con-

forme consta de los documentos anexos ; por otra parte la Cooperativa

de Vivienda GONZALEZ SUAREZ , debidamente repres tad por sus personercs

señor GONZALOALFONSO GALLEGOS ADOSTA , codo Presidente , y , ANGELAI.

BERTOGUERRERO CORDOVA , como Gerente , confo:ame consta del documento a-

nexo, - Los señores comparecientes qga/ra o es de edad , ecuatorianos ,

domiciliados e es iudad, capaces para contratar y poder obligarse ,

.a quienes d Sc o y fe ; bien instruídos por mí el Motario en el

y objeto y result a escritura publica, a la que proreden libre y

y voluntariameniè conformidad con los Oficios que me presentan para

y que eleve a escritura pública, cuyos textos son los siguientes : " SIN-

DICATURA MUNICIPAL .- El Ecuador ha sido, es y sera' País Amazónico .-

MonsalveMoreno



l Mémú+n rion+n voinfo - novon+> y from . Oni+n a rnafra do Junin de

2
mil novecientos noventa y tres .- ASUNTO : Referencia Expediente Núme-

3 ro ciento veinte - noventa y tres .- Señor NOTARIC PUBLICO DEL CANTON

4 Presente .- Señor Notario : Para los fines legales consiguientes , adju

s to al presente copia debidamente certificada de la Ordenanza Número Tre

6 mil dos , así como el plano correspondiente , aprobada por el I. Concej

en sesiones de primero y veinte y nueve de marzo de mil novecientos no-

venta y tres , que reforma a la Número dos mil trescientos diez y siete

que rige a la OOOPERATIVADE VIVIENDAGONZALEZSUAREZ , ubicada en la

10 Parroquia de Amaguaña . El interesado deberá entregar en Sindicatura Mu

11 nicipal , cuatro copias de la escritura debidenente certificadas e ins-

1, critas en el Registro de la Propiedad para el archivo de la Municipali-

dad , Atentamente ( firmado ) Doctor Patricio Vivanco Riofrío . Procuta

14
dor SÍndico Municipal . Anexo : Lo indicado . W16704, Dos de Junio de

15 mil novecientos noventa y tres . Sello que dice : .SECRETARIADE SINDIC

16 TURA, Quito .- ORDENANZANUMERO TRES MIL DOS .- Visto el Informe

17
Número IC- noventa y tres - cero sesenta y ocho de febrero cinco de mil

novecientos noventa y tres de la.Comisión de Planificación y Nomenclatu

ra ; y , En uso de sus atribuciones legales EXP I DE LA ORDENANZA

30 QUE REFORGA A LA NUMERODOS MIL TRESCIENTOS DIEZ Y SIETE QUE RIGE A LA

21
COOPERATIVADE VIVIENDAGONZALEZSUAREZ , UBICADAENLA PARROQUIAAMAGOL

ÑA , . Artículo Primero . Cambio en el número de lotes quedando ciento

23
ochenta y seis lotes en lugar de ciento noventa y cuatro lotes , de a-

cuerdo a las dimensiones y extensiones de los planos que se aprueban .-

24

94 . Artículo Segundo .- Cambio en el diseño de las calles Número cinco yF

26 las mismas que de acuerdo al plano modificatorio que se presenta , ter

minan en curva de retorno . ArtÍculo Tercero .- Se crea un pasaje pea-
27

tonal entre las calles cinco yF que sirven de acceso a los lotes nóme
28

Monnive MeNW



Tom ciento nileve y ciento di.ev ., al igual que un pasaje al final de la

calle Número Tres , asi mismo para dar_acceso a los lotes números cient

setenta y nueve y ciento ochenta .- Artículo Cuarto .- El nuevo plano

que hoy se aprueba sustituye al originalmente aprobado , dejindolo in-

subsistente , bajo la absoluta responsabilidad de los firmantes ,
quie-

nes garantizan la concordancia de los planos con el terreno y ninguna a..

fectación a terceros . Artículo Quinto .- En los términos que anteceden

queda reformada la Ordenanza Número dos mil trescientos diez y siete ,

en sus articulos pertinentes .. Artículo Sexto .- La presente ordenanza

entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción . DADA , en la

Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal de Quito, el veinte y nueve

de marzo de mil novecientos noventa y tres . ( firmado ) Alfonso Laso

Bermeo . Vicepresidente del I. Concejo . ( firmado ) Lcdo, Gustavo Sal.-

tos Saltos . Secretario General del I. Concejo , CESTIFICADO DE DISCUG

SION , El infrascrito Secretario General del I. Concejo Municipal de

Quito , certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en

sesiones de primero y veinte y nueve de marzo de mil novecientos noventi

y tres . ( firmado ) Licenciado Gustavo 3 s Saltos . Secretario Gene-

ral del I. Concejo . ALOALDIA DEL Okd I . uito, seis de abril de mil

novecientos noventa y tres . EJ UTESE .,/( firmado ) Doctor Jamil kahual

flitt , ALCALDEDE SAH FRANCISCODE QUITO . ( firmado ) Licenciado Gusta-

vo Saltos Saltos . Secretario General del I. Concejo . Es fiel copia det

original . Lo Certifico . ( firmado ) Ilegible . El Secretario General.-

Se protocoliza a Propiedad .-
" Hasta aqui el Oficio y Ordenal-

za que qued n 1 s scritura pública con todo el valor legal .-

Se faculta a os de la Cooperativa de Vivienda González Sui-

rez inscribir isie denanza en el Registro de la Propiedad Cantonal .-

Para la celebracio'n de esta escritura pública se observaron los precep-
Mons.ive morg



1 #ns 1 Dales del caso y, leída mie fue a los señores çomoareciente; oor

2 mi el Notario en todo su contenido se ratifican y para constancia la f

man conmigo enÄnidad de acto, de todo 10 que doy fé .- Enmendados a

) Dr, Jamil Mahnad .

7 ALCALDE C. I, 11-0024484-5

10

11

C, I. 11-0022737-8

16 T• NTALO GALLEGOS C. T. No,

17 Presidente

IN

19 O
n-

) or,
' EL -- -

C.I. No þ// 3~7

rente C.Vo. No. )¶0001V29-
-1

089-286

23

74

28
MonsalveMs



,.. i 83309
qurro, .. ... . i...............DE 19e ...

UBA MUNICIPAL

dor ha sido, es
País Amazónico

ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE No. 120-93

Señor
lORRIO PUEILIOD IR, CAN1W
Presente.-

Señor Notario:

Para los fines legales consiguientes, adjunto al
presente copia debidamente certificada de la Orde-
nanza No. 3002, así como el plano correspondiente,
aprobada por el I. Concejo en sesiones de io. y
29 de marzo de 1993, que reforma a la No. 2317,
que rige a la COOPERATIVA DE VIVIENDA GONZALEZ
SUAREZ, ubicada en la Parroquia de Amaguaña.

El interesado deberá entregar indicatura Munici-
pal, cuatro ias de la e ritura debidamente
certificadas e nscritas e el Registro de la Pro-
piedad para archivo de a M icipalidad.

Atentame e,

. Paixicio Vivanco RiofrÍo
PROCORADORSINDIOD lulICIPAI.

ANEXO:Lo indicado.
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Orden.uwa N? 3002

Visto el Informo No. IC-93-068 do fabroro 5 do 1993,
de la Comisiòn do Planificación y Nomenclatura; y,

En uso de sus atribuciones legales:

EXP I DE

LA ORDENANZA QUE REFORMA A LA NO. 2317 QUE RICE A LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA GON2ALEZ SUAREZ, UDICADA EN

LA PARROQUIA DE AMAGUANA.

Art. 1 Cambio en el nùmero de lotes quedando 186
lotes en lugar de 194 lotes, do acucrdo a
las dimensiones y extensiones de los
planos que se oprueban.

Art. 2 Cambio en el diseño de las calles No. 5 y
F, las mismas que de acuerdo al plano
modificatorio que se presenta, terminan ~

en curva de retorno.

Art. 3 Se crea un pasaje pcatonal entre las
calles 5 yF que sirven de acceso a los
lotes nùmoros 109 y 110, al igual quo un
pasaje al final de la calle No. 3, asi
mismo para dar acceso a los lotes nùmeros .

179 y 180.

ARt. 4 El nuevo plato que hoy se aprueba
sustituye al originalmente aprobado,
dejàndolo insubsistente, bajo la absoluta
responsabilidad de los firmantes, quienes
garantizan la cancordancia de los planos
con el terreno y ninguna afectaciòn a
terceros,

Art. 5 En los tòrminas que anteceden queda
. . . reformada la Ordonanza No. 2317, on sus

articulos pertinentes.

85 †ML COPIA GL OmGINAL

-. 1 .-

..... '
sugggyA o SENER
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Ordenanza N 3002 · -

Art, 6, La presente ordenanza entrarà en vigencia
**- a partir de la fecha de su sanciòn.

DADA, en la Sala de Sesiones del ÿI. Concojo
Municipal de Quito, el 29 de mar .o de 993.

Alfonso Laso Dermeo Lcdc. , stavo Jaltos,Saltos
VICEPRESIDENTE DEL LEC ËTARI GEfŒRAL'DEL

1. CONCEJO I'/CONCEJOV

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del. I. Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobad en sesioids de
1ero. y 29 de marzo de 19fkg. //

Lcdo. ustgV aLtos altos
SECRETAR GE 1 L DÉL I/ CONCEJO

f

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 6 de abril de 1993.

E E :

Dr.Jamil Mahuad Witt Lcdo.Guntavo Saltos Saltou
ALCALDE DE SECR1fARIO GIÚNERAL.DEL

AN t C DE QUITO y/ I. Ç.OÑCEJO '

!!S FIEL COÞlA (P ORIGINM

S'1
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AOUERDO DE NOMBRAMtENTO

I. MUNICIPIO DE QUITO.- Dirección de Recursos Humanos.- Acuerdo N°
363.- Quito 12 de Agosto de 1992.- Señor Doctor Patricio Vivanco Riofrío.-

El I. Concejo Municipal de Quito en sesión realizada el 12 de agosto de 1992,

resolvió designar a usted para que desempeñe el cargo de Procurador Síndico
Municipal en reemplazo del señor Doctor Carlos Egas Egas.- Particular que co-

munico a usted para los fines consiguientes.- 12 de agosto de 1992.- f.) Dr. Jamil
Mahuad Witt, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO.- f.) Ing. Edgar
Beltrán Galindo, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS.

LO CERTIFICO

El ecretari e Sindicatura
Municipal
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ACTA DE POSESlON
DELALCALDEDE SAN FRANClSCODE QUlTO

"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.-

PGb6Siòn del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor Doc-

tor JamilMahuad Witt, por el Partido Político Democracia Popular - Unión
Demócrata Cristiana.- 21 de julio de 1992.- Es fiel copia del original que reposa

en los archivos de Secretaría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichin-
cha.- Quito, 3 de agosto de 1992.- LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO DEL
TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Es fiel copia cer-

tificada que reposa en los Archivos de la Secretaría General.- Quito, 10 de
agosto de 1992.- LO CERTIFICO.- f. El Secretario General del I. Concejo.

\ O ICO

El Se retari indicat a
Muni pal /

5Ñ
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,TD./OS DE L.A COOPERATI't.iA DE
IDA"GONZALEZSUAREZ

.s c:onisideraciones;

I ret::;ibo de vuest.ra comunicación, mediante la cua:i. hacen
:er la nómina de la nueva direct.iva de esa-Entidada

part.is::::..:.lar se ha t.omado debida noi:.a y de manera espe.:::ial de •

.iquierd:.es designacionesi:

ES.U)EFEFE :DEL. ::::Ol-ISE ïl:::I DE: ADMIN i:STRAC l:ON Y POR i...O Tebm:::I DE I...A
)DPERATI'jA:: Sr = ( GONZALOGALLEGOS;

ESIDEhrrE :DEL CONSE;.10 DE VIO:::L.m-lo:::A:: Br , (a) EDUARDOPAREDES;

CRETARIO:: Br- (a3 ELENAPAREDES;

RENTE.: Sr. (a) ANGELA. GUERREROC.
I ha rendido la ca.uc::i.en de Ley, i::. io ..1 desemi::-erio de 2:-:....B:

iones -,

bene entendida que :1.8 nómina de la nueva directiva de esa
dad fue elegida en base al número tot..al de acciosa calificados
demás no e::::iiste parentesco entre e.!.los;; de no haberse
edido asi:i. t.a.\.es ch:::signaciones carecer:(.an de va i.or legal..

At.ent.amente,

Nac:::6.fNAL. DE: C IPERAT I:VAS., : E) ., |



ECUATORIANA*H
'

9233312222REPUBLICADEL ECUADOR .a suo.oner 4DIAECCION GENERAL DE REGISTRO CIVfL. IDENT1FICACION Y CEDUt ACION

CEDULA DE No, l'i'O 30 02-7 "ËiPERIOR LICENCIADO/
PAREDESVILLOTAELENAROSALIA TEMDO PAREDES °'

"IT'YAYO' 1.959 TRITYTEttTA ,

'F111(TRWÅl9UITO/GONZALETSUM
18ÏTU"'°°°"^T/09/94
UWS1T^NGERTE"DE SU TITULAR

PICHINCHA/00Ti0
'CONIKET'WAREZ 59

Se otoreó ante el Doctor nu J.>sè Aguirre cuyo protocolo se
encuentra a mi cargo, e te' de ello confiero esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA, de er-ritura p lblica de ordenanza municipaln° 3002, que otorga,

,
. MUNICIPIO DE QUITO, a favor de, COOP.

DE VIVIENDA GONZALEZ SUAREZ, copia solicitada cor la señora,
ELENA ROSALIA PAREDES V, portadora de la cédula ciudadania N°
1706304027, firmada y sellada en Quito a siete de febrero del
dos mil siete.--

GUITO -

Ecu o
R. FgI J . SOLANO PAZMIRO d E. sp

N OTA R IO
NOTAR I SI SEGUNDODEL ON QUITO

. . IllillII
i eesues2ee2 e
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NOTARIA SEXTA
P,rimer

TESTIMONIODELAESCRITURA
De REFOIEJA A ORDENANZA

Otorgoda el
.

..l§...de gar o de 1.992

ILUSTRE MUNICIPIO DE UITO

A favor de COOPERATIYA DE VIVIENDA ' GONZALEZ 3UAREZ

Cuantfa $. IND.

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor VallejoEspinoza
Edificio "Atengs" Oficina 307

Av. 6 de Diciembre N9 140 y Sodiro

Teléfono: 554.849

Ouito, a16 do. Marzo de 1992

MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM



NOÚRTASSTA
'acargodelW. 3

HktorYaneloEspium
totr.mnas REFOREã A ORD3NAN3A

OlnCINA307 ---

LF. 554•849
OTCR3ADi POR: ILUSTRE NUNIClrIC DE C;,UITO

I
( 4 f i"D'? DE:- COOF'??STTVA DE "TYTFNSA "SOTI?aT.EZ 2C_ '¯LT"

!

y PCS CU,\NTTA INDET=RMINADA

NUMERO US CCPIAS DADAG:-

"EN la ciu.lad de :uito, C·ipibal de la Rcpùblico del Scua-

dor, hoy dia lunes diez y seis do Marzo -de mil novecientos

11 nov nbo y dos, nnte mi el Notario Gerto de note Canton doc-.

p tor Hector Valle.jo Espinoza, comparecen los seFores Julio

1 Rodri o Faz Jolgado y doctor Cer].on Augusto Igns Egas, en

sus célidades de Alenide y Procurador sindico, respectiva

ento, del Tlnetre enne in Municipal cle '¯'pito, negún los
t nombramientos que se agregan, cmandos; y, los señores Li-

17 conciado Gonzalo GalleP;os Acosta y ine;ol Guerroro Córdove

18 en sus e,1ilades de Presidente y Gorente, respectivemente '

e la cooper,tiva de Vivienda "CON3ALE 3UAROZ", sacón los

't d,riç¼ ecuatorianos, mayores clo edad, portadores de sus c4

9, dulos de ciudadania, a quienes conozco de que doy f y di-

a cen: que elevan a escritura pública la presente Ordenanza

94 y que constan de los Oficios cuyo texto es el siguiente:-

,- 3INDIllTU2A I.¡UNICITAL.- EURE"O CU TRO MIL CULTROCIENTOS

,
SEGETT:1 Y UNC-TOYTET.\ Y UNO.- Quito, a doce de febrero de

«

97 mi 1 novecientos noventa y "on.-- 4';UNTO:- ''F~"
"GTA.

'·:~.DEDI N



Señor Not,-ia del Canton nito.- Pronenbc.-
.lelor

Untorio;-

Adeiunto el presante estoy r mit3endo la doenmentacion y is

Ordenanza aprobada por el I. Concejo L!unicipal y que se r 1 i-

ciona con la Cooper,tivo de 7iviendo "GON l.LEZ SUT.TC.-
.le

.orvira dispone .10 escrituracion corrosnon.11ent".- tanto ite

6 f) Dr. C,rlos Egas Scan, Procuronor lindico I,:unicinal. -

ORDENANM NUW10 003 EII CŒl0CITTOS KO'OltlTA Y NUTT".- EL

ILUST23 CONCSJO MUNICIPAL DE QUITO.- Visto el Informe nùmero

TC-noyent, Y uno-Tinienton <iiez, y ocho rie notubre voinho y

10 dos de mil novocientos noventa y uno, de la Comi,aion de Plani

11ficacion y Nomenclatura; y, En uso de sus atribuciones lege -

les.- EXP I D E:- LA SIGUIENTE ORDENANZA O,UE REFORMA A LA

NUME:0 DOS IdIL TRESCIENTOS DIEZ Y DIETE QUE REGULA A LA COO

14 FT' -TI?¾ DE TTYTRIDA "GONMTU DU/\fD". URTON EN To 'ry

y 3tN3 I /I-Ud.ilUANA Y RIO SAN FFDRO.- Articulo Primero.-En

16 la Rogulacion especini nùmero Uno sustituyane el texto one

'17 alli conste por 01 siguiente: 7,onificacion: Aron de czpan

18
sibn urbana, vivionda unicomiliar Dislada, retiro frontal

9,çinco metros, internlos y fon<1n h"n, Ptros.- ' >, ont,
.

O por ciento; CUS: Ochenta por ciento.- Art;iculo lagundo -

1 La r gulaciön númeco þren debern decir: el urbanizadpr eje-

, ottarn'la construcci.bn de todos Jn: vias'que consten on los

3
planos reformatorios, princi'pal y secundarios, trabajos que

comorenden; I,10Vimici o <1e tierros.- Enrlilla.- Leorns one-nu

tod3s, Omnedr-do.- Redes de infraestructurn,-
, ticulo er-

cero.- Todos ellos en conformidad con los plenos aprobados

por las respectivns.impres,s.y que forman parte de la Orde-

23Dnza.-5.rticulo Cuarto:- EU obil. Soción del urbanizador el e;e-



1 cutar la adecuncion de las franjas de proteccion, tanto de

la quebrada Guruhunycu, como del Rio Son Pedro ,.con la
RIA.SUTA
godolor- 3 coistrucci6n de fan obr,a de dorpnmn, ei hubiere in no en

alleloEspinaza
otr.Avanas

4 los nition one ln honorrref'Ïn reouiero porn el mantenimien
OFIC1NA 307

FELF. 354•849

4 to de las obras de urbanizneibn.- Articulo Quinto.- Podrón i

6 permitirse edificaciones, de acuerdo a la manificacion sien

pre que el sector en donde so prtenda construir cuente con

s las redes bonicos de intree_Structura, recibidos narcialmen -

o te por la Enni.cinn I i.dad.- Articulo 3exto:- Le TcFulacion ,

y número seio deberá decir: El áren comunal.número Uno de

11 diez y W.?i& mil novecientos metros cuadrados se encuentra

la Droteccion del Rio ,isn Pedro en ciento treinta metros: 397

colle niimero tres, en ciento veinte metros; Este, c,11e G.

en ciento treint, metros; Oeste, 'faja do .oroteccion on cuo
ou

16 rent, motros y calle E, en noventa metros; El . ren comuno.1

número dos.'de siete mil quinientos metros cuadrados con 103.

i siguientra linderos Nort"1 o,l le Ninnorn tron, en ciento i,

19 treint', v cinco n; nur, ?_a_in de nroteccion de la one

20 brada ; Esto, Vértice de la calle numero tres y faja de pro

'l tecciðn; Cesto, calle F, en novento metros.- La suma de es

,,
tas dos breas comunales es de veinte y cuatro mil cuatro-

cientos metros cuadrados aceptada en virtud de lo dispuesto

y en la Ordenan7,9 nùmero dos mi l cuatrocientos sonente, en en

y articulo sein, por la prosencia de lop tajas de nrotección

que non de uso pùblico-- n Ostos 600 cuerpoo que conforman

eI hcon comun,1 d 1, urbaniancion, se ingImmentorän Joc

i Ni''u'on a -rvioian le ·clendo o J., memori.n prosentaôa nry



el urbani'Àador, y que Forma norte de esta Or3en,nza for-

motoria.- Dos canchus'doportivos.- Comercios.- Porque In

fantil.- Cuyos planos debernn present,rse a la Direccion

respectivo:' pornisos de conshraccion.- Artievio Tptirno,-

n ÌÑ recrulacion numero ocho debe decir: Paymen la tonn

de aprobacion del dos por mil sobre el.presupuesto presen

a t,do de s,tonienton not,nha y un millano, ho coient o, co-

9 t'ent, y ocho mil seiscientos se tenta 'nuaro,,, de orund,

a in Ordenanza nùmero mil trascientos resent, y sein.- r-

11 ticulo Oct,vo.- La regulacion nùmoro diez debe'decir: La

Urbanizacion conota do ciento noventa y cuatro lotes indi

Vidu,1es..en el futuro.-Loo pinona aprohnano, p-omponen

utilizacion exclusiva de terreno Dropio y ninguna pronta

ci.ön a terceros.- Si e13o sucediere , lo Municipalidad decla

rará 19 automática derogatoria de la Ordennnza siendo le

responsabilidad exclusiva del urbanizador, así como en el

go so de co,morobarno non I tami anto o Enl meridri on l no 1,*ne,

decumentos y planos de este frnoci'Onnmiento.- f.Thirnl, "n .

veno.- Las regulaciones numero once debe decir: El pl.nzo

para la e,jecuc.ión total de lan obras de urbanizaci6n cerá

de doce meses contados a parfir de la elevoción a escrituri

túblico de 3, oro, ente or<ionanza.- orHonio Moimo . Y,.,e

regulaciones número doce debe decir. ¯'nr

n-antía de Inc '

òbros de urbani znci6n so hi notecon , In Munici pol10,-1 f.010,

los lotos de 1, urbanianción.- Articulo núcimo Primero:-

1 texto de la Ordonnnus nùmero <10.9 mil !.no. inntos diez

y siet2 toi, i¿:uol, a c::cepci ðn de aquellos articulco y/o



1
regulaciones que so opon on a 1os arriba serielados ex-

nrosemente.- irticu3o Décino Gomundo.- Le nr s nto Orde-
0TARIASEITA

carrod•!W. , nonza r,formatoria entrarn en vigencia a partir de la fe-
NktirW1eloEspiom

KDIW.ATENAS 4 che de au conción.- DAnt, on la Gala de 3esiones del Ilus
OFICINA 307

TELF. 554.849
.

tro Conen;jo Municipal de quito, el dica y .dels do diciem

bre cle mil novecientos noventa v uno.- f) Alfonno T,aso

Bermno, Vicopresidente del I. Conce,io.- Lcdo. Gustavo.

Solas Galtos, Secretario Sonoral del I. Conce,jo-- CERTI

FICADO DE DIGOUSICN:- El Infrascrito ecretario General

10
del Ilustre Concejo Municipal de uito, certifica que la

.

I
11\ presente Ordenanza fue Giacutido y onrob,da en sesiones

I

p de veinto y cinco clo noviembre
.y

diez y nois de diciembre

1 de mi.1 novenientos novento y uno.- f) Lcdo. Suotevo 3,1to3

14 3 luos, Occretori.o General del Ilustre Concejo.- ALCALDIA
,

. DEL CANTO.- Quito, veinte de cliciembre de mil novocientos
o

'°¾ 16 novent, ': uno.- O :T 3 0 U I' ' O 3 ;- f') 'O'riso "BS 1915,oJ
p do, A1',1de de Onn Francisco de quito.- Ledo, Guat,vo 391 .

18 t03 3,1tos, Secretario General del I. Concejo.- "s fiel

copie del Original.- Lo Certifico.- f) Ilegnblo.- 71 Gecia

torio Genern1.- Bosto equi el Oficio y Orlonanza, que 10:

31 cornar mient,a 1, c,tifienn v oconton en todon nu,y p"Re'
.

,, Leida este escriturn a los comparecientos, ints,rn:nente,

"3 por mi al Notario, en unidad de acto, se ratifican, y fir

(firmado).- Rodrigo Paz Delgado.- Dr. Carlos Egas Egas.-

Lcdo. Gonzalo Gallegos Acosta.- C.C. 170144012-4.-Angel GuE

Trero Córdova.- 0. C. 17001725-7.- El Notario, Dr. Héctor

Yallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón.------- i



"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHlNCHA.-
Posesión del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor
Julio Rodrigo Paz Delgado, por el Partido Político Democracia Popular
- Uni6n Demócrata Cristiana.- Es fiel copia del original que reposa en el

Archivo de Secretaria de este Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.--
Quito, a 12 de mayo de 1988.-LO CERTIFICO.-f.) SECRETARIO DEL
TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Es fiel
compulsa de la copia certificada que reposa en los Archivos de la Secretaria
General.-Quito, 16 de mayo de 1988. LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO
GENERAL DEL I. CONCEJO.

LO CERTIFICO

EL SECRETARIO DE SINDICATURA

MUNICIPAL

ACUEROO DE NOMBRAMIENTO

"I. MUNICIPALIDAD DE QUITO.---- No 005.- Quito, a 2 de
mayo de 1988.- Señor Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldia en uso de sus

atribuciones .y por Acuerdo No 005 de hoy, ha tenido a bien nombrar al Dr.
CARLOS AUGUSTO EGAS EGAS para el cargo de PROCURADOR
SINDICO MUNIClPAL.-Reemplaza al Dr. Edgar Rosero Aldas.-Particular

que comunico a usted, para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y
LIBERTAD.- f.) Rodrigo Paz Delgado, ALCALDE DE SAN FRANCISCO
DE QUITO".- Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la
Secretaria General.- Quito, 13 de nayo de 1988.- CERTIFICO. f.)
SECRETARIO GENERAL DEÑI LÒ EJO".-

LO CERTIFIC

EL SECRETA 10 DE SINDICATURA

MUNICIPAL



ESCC NAdC

ONA D COO

ERAScid

Quito, a.......... de de 19

CERTIFICACION.

DIRECCION NACIONAL DC COOPERATIVAS: CERTIFICA: Que revisado los archivos
y expedientes respectivos de la Cooperativa de Vivienda " GONZALEZ SUAREZ"
se constata que el Señor Angel Guerrero Córdova se encuentra registrado -

como Gerente de la mencionada Cooperativa segûn Oficio 2861 del 12 de Sep
tiembre de 1.988.- LO-CERTIËICÒQuito.- Octubre 26 de 1.990

Ligia do Ramirez::
SECRETARIAGENERAL ÚŒLA DIRECCION
NACIONAL DE COOPERÁTIVAS
MJ-aa

sy



Ministerio de Bienestar Social
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

Quito, a...........de ' de 19

C.ERTTPTCACION,

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS CERTITICA: Que royicado los archiyos
y expedientes _de la Cooperatisyg -de V.ikienda " GONZALEZ SUAREZ ", domicil
da en la ciud d de Quito, se cotistata que el señor licenciado Gonzalo Ga
llegos Acosta se encuentra registra o como Presidente mediante oficio N°
3397 de fecha 09 de Noviembre de 1\990.- LO CERTIFICO,y Ouito,- Diciemb
27 d 90

Ligin Arollano Ramirez
SECRETARTA GENERAL DE LA DIRECCION :

NACIONAL DE COOPLRAT1'VAS
LE..-aa

Se otorgo ante mi, en fé de ello,con

fiero esta Primerá copia, sellada y firmada en quito, a diez

y seis de Marzo de mil novecientos noventa y dos.



. s Lun esta lecha queda mactúa la presente escrhuraen el
Registro

a Registo de Propiedad de 1ra Clase, Tomo 1 . . y er elde la
Propiedad regisuoae sweers ausunsey o.
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PAGADO

NOTARIA SEXTA
UQIFTA COPIA

TESTIMONIODELAESCRITURAA
ORDSß4gZA MU)iICIPAL

otorgada el 1ý 98 MARSO D¶ )..998

H -- ----- V
A favor «In COOPERATIVA D : VIVInWLA GONZAIRE SUARRZ

Cuantia $

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja!

Teléf<mo: 523-994

Quito,a 5 a Navn
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ORDENANZA MUNICIPAL

D 51RG Kl DR:- TTERT ?!C MlINi TUTO nF UTTn

6 FAVORROGRATliA_DE IylENIl/L G.ONZATA RITAnrez

y POR CUANTIA IND.

8 Ill ME12G--11LOCRI ASJAD-U:

. 9 UL_la_..ciud_ad__de ni.tn ca pit zLde-la-Repúbl i em ri o i geno

10
dor, hoy din lunes diez y seis de M a rzo -

11_ ç__y noyisiiglos__Tgignt y osä_ ante_mi el Notari
11__de este Canton docto ejo Espinozo, comparecen

.

13 108 Señores 50 Oz Delgado y doctor Carlos Egas Egas

1 e U-slut c:Lli.dluLe a-Aa

15 m. LUL, -ÀÐllin.s r_cLJun_izipi.o e Ok l am n ambe s

16 JUentos que se grer.dk c_a_SudiuL .Jos señores Gonzalola

llegos Acosta Angel Guerrero Córdova,en sus calidades <ie,17

IL espectivamente de la cooperative

it o lez Guérez, según los nombramiento.s que

10
se c o oo de act e vecindario, ecuatoria-

U DO O SÀR did, Qr-Laiole-Lie_ sus hÁrinlas rie rintinrio

n uienes conozco de aue doL fil_di_omu que el evan i

entes Ordenanza.- NUMEILO_ILQiL'

CIENT CG D LIERO AUTENTICO DE ORDENANZAS. -

'O.- Visto el Informe

av ro 10-ochenta y tres-troscientos uno de fecha doce de

N vi-mbre de mil novecienton ochenta v tree, de la._Domisi a

de Obrno Públic,a; y, n uso de sus stribucionds: DECRO



1
T A :- U BANI ASION NUEERO VEINTS Y UITO-G-AM- LAi-i SIGUIENTE OR

, 9 N RZA DE UR3ANIMCIONU; Arbiculo Primero.- Autorizese

3Lp 3oop cativa de Viviendo "Gonzaloz .Suärez" aue en ode-

lento so dono: inara el Urbanizador, pre que urbanice , cor ou

5_.suLia.C.ihlLB la Tay y a irut..diago_siciones cle esta nodonanes,

el predio de su propiedad Sibundo en 18 parroquia de omagno

ña do esla ciudad cuyo titulo de dominio · consta en la escritur

que se an;rega a esta Crdonanza y, para que una vez construi-

6ae los obras de urbanización , parcele dicho terreno y forme

10 un nuovo barrio.-Ita lIr_banizaci_Ona_la Parcelaci M em pr.u..ta

11 rén de perfecto acuerdo con los planos y perfiles_Æ>ro_bados
por el Departamento Técnico del Municipio, las :Pmpresas de

13 Alcoltarillado, Agua Tobnble, E15ctrica quito y de Teléfonos

la .y

por el lancejo.-- n consocuencia los solares del nu,vo

y barrio 6:ngrnn siew.pre .las 0;-: .enGibuau X__aup_e_rlinies deto_r-

16 minadas on los mismos planos y no podrün ser subdivididos,

vendidos o gravados por partes, ni aún a titulo de particio

nes sucesorias.- La prohibici.on que contiene el inciso anty-

rint c.onahLrit_inrie.finiñanen n End,o l e *r,nc ovanoisc à 3

20 LO Aio ELS 1Dillt_los aobuolca o futuros nropi tarina rie in3,

21 solares. La brins las reglas arocedentes scarreari

3 a o_ contrato y será sancionada además por

23 a Dani.cipaliitad__cca una-muV, quivolonfo al dio: por cien

24 0 à ELL.Xalor llelin.m.u.chleaibri i vi a i <ln - AvM on i n en oma

25L_la alLt_Orizac.ilóLenile_e_lifiren_el_incian poi morn clo1 mots en i n

26_primero está condicionada a .la ineludible oblizaci n dal IIr

27lin- g<g alizar gr_su cuenta y a su costo les obres de

g
urb,ñización del nuevo barrio, de conformidad Êon las exi-



Terminado el celleno de los zanjns. Esbas mismas etapas
,

--- regirán para las conexiones lomiciliarias.-El Urbaniza-

> d or contribuirir_DDEL_liL.cDMirnocion del colector o 00100-

4 tores que haya hecho o acordare hacer la Municicolidad peza

recoger las aguas 11ubias y servidas de la parcelación con

a ln Anma de in gno imo mpr e fijar n gn pager, on 1, C,ja

7 _ _d.e_.lit_EmpraniaáLe .alttarillado,_al momen to de l a venta de

g cada lote.- El Urbanizador dondré la obligación de adquirir

9 las tuberíns y sumideros para las instalaciones respectives

10 en 1, Cmpresa de Alcantarillado.- c) Instalación de la red

1L
e agua potable para los servicios públicos y privado.-Ins

balern redes generales y las conexiones domiciliarias, asi

c omo ins inslalociones de u rvicio contra incendio y las

que soon necesari para el osLablecimiento y mantenimienta

14 de los yspacios à utinnlos os rvicios colectivos.- De abe]

16_dría noi misuno las espo Cien i onea indicaciones y condi

17 -_LißrtB¾lDILLOLQu.ft_constan en el informes's_vio_da_ ¯La
Emp re..s a

is de Agua Ppbablg.- ostos b atajos deb:can estar terminados ler

tro del plazo de dos años , dando aviso el Ur--

20 banizador a la impresa de Agua i ob,ble la fecha de inicia

21
cion de estos brabajos, para que la ci bade Empresa vigile

permanentemente diche e jacución.- der de cuente del Urba

nimador la instalación de las redes de agua potable,aue

comprende tuboria , hidrontes, v,1vulas, uniones, piezas

25 especiales, conexiones domiciliorias, etcétera de acuerdo

26 a las especi riencinnen y planns nprnbanno pnf la Temproon

27. de ARün Fotable.-Tierá bambi n de cuenta del IIntanizador,1aa

conexiones de tubería necesaria para el empalme de las red s



t gencias legalos y con las de esta Ordenanza, entendido que

a el urbanizador no podrá enajenar las__s_Olares, mientras no

3 cuinple las exi_gencias de éste _¿ los siguientes articulos
13

4 de la Ordenanza.-Artículo Tercero:- El sistema de viería

. del nuevo barrio, asi como las redes de canalizacion,agua

6__potable, luz electrina y_ taloloitos tendrán las obicaciones

y y demás carpeteristicas punbuelizadas y uge constan en.los

a planos y perfiles aprobados por el Departamento Técnoco del

9 -JØun-i-cipio-, as--Empresas-d e-Mc-atwill,6 e ,
Age, Pot otle ,

in Elántrina ni_tn y de Tel "nnns y el Onnepjn.-Articuln anar -

11 to.- En la parcelación proouesta, el Urbaniyador eiennterA

ase ob ntinins lar' os a rv ci sepldenteroddee la papr1caezla

cion en el terreno ovi onto e tierras para las vias

.
en un olazo de dos anos ·- b-- Canalización de todas

16 J.LY.Liu sammerinnial rúshemn general rie alrmntarillarl.,

y de 19 ciudad_, asi como 1: o conexiones domici.liarias,ane ter

is minnrón en una cnja de revisión inmediatamente detrás de ,

19 la Linea de F5brien. Insbalará los canales, sumideros. para

.guas lluvias y pozos de revisión en las vias y lugares pra

ya.Diladsty a atendrika lus.especificaciones <ie la Emprema

de Alcanterillado.- Estos trebeios deberán estar terminados

dentro del plazo de dos años y debiendo ser ne

cesarias las siguienbes abapas de inspección por parte de

1.a mencionada Empresa.- Urio.- Terminadas que estön las zan

s de excavación gara colocar la tuberia. Dos.- Termina:ta

colaglLeiÒn.ÀÐ_la_hulL1ri;J_, l_os sultliderns y los pozps de

reŸisión, y antes do efectuer el relleno de zan;)as.- Tres--
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de distribucion a los sittemas provisional y defini%Ìvo.-
La provisión definitiva de agua potable a diche urbani2a-

C..iÁn-a.atá_supeali.ha_da_a...-la.-.ter.minación_rkt_1ns trebe o of rio 1

nuevo sisbema de ab stecimiento de la. ciudaß, por lo túñh ,

ni la Municipalidad de uito , ni la Empresa de Agud Ëo a

ble, contraen obligacion alguna respecto a dicha pro

visional de asuu.D..držL_hac.ars_ea,taxin_al_.pago a la

de Asua Potable g>or una sola vesi hasta la suma c

tro sucres por metro cuadrados de terreno útil y es

n,e itado a la t rminacion do los proyectos de emei en 11

programados poo la Empresa.-Para la recepción de les bras

por parte de la Empresa, los urbanizadores deberán ÄnÃlmr
un plano de todas las instalaciones a la escala Uno: mil

y planos de localización de todas las intersecciones a 10

Secala Uno: trescientos. d) Instalación de la red eléctiîc

plalto1L_Juhrucciones, espedifianniones'y plazos para 1¾¾

distintès etapaá de traba,io .gue fiie la Empresa E_láctirce

quito..-c) 21 Urbanizador obtendrá que la Empresa de Telèl

fonos extienda ted t,1efonica en el nuevo barrio antes de

proceder a los braMjos do pavims.:nbacion de calzadas y ace-

ras y en general de cualquier obra obra que tenga que ré li

er en la Farcelacion.-f'3. on.strui_rì l.as on.12ncias rie in

vied y las aceras de acuerdo a las espedificaciones del

amento Técnico del Municipio, constante en el formu

correspondiente.- Asimismo terminará todos los -trabajcs

tivos a los Farques y espacios verdes contemplados en



los planos de acuerdo a les indicaciones y característicae

3 Té_cni.co.- Tins brabajos cle pnvimontmeihn rio nrorac: y col prl

a Le iniciarón luego de concluidas totalmente l.as redes e ins

4 talaciOnes de alcantarillado, agua potable, red eléctrica

será del tipo aereo con luminarias de Mercurio y teléfonos

y los terminarn (lentro del plazo de dos años ,

El Urbanizador comunicarn oportuaamente al Departamento Too-

nico de la foc a de iniciacion de las obras para que ,6ste pt

da inspeccionarles en las si ulentes etapas: Uno.- lxcavocf <

11 p_ar:n cilites 'ot-rns. Uns.- aibramanto, rio or reye Teoria<

12 Tres.- Temminación de las dif rentes capas constitutivas de

i los pavimentos.- Guntro.- Terminaci6n de la capa de..rodaduas

de 170s vehiculos y del pavimento en aceras, andenes. y pasa-

,jes pontonales.- inco.- /nc 'pedo de parques y ,jardines y

arborizacion general-- En&l Urbanizador destinaré, en la

urbanización a realizarse, es acios 'Euficienteé para canches

1 deportivas , sai como para Darque infantil cuyas construccia

1 nos sûrón a su costo, siempre que la planificación de ,10881

a ello.-Articulo 'Quinto.- En las parcelacionés en que el pe-

partemento Técnico Municipal juzgue necesario , y a petición

del interesado , el Urbaniz'ador podrh realizar los trabajos

de urbanización por zonas, según se determine en pliego apar

y que se incorpora a esta Ordenanza.- Desde luego en cada zona

y se ejecuboré la totalidad de las obras de urbanización vara

26 que sea aplicable lo prescrito en el Articulo quince.-.Artíci

27
1 Urbani zador no podrá inic.i er ninguno de los tra-

2s bajos indicados anteriormente, sin el visto bueno o conformi-
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1. ded' por escrito de las inspecciones realizadas por el De-

2._pir_tlunellt_Q_TÁcnic_oL l_GUL anpresas de alcantarillado, Agua

3_ LŒtítble_,_ Eléctrica :¿uito y_de Teléfonos, don relación a
I

4 que los trabajos determin _os en la etapa anterior, se en

.cuentran bien realizados y de acuerdo a los requirimientor

municipales.- Artículo Séptimo.- El Urbanizador conectar

y por su cuenta el sistema de vias, las instalaciones de og

g las de canalización y luz eléctrica de la percelacion a

10 Tornico y las Empresas , pnrn ln cual debern adquiri las

11 f,iss de terreno ing.ia2ggsables si pertenecieren a terceros

c: El Concejo pooporcionare el Urtanizador las facilidades

y que.requiera para el cumplimiento de estas obligaciones.-

Articulo Octavo.- El Urbanizador anuncierá por escrito con

quince dins de anticipaci n , al ",epartamento Técnico y

16 a 3,s Fmpresas dn alcanterillado, Agua Potable, Plléctrica

n QLi_t_o 'Ileli_f_onos, la fecha en que dará comienzo a cada

19 etapè de_trabajo de lps indicadas en el Articulo quinto.-

Articu.lo Noveno.- Las porciones de terreno de la parcela

ción y que en los planos constan como uso público, pasarás

a ser de propiedad municipal inmediatamente después de que

las obras de urbanizaci_6n hayen sido entregndas el Concejr

Lps instalaciones de calzadas, agua potable, canalización

.y luz electrica, y una vez que éstas sean recibidas por eL

ogcejo a su satisfaccion, previo dictamen favorable del

porta ento Técnico, y los Empres,s respectivas, pasarén

ambién , ser de propiedad municipal, corriendo su mantent

mi to por cuenta del Muni cipio y de las Einpresas desde



1_
el die en que se suscriba el Acta de entrege-recepción de La .

2klalciÔDrir_tiClLLEDÁc.imn .- 0nnncin en ln. Áren.m c.nnung

3 ies se gen_debormi_n o concretamente ce ar.aible-

a is, escu.el s, e np eport vos, etcét ra y no see obliFy

5
cion 1 Urbanizador construir los edificios respectivos,

- la finalidad espocífien da la olanificar.i n.del nector.-

g_ Articulo Décimo Primero.- W1 Urbanizador está en la obli:Aa

ción de realizar en forma integral las obras de las vias

perimetrales de la percelación.- Los propietarios de los

. berrenos que se benefion o aprohechen de las vias construi
11

y . des por el Urbanizador, abonarän d la Municinalidad, una vez

y recibidas las obras, la parte proporcional del costo, más

los gestos de recaudación, con vista de los presupuestos prese

15
os vor 1 Urbanizador y la conformidad del Departamento

16 Téçnico y de las correspondienhos Arnprosa.s,- con el pencipe

17 to de esbas recaudaciones la__Municipa_li_dad pagnrh al ITrbs

18 n_izador los valores que hubieren empleado en beneficio de

les personas a quienes oßlisoi el inciso-onterior.- La Ilun

tre Municipalidad hará conocer a los terceros que se 'bene

c_i._en con lßlt..ohraa, loaaresupue hos <lo Urbani zaci on on in

parte gue les corresportiae suscribir.- Art.i'enlo DAcion so-

23 gundo.- Los Gerentes de las Emprgpas de .',r,ua Potable,A.lcan

torillado, Bléctric, quito y de Teléfonos y el Director de

Departamento Técnico, informarán al Concejo por lo menos cido

26 bres meRRA . A AP A fiPl Potprin V nrnernon Um Anh von ovne

2T rimentado en_ifilaal Deríodo los br,bo io.s y obras de urbani-

og ción y lo harán necesariamente al vencimiento del plazo se



ñalado en el :\rticulo diez y siete de la presente Ordenan-

za.- irtículo D cimo Tyrcero. Las construcciones que se

3 hogan en los solares se sujetarón a las previsiones de los

; teria v corresponder.án al ti o de construcción provisto pa .

ra una zona Zonificacion Tipo_ R-dos vivienda unifamiliar

7 aislada y 1 pliego de espedificaciones , si fuere el caso,

9 -rân a uita Ordamtaza..- Articulo. Décimo Çuarto.-3l Urbe-

to nizador para el cumplimiento de sus obligaciones dentro del

11 plazo que fija.la presente Ordenanza, presenta la siguiente

p garantie. - Pero garantizar los ob as de urbanización que

u _ d.e.ad_e&úmer oa_ian inallLSiXT,JELSja_n nÛmeTO Cient O

Is noventry_ siete, eguivalenbe al valor tobal de laa obras.-

N Artículo Décimo Quinto.- El Urbanizador no podrá enajener

lot,s o uolares mientras no lpy n concluido las obras de ur

banizacion de acuerdo con los preceptos de esta Ordenanza y

.n.n _lam_.bby, recibirin la Municipalidari.- Prnhibese en ennse

cuencia, levantar construcciones provisionales si las obras

de urbanización no han sido concluidas y entregadas a la

Municipalidad, permitiéndose únicamente realizar construc

3 ciones provinciales (guachimonias a bodegas) que se levantar

para hace posible la edificación de las definitivas, y que é

5 deberAn ser demolid_art_inmediatamente de concluirse ésta.-

Sin embargo , una vez efectuadas las obras de apertura de

calles, agulpotablo y canalización, previo informe del De-

partamento Técnico,.el Concejo podrá autorizar la venta de



lotes o solares que no están garantizando la ejecución de

lo s obran y los adjudicatarios podrán construir las residen

c.ialt _Radificion_ilarin_i_Livo --trMenlo Décimo Tyto. I pl

ppra la e,iecución total v la entreyn cle las nbres clo

Urbanizacion a la Municipalid,l soró el de dos años conte

1os àesde 1, recho en que se el eva a escritura pública la

presente Ordenanza.- Si por causes debidamente justificadas

n juici.o del Mpartamento Técn co Municipal y las Empresas,

el Urbanizador no cumpliera con esLa obligación, podrá so

0 licibar al Concejo que so le amplio el plazo hasta por

y por una sola v z.- En caso de more injustificada

p al Conce.io imoûniria.1 ILehanizad.or una mnit-a rli,ria aqu»,

y lente al UNO YOR MIL del presupuesto de obras <iel prenin

a urbanizarse , la mism que será recaudada pòr el Tesorero

Municipal de la ;;arantia rendida, por la via coactiva.-

concinirl, y fuer -el p1,70 rigin 1 pero la termingila

de la obra a la ¥nni ipalia,a de las ohe,e de---urbon-i-esdión

y si al urbanizador no hubiere cumplido con lam oblismeinne

dimanadas de este Ordenanza, la Tesoreria Municipal..expedir

los respectivos Titulos rie or dito equivalente 91 V lor .de
la s planillas do trabo,jos que fallen. Con el' recargo del

veinte y cinco por cienbo y ejercilará su jurisdicción coac

4 Municipalidad procederá por administraciÔn directs a por

ci- El Urbanizador colocerá por su cuenta las placas de

27 -c_latura_cle l a s. cal les de sof harvi n rl Dese rdo con lo:

nombies aue señalarn el Conce,in, Articatl_n ácimo natavn.-
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1 Sancionada la presente Ordenanza, remitase sendos ejempla a

res a los Notarios y Registrador de la Propiedad del Contion,

a este con una copia del plano de parcelación para que se

abstanga de inscribir escrituras que tengan por objeto la

venta de solares del nuevo barrio y a aquellos para que

no las autoricen, si no se ha observado lo prescrito en '

el A,ticulo quince de esta Ordenanza y en el.Artículo dos .

8 cientlLsaiBLe_irLeis_a_:sagundo de la Ley de Régimen Municipal

9 RemitBEO 88i mismo copia de esta Ordenanze a los Departe

y mentos Gecciones y oEicinas municipales, para que la hasar

1
cumplir.- IT'GULACI NGY DSPDCITICACIONE3 ESITOIAIÆG PARA

, ESTA UllANIZACION:- Uno.- 7onificación Tipo. R-dos vivienda

3 unifami Lier viltlad tel_e.lac_trina será del tipo.

aérco, con luminarias de mercurio.-Tres.- El Urbanizadòr

5 je'cutarà las obras de: pavimento asfáltico para las calles

A-B-C-D-F y Uno-Dos-Tres-Cuatro-Cinco, las mismas que debe-

-ran deñirse a las características que constah en los planos

lización de Urbanizaciones.- El Urbanizador ejeevtarh la

construcción de un muro de contencion señalado en los pla

nos con trazo grueso, correspondientes a los lotes números

diez, sesenta y sosenba y uno que son de pr.opiedad munici

pel pues son producto de relleno de una quebrada y sus fran

as de protección, prohibiéññose en consecuencia la adjudi

tyc on'y vente de los mismos.- No se permitira edificaciones

ndlos lotes, mientras no hayan sido recibidas p.or la Muni-

o alidad, los obras do infr,estructura ,
co,mpletas.- T,odcs

om htos alehnños a la rivere del Rio San edro, deberán



ooservar para cualquier construcción un retiro obligatori
i

de diez metros a partir de la Linea duellimita la faja de

3' p otección de dicho rio.- Asi mismo las construccione's en

dgueuáóplanos, un estudio de suelos,- Onatrn.- Pagaré la

con.tribu.ción que de acuerdo a la Ley fi,iÃ l Colegio 64
Arguitectos.-Cinco.- Pagará la·s contribuciones Wuefijan '

las:empresas de Agua Potable y Alcanterillado.- Seis.- El

Area comunal ubicada en el costado oriental de la Urbaniza

ción junto a los lotes del ciento setenta nueve a ,1eni

n ciendo noventa y iPPP ann una superficie de veinto y cóh

p mil cuatrocientos metros cun<1racios será entregaan = 11 ik

y nicipalidad enceoada, arborizada e iluminaria, rle ornorrin

a los planos adjuntos y con 1 equipamientô que alli se à

talla.- Se acepta esta Area or cuanto dubre.inclusive en

exeeso el minimo exigible y sir también como faja de protec

19 El urbanizador no nodrá realizar ningún t Wh ja, mientrar

esta Ordenanza no sea elevada a escritura públi.no Ochn.-

Pagará la tasa del dos por mil sobre el preëúpuestó presen

todo de ciento veinte y ocho millones noveóientos treinta

23 y doe m¾.cr a - Nueve. - Depnni tarn en le corari,

y Municipal el valor de las nlaces de Nomenal tore, enyme

4 características y colocación determinará la Comisi n res-

pectiva·- Diez.- La Urbanización consta de ciento
.novenia y

siete lotes y como los planos presentad6è .sön de replaÈteo,
no se podrá soliciator modificación en el futuro aduciendo



fallas en el mismoS por lo banto, todos .los documento

s d,tos etcëtera son de absoluta responsabilidad

del proyectista y propieburio.-
,io tomaré en cuenta lo es

tipulado en la regulaci n bras sobrellos lotes diez, sesen

5 te 'y sesento_ v uno,- Oce.- El plazo púra la'ejecución de

6 la totalidad de las obras de_urbanización sera de dos años

y .a partir de la fecha de ingcripcion de la escritura de la

presente Ordenzen.- Doce.- lara garantizar las obras de u

banización, quedan hipotecados a la Municipalidad los si-

guientes lo_tBX; da-edgain(u:1erecien .inclusive haste el

ciento noventa y siete.- res.- Se concede el plazo de se

senta dias pnro 10 inscripcion de esta Ordenanza;ceso con

trario, Gindicatura Municipal informara el particubar al

Ilustre Concejo, el cuni dispondra la derogatoria o suspen

sinn de 10 presanLe Ordenanza.- Artículo Décimo Noveno.-

La presente Crdenanza regiró desde la fecha de su sención -

Dada , en la Sala de Desionen del llustre Concégio Municipal

de guito, el dos de Febrero de mil novecientos ochenta y

cuatro.- f) Dr. Vinicio Garcia Landazuri, Vicepresidente ,

el Ildstre Concejo.- f) Ledo. Carlos alarcon Yerovi, Secre

tario General del 11ustre Concejo incarvado,- CESTTFTCADO

DE DISCUSION: El Infrascrito Leeretario General del Ilustre

Concejo Municipal de quito, cortifica que,1a presente .Orde,

nanza fue fiscutida ; aprobnd, en sesiones de cìnco de enero

y dos de febrero de mil nov 'dientos ochenta y cuatro.- f)
o

cgo, Onrlos alarcon Yerovi, Secretorio General del Ilustre

C cejo, incargado.e ALCALDIA DET CANTON.- Quito, tres de

feb ro de mil novecientos ochenta y cuatro.- EJEOUTUSE.-



i t- Dr. Luis Andrede Nieto.- ldalde de San Francison de . :

ui bo.- f ' Lcdo,0erlos alarcon Yerovi, Secretario General

del Ilusbre Conce;jo incartyydo.- Hasta aqui la Ordenanza

qu los comparecientos, la r,birican y aceptan en todas sus

pa es.- Treida esta escr_itura n los comparecieni-o
, intega

mente, por mi el Notario, on unidad de acto, se ratifican

y firmap con el suscrito No to io de todo lo cual doy fé.

io \
RODRI Ò PAZ -

11

14

16
'

17

18 fin AT TT n AnnSTA

19 0 . 0



Ministerio de Bienestar Social
DIRECClON NACIONAL DE COOPERATIVAS

Qudo, a de de 19

CERTTFICACION.

DIRECCIQN NACIONAL DC COOPERATIVAS: CE.RTIE3CA: Que revisado los archivos
y expedientos respectivos de la Cooperativa de Vivienda " GONZALEZ SUAREZ"
se constata que el Setior Angel Guerraro Córdova so encuentra registrado -

como Gerente de la mencionada Cooperativa oogûn Oficio 2861 del 12 de Sep
tiembro de 1.988.- LO CERTIFICO,- Quito.- Octubre 26 de 1.990

Ligia ellmÑoRamirez
SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCÏON
NACIONAL DE COOPERATIVAS.

Es compulse del nombramiento que se halla agregado a una es

critura anterior otorgada ante mí, en fe de ello, confiero

esta copia ,' sellada y firmada en quito, a diez y seis de -

arzo de mil novecientos noventa y dos.



Ministerio de Bienestar Sociàl - 557 6

. DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

Quito, a ..........de '..........'.................... de 19

CERTIFI CAC I ON,

a

DIRECCION NACIONAL 01.: COOPERATIŸAS: Cl P,TTPJ CA: Quo rovi.cado los archivoc .

y expedientes de la Cooperat.tyg de V.ivi'enda " GOffZALEZ GUARIZ ", domic.ili
da en la ciudad de ',Qui.to, so cotistata qlg

_

el .seilor licenciado Gonzalo Ga-
llegos Acosta se encuentra registraco cou)o Phosidente mediante oficio N°-

3397 de.,fecha. 09 de Noviembre de 3,990.9:.LO.CERTIFICO,, Quito,- Diciembre
27 de 1, 090

Ligia Are flano 1 imi rez
SECRETARIA GENERAL DE LA D19,CCCION
NACIONAL DT. COOPI'RATIVAS

.

Es compulso del nomb.e..miento <ue se halla agregado a una es
critura enterior otorgada ante mi., on f de ello, con.fiero

esta copia, sellada y firmada en .guito, a diez y seis de a

marzo de mil novecientos noventa y dos.



"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.-
Posesión del señor Alcable di· la Ciudad de San Francisco de Quito seilof

JulioRodrigo Paz Delgado, por el Partido Politico Democracia Populal :

- Unión Demócrata Cristiana.- Es fiel copia del original que reposa en el

Archivode Secretaria de este Tribunal Provinci:d Electurni de Pichincha.-

Quito,a 12 de mayo de 1988.-LO CERTIFICO.-f.) SECRETARIO DEL
TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Es fiel
compulsa de la copia certificada que reposa en los Archivos de la Secretaria
General.-Quito,16 de mayo de 1988. LO CERTIFICO.- f.) SECRETARÏO
GENERAL DEL 1. CONCE.]O.

LO CERTIFICO

EL SECRETARIO DE StNDICATURA

MUNICIPAL

ACUEROO DE NOMBRAMIENTO

"I. MUNICIPALlDAD DE QUITO.- No 005.- Quito, a 2 de
mayo de 1938.- Sciior Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldía en uso de sus
stribuciones y por Acuerdo No 005 de hoy, ha tenido a bien nombrar al Dr.
CARLOS AUGUSTO EGAS EGAS para el cargo de PROCURADOR
SINDICO MUNICIPAL.-R.:cmphiza al Dr. Edgar Rosero Aldas.-Particular

t¡ue comunico a usted, para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y
LIBERTAD.- f.) Rodrigo_Paz Delgado. ALCALDE DESAN FRANCISCO
DE QUITO".- Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la
Secretarin General.- Quito, 13 de m:iyo de 1988.- CERTIFICO. f.)

ECRETARIO GENERAL DEL'T. CONCEJO".-

LO CERTIFIC

EL SECRETARIO DE SINDiCATURA

MUNICIPAL
r



d compulsa de 1 8 nomt ramientos 4tle se

a: rogados a una escritura anterior otorgado ante mi, ori

confiero :sta copia, selln !oy firmada en :.uito, a diez y se

Ma Uzo de mil novecientos noven:.a y dós

Se Otors:.rá. nl 'n : ile t, 'ai loin Espi.noza. Notario

Be-<to del (..ao to Qu i i o., en te d:- e:I 1.::: t:.t::·nf i ero ésta

GLJlNT¢i Coni a le ente . n d-a. se11.a. . y firm-ada en Duito.

a cinco de noviembre de mi.) no es.: +os noventa y ocho-

/ \

VAILEJO

10TAp.10~13TO o

RA2ON' Con foohm .i de... .... de 19. ee encuentra inscrits

is lia. Òopia¢e la prosona esoritusa, a FsfÁ.1#,.9¥..,Å¾Î..del Àegistm
de Prop. ..f.. ..G.. tomo.../.f.7... Culto, a .ÁŸ.de.. . $.....19 .Î.Ê

EL REGlSTRROOR

Ifi.sps.

cu non Dr ImoAndradeT.



PROCURADUILIA

DEL DISTRITO METHOPOLITANO

QUfTO --- ECUADOli

ktVERifulIA EXP10)JL iT¥ W. 207

SenOf
enffARIO PtJliLit'O 1)liL L'Attt'UN
t'ceuente

Belior dotario:

Para los fines legales consiguientes comunico a u:Ând, que por
us.•1ey,ación del Senor Alcalde y en mi calidad de Atkils.IST.tAuu:(
GEulüUth bilL t>ISTil1TU Mtæt0FULITAttu y previo al informe LJettico
lavorable de la Direccì6n de Planificación J. 7247,-UP del Z3 de
agosto de 1994,autorito el fraccionomtento tieÏ Ilotueble de
propiedad del senor: NA&tfl.L SÍNßinüA liut(AlÆJ, ubicado en la Zona
Ananuaya, sectot 4103, Harrio/Urbanización :Jante luilt.a, parroquia
Cotocolluo de este Cantón, en base a Liu ce .u.faciones y
especificacLones que a continuación de deLailan:

1.'¯ LOS 1100VOS 10008 U * COtifDTIIN.ifáil 00 la Dip,tib30Le in litefu:

Late Ñ L = 391.ZO m2.
LoLe N 2 = 200,00 m2.
LoLe il 3 = 11Z.00 n:2.
Area Total UtiÍ : 703.0 n2 100.0 &
Area Total Lote : 703.20 at2.

2.- Area Comunal: Wo 11a lugut de acuerdo al literni C Art.. 30
Urdeaanza 3USU se trata de ull fraccionameinto de flecito.

J.- Uncas a e jacucacue : Dingtuta.

4.- Ubservación: 'Je acepta canida de los lotes 2 y 3 por tent;n:se
ue un fraccionamiento de hecho con presencia de edi ficacionen con
más de 15 aboa.

5,- Pagard las conLribuciones y mejoras de Ley.

o.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datou,
documentos, planos o de existic reclamos de tercaron afectado:2; el
µresente intoone un anula automáticamente D:t jo excitsNiva

responsabilidad del propietario.

7.- Este inLorme duula Cualquier Otto ant.erior ba jo responsabili.dad

oel propietario.

/0



T 74209
c. .c .

42701-02.-063mzz44 I- A
e -c 4230 I o244o mz zz i a - C

c..c lot- e>z-cm 2£zzzo 2- 6

Pit0CURADURIA

DEL DISTitirO METROPOLITANO

QUITO -- ECUADOR *

;tdPI miK'TA lAfr3r¿lnTM 11. 20/ 94

a.- Lou nuevaa lotes verdu indivisibles en el tuturo.

9.- 61 propJetario del ilunuuble mediante TILulo de Crédit.o l'.

L2o4htU ha cancelmlo ja tasa retributiva por a:istos adolinistrati.vos
en cualp11aiiento de la ordenanza 3050 puulicallii en el Suplenientu ofel

Regiatto Diicial W. 342 del Z2 de Dicietnüre de lu)3.

10.- LA predefite ÍÌijecibn¿linielltO que da atit0ClZ¿t CUltipÊU 0011 Ludas
las dispoelones' Lácnic;ts y legales <!ue en eaton ceinos exige la
OrdellunZu 3DJU.

US Lad 80,100 Wutario Se Serv Êfá totitur exciti:: ÍVaniente CO.ito docilinento
habilitante el Ocil.in.tl de la presente nut0CiZitClón sin IIÍngund
eninendadura a repizado y con .sello de la l'rocurauurfa
tietropolitana, ya clue ni present ac caton occures, el acto
administrativo un anulará automáticaniente, µor lo tanto cuidará del
cunip1iisiento euccitural de Tas condiciones y onligaciones
deter.ninadas en el presente documento de notoriv.ación.

StenLo .nte,

Dr. Nauliro Vit ri Uderrero
ithtillt:Tiki\tx)h' Gig"skarbt . .'ïfklTO NNikbPULITi'u.0 Un t.!UITU
ad j: Múmtif
P. A .
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